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INTRODUCCIÓN 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dentro de la parte dogmática que 

la integra, se encuentra regulada por determinados principios, principios que tutelan bienes 

jurídicos cuya observancia es indispensable por parte de los órganos estatales para conservar el 

estado de derecho en que se vive, los principios a que se hace referencia, pueden traducirse en lo 

que se conoce con el nombre de garantías individuales, las cuales deben de ser respetadas en todo 

momento por las autoridades, sin embargo para que lo anterior acontezca, las leyes secundarias 

que emanan de la Carta Magna no deben pasar por alto dichos principios y garantias. No obstante 

lo anterior, existen preceptos de leyes secundarias que vulneran los lineamientos establecidos en 

nuestra constitución, tal es el caso del artículo 184 del Código de Procedimientos Penales para el 

Estado de México, fundamento legal en la entidad, para dictar a una persona un auto de libertad 

por falta de elementos para procesar, precepto legal cuyo estudio y análisis será objeto del 

presente trabajo. 

El desarrollo del presente trabajO tiene como finalidad poner de manifiesto la inseguridad 

jurídica a que se sujeta a una persona, cuando se dicta en su favor un auto de libertad por falta de 

elementos para procesar, centrándose el anáhsis en el articulo 184 del Código de Procedimientos 

Peuales para el Estado de México. Para profundizar en los aspectos que anteceden con relación a 

la resolución de plazo constitucional que se comenta, en el primer capítulo del presente trabajo se 

hace referencia a la fibJUTa jurídica que orib"¡na con su ejercIcio. se ponb'3. en actividad al órgano 

junsdiccional, refinéndome a la ACCiÓN PENAL, citándose varios conceptos que sobre el 

p-drticular proporcionan diversos autores, ~imlsmo se realiza un aná.lisis de la.;; diferentes 

funCIOnes qUl! por disposIción constltUClOna! Se encomiendan al organo estatal encargado de su 
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ejercicio, es decir, al Ministerio Público, refiriéndose primeramente a su función investigadora 

cuando llega a su conocimiento determinados hechos que pueden ser constitutivos de delito, 

teniendo la obligación de comprobar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 

inculpado, para que así este en posibilidad de ejercitar la acción penal correspondiente ante el 

órgano jurisdiccional, mediante la consignación de las constancias recabadas, filcultad que puede 

ser ejercida por la representación social, ya sea con detenido o sin detenido, dependiendo de las 

circunstancias bajo las cuales se haya cometido el hecho delictivo. 

El segnndo capitulo desarrollado, se enfoca a las actuaciones que tiene que realizar el 

juzgador una vez que ha recibido las diligencias de averiguación previa, hasta el momento en que 

tiene que resolver la situación jurídica que ba de guardar el inculpado, pudiendo dictar un auto de 

formal prisión, de sujeción a proceso, de libertad por falta de elementos para procesar o inclusive 

decretar la libertad absolnta del inculpado, si se presenta alguna figura que traiga como 

consecuencia eHo? tenninando dicho capítulo con un análisis que se realiza de la situación 

jurídica en que se ubica a la persona liberada como consecuencia de decretarle la libertad por 

falta de elementos para procesar, baciendo incapié que en el dispositivo legal que da fundamento 

a tal resolución en el Estado de México. no se encuentra establecido como se realizará la 

aportación de los postenores datos de prueba a que se refiere, ni tampoco se le concede al 

inculpado la oportumdad de segun mtervimendo en la causa , como se le concede al Ministerio 

Público, situaciones con las cuales se vulnera las garantias de legalidad y seguridad Jurídica, asi 

como el prinCipio de igualdad procesal en perjuiCIO de la persona liberada, termmando éste 

capítulo con determinadas argumentaciones por las cuales se podría considerar que el articulo 

184 de la ley procesal penal del Estado de Mexico, t.ene la característica de ser inconstitucional, 

al contravenir precIsamente los Imperativos constitucIOnales que se comentan. 
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En el capítulo numero m tres se pone de manifiesto en base a un estudio comparativo entre 

a ley procesal penal del Estado de México, y distintos códigos de la materia de diversas 

mtidades federativas, que en la mayoria de éstos, se pasa también por alto las garantias 

:onsagradas a favor de todo inculpado, haciendo un análisis de las diferencias y similitudes 

,xistentes entre las preceptos legales que respectivamente deo origen al auto de libertad en las 

mtidades federativas que se mencionan, poniendo de manifiesto que el Código de 

'rocedimientos Penales para el Estado de Jalisco, a diferencia de las demás entidades federativas., 

;i concede al inculpado la misma oportunidad que al Ministerio Público en la aportación de 

lOSteriores datos de prueba, terminando con la sugerencia de que bien podría incluirse este 

lSpectO en la redacción del articulo 184 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

l1exico. 

El IV cuarto y último capítulo que conforma el presente trabajo, se dedico en términos 

~enerales a realizar un estudio de las diferentes garantías que se ven vulneradas con la actual 

·edacción del artÍCulo 184 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, 

malizando de manera general • la garantia de audiencia, y las diferentes garantías de seguridad 

urídIca que la integran, así como la garantia de legalidad, y para finalizar se vierte a manera de 

lTopuesta una posible solUCIón con la cual se adecuaría el dispositivo legal en estudio a las 

iisposlciones constituclOnales que su actual redacción contraria, precisando las reglas a que debe 

le sujetarse la aportación de los postenores datos de prueba, virtiendo a manera de propuesta 

lpegarsc a lo estableCido en el artículo 407 del código procesal de la materIa, es decir, a través de 

m incidente no especificado. 



CAPITULO 1.- ACCION PENAL 
I.l CONCEPTO 

Antes de entrar al estudio de la acción penaL es necesario analizar que es lo que debe de 

~ntenderse por este concepto. para ello es indIspensable precisar primeramente el significado de 

a palabra acción. para llevarla al campo penal \' así lograr un mejor entendimiento de dicha 

lcepción. 

En sentido gramático la expresión de la palabra acción atribuida a la conducta humana. 

dude a una actitud dmámica en la que un sUjeto realiza un acto provocando un aconteCllTIlento en 

:1 mundo de la realidad. y esto trae como consecuencia una respuesta en los demás. respuesta que 

mede traducirse en una toleranci<:L en un rechazo. en una obligación. en indlferencJa etc. es decir. 

él acción entendida COiTIO un movImiento corporal voluntano desplegado por d ser humano. 

lroducc una reacción en la sociedad. que puede ser de aceptación. lechaza o inclusI\'c 

ndit~rencla, 

/ 
La acción procesal en camhio. hace n:krcllcia a la beultad que tlt.!l1t.! Ulla persona para 

cudíl antt.:: el organo capaCItadl) para atcndcJ como !Iltl'rmcdiario, las recbll1acion\.!~ quc se 

eali/éU1 contra 01ra:-. per~onas: ) p3ra lograr un m3yor entendumento sohn: t.!stc precepto st.! harú 

cJi.::JCllCt<l a di\cr:-.()~ Loncl'plo:-, que' :-:.c han plOnunclaJu por dIstintos doctrInariOS sohn: la aCClon 



ante un órgano que intervenía como autoridad mediadora entre ambas partes qUe entraban en 

litigio. 

Para Guiseppe Chiovenda la acción es ... el poder jurídico de dar rIda a la condzcl()}] para 

la actuación de la voluntad áe la leJ."2. de la anterior acepción se desprende que para que una 

persona pueda ejercitar ese poder jurídico. entendido éste como un derecho subjetivo. debe de 

actuar al amparo de la ley, quedando a su arbitrio o correspondiendo a su titular SI utihza o no ese 

poder jurídico o derecho que la ley le otorga 

Por su pane RamIro Podetti señala ,- la acción es el elemento activo del derecho material y 

en consecuencw corre!Jponde al titular del derecho para dejenderlo o esclan!cello. ,r:.,'w I!jeefo.\ 

de derecho para .\U e¡erc/eh; corre.\¡Jom/¡ente al e.Hado El (!lular de! derecho \O/o nelle facultad 

de poner en movimiento al poder /lId/(:iar (fl/e implica un deher sume/ene a él como su/e/o de 

In oceso La occ/()!1 en .\/1 Réne\'ls y en su de'wrro//o va tI/niddo conlra los mdll'iduw pero la 

Ica /litad de ponerlu ('/7 !1W\'llIl1CJ1(o .\(' dirige (()fura el f\lwjo "'~. cn efecto, :;1 sc entlCl1llc íl b 

aCCión como un lkn:cho subjetJ\'o, corres{1onderú J. su tItular el defender o esclareccr cse 

lkrechu. pero dicho e:;cbn:CllllJl..:llto SI..: rcali/~\r:\ ante el organ() jun~dICciOnal. y cuya pnmonJi~ll 

funCión c:; Ll de dirimir contro\'erSI<.ls. a trélve~ de b aplicaCión del dClccho. sin qw: 

nL'e~"afl<.lmt:ntc sIempre tenga quc scr dICho OIgdllO. Illtegranh: del podn judiCial 

conL'~p()!)dil.'llte. pUL'sln (jUL' pueden e;;,i:-.111 <J"lllltOS de C~Il,'tctel actllll11ls!Jall\'() que tend¡ún que 

plante,lrsc ante In" !r ibul1,dc:-. de tal naturalc:;a. o cuando se plantean conlh.:tos ohrcro patronalcs, 

',',':'" \1':'1[1 \\<>\,\[.:( '\\,.' ¡,I,:" 

'"\,, \1·'" \'-(1,,\1'( '.l,':" [,' '~~ 
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El procesalista uruguayo Contoure entiende la acción como " .. .10 faculwd JurídIca de 

promover la actividadjudiclGI. es decIr como unajaculIad () un poderjrente al E: .. lado, en busca 

de la aplzcación de la ley '''~, del concepto vertido por el autor citado, y como característica 

cOIncIdente con los demás autores que se mencionan. se desprende que considera a la acción 

como un poder jurídico. que se traduce en un derecho subjetivo. pero se reirera que éste no 

siempre nene como finalidad promover la actividad propiamente JudiCiaL entendido éste 

concepto como aquélla función que desempeñan los tribunales dependientes del poder judIciaL 

puesto que no toda controversia jurídica puede ser resuelta o dirimida por el poder judiciaL SlI1Q 

que existen otras Instancias jurisdiccionales que también se encargan de declarar el derecho: con 

ello dar por terminado un conflIcto, auque se coincide en el aspecto de que es un poder que se da 

ti'ente al Estado. puesto que es precisamente ante un órgano de éste. a qUien se acudirú para 

pcdirk intcnt':ngü en determinada eontnn ersia, 

Despul.!s (k analIzar lo~ di\ersos concepto,> que dL' b .. lcclón nos PIOP(1l'Cl(1l1:111 I()~ üll!()rCS 

cltJdos, se consIdera necesario dcst8.car que b acción no es si no un medio que 1.1 k) csw.bkcc 

p:lra :.letl\ al' el órgano .iun~diccJOna¡, como IJ1knnediario en conflictos i UrídlCOS. \ a que esa 

;. fundamental de todo procedimiento junsdl.:eHlnaL ).1 que sin el pn.::\'IO clcrelcj() de la acCIón 

nlllglllld dutundad jllJi::-.dICCIOJul b~ll() ninguna ClI'CUlbtallCi:1 pud¡ú Il1tcl\enir en cunlllcto,>. puc:-. 

b.q() esc supuc..;to C .. 1J"L'CC dc la !..tcultad p .. 1J:l.1C1U;¡¡ y la pn[c:-.l:td par.l rl.!,>ohcJ. 

\h' ,., "", 
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Cabe destacar que los diversos conceptos de acción qu~ se han proporcionado tienen una 

tendencia civilista, ya que ~n el orden penal el ejercicio de la acción por dIsposición 

constItucional incumbe úmca y exclusivamente al Ministerio Público_ pues de esa manera 

expresamente lo señala el artículo 21 Constitucional al indicar en lo conducente que " . . Lo 

znvestzgación y persecución de los delaos incumhe al }vfinisterio púNzco. ", es decir que a 

dIferencia del orden civiL la acción penal no se concede a las personas de man~ra pat11Cular. si no 

que es concedida a la sociedad. que se encuentra representada por la Institución del !vlmlsterio 

Público. pues la socIedad es la directamente afectada de aquellas conductas que se encuentran 

señaladas como delitos, > es ésta institUCIón la encargada de ejercJtdrla ante el órgano 

jurisdIccionaL con la finalidad de que se Imponga al transgresor de la norma la sanción que la 

misma contempla. 

Para GUgliClllO Sahatl11l b accIón penal es" el !JOde/' !lIrhbc() de !)/'())'()cor la l!Ih'ITI.!I1(/()1I 

l' lo dCLIII()}] d!.!! !l/e::. accru/ de 11/10 IIllpllfuC/I)!1 de ddi/o \' dI.: lodw /(/\ dí'l/uí\ \llIluu'onn q//e SI.' 

defL'rlllIl1Un en el procel,'() "', tkhc ckstucarse "lUl' el élutor cJtéldo Ut¡]IZ:l el t0nlllnn poder 

lurídico. pdfa dcslgnolf al podcr I,.'statal. 1,.'::-, dccir al poder dd propIO Estado p.lld Gl'\llg .. U d 

aLllJl.::lb:-. pcr:-.ona:-. que han \ lolado la Ilorma pelli.lL) 1:.:: .l:-.iS1C Id r.lLOIl al 111CIlCiOIl<ll quc Illedwnte 

dla se pro\'OC<l la intcr\'cnclún > la deCISIón del juzgador, en YIrlud dI,.' que el CJerCICIO dl' la 

accIón pcnal tlCIlI,.' como con'\l,.'cucnCI.l jurídlC:l 1,.'1 élcHl caractenstico del ~1111I'\t(TIO pú.hhco 

Il.lllWd() conSIgnaCIón. ) a tla\'l'S de 0slI..'- 1,.'1 l)[·g.:lll() jUrIsdIccional tendrú cOllociJlllClllll <..11..' Ilb 

!ll,.'c!1o,\ y pro\.oclra \'<ln:\,> rt.:,>oluciolle,> dL' '\U pariL'. culminando CUIl Ull;! SC!lLL'nCl~1. en donde 

dL'Cldll:\ "j 1,1 j'lL'I:-.lllld :11:1 que :'L' lo.: alrlhu) e el hecho lk'licti\ll c'> él n,). pe¡¡;!llIll.'llll' le,>pl)ll:-.abk lk 



Para Stoppato .... eJ el aClO mediante el cual .~e demanda la punidón del culpable. "'.() sería 

inexacto considerar de ésta manerd a la acción penaL en Yirtud de que Si partimos qu~ ésta es una 

facultad constitucional reservada al Ministerio Público para perseguir el delito, debe entenderse 

precisamente como taL es decIr como facultad. en consecuencia puede o no ejercitarse. aunado a 

que no es cuando se ejercita la acción penal cuando se demanda, como lo indica el autor. la 

punición del culpable, puesto que a esas alturas todavía no se cuenta por parte del órgano 

jurisdiCCiOnal con los medios de prueba sufiCientes para determinar si la persona consignada es o 

no culpable de los hechos delictivos que le son atribuidos. luego entonces. no puede concebirse a 

la acción penal como un acto a través del cual se demanda la imposición de una penJ. puesto que 

se tendrá que seguirle un proceso al inculpado. dándole la oportunidad de defenderse.) tampoco 

podna considerarse como culpable al momento de ejercitarla. pues en todo caso esto tendría 

cabida cn el momento de que al n~sol\'er en definitiva el Juzgador la causa. se encontraran 

comprobados t::! cuerpo dd delito y el procesado fuera pcnalmellle responsable de ~u C01111SlOn. 

El poder lundico dcl propio Estado de provocur lel act1\'ujad jurisdiCCIOnaL a tr~l\~ .... de la 

1111CI\ enclón ckl MlIlislerJo PúhllCl) Cl)!110 un repn::S~l1tante SOCiaL con d objeto de obtener de ~ste 

lIll~1 dccl~iúll. ~()h¡e la re .... pon~,\b¡]¡d,\d pellal de UIl sujeto ell b CO!1l¡~lún de un lkllto. "c tIaduc¡ría 

en 1011111110::' ¡.!cncralc:-, cn lo que debe dc el1lL'ndcrsc por acción penal.:. resulta incue"tlol1ablc que 

c:-,LI aeC¡¡:Hl pertt:llL'cL' d la :-.ocIL·dad, porquc la sociedad c~ 1:1 direCI<ll1lL'l1tc ed ... ·cI.lda de JqucHas 

":lll1duCIU:-. ~cflalada .... C(l!lh) dell!o, .... por la !lllllllJ, !lcn) el cj<:rcleio <.k· l'sta ,1l:C¡(lll COlllll acción 

púhlic,¡ ljUl' L'S C(l]'Jc:-.polldc e\Clu:-'I\,l1llL"nlL' ,11 ~1inisteJI(1 públic(). excluycndo pOI C()!llp]ctn a 

.'U,¡JqUICI ll!r.t ¡X'I-.:nl1,1 \l du[und,ld 
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La acción penal es de carácter público. porque tiende a satIsfacer un interés colectivo. 

Francesco Cameluttl señala que". la acción del .. \1znislerio Público lo mbmo que la del acusado 

y la del defensor. es un derecho subjellvo. derecho SUbjetivo público .H' enfzcnde por que al 

.. 'vfmislerio Público el poder no le es cm~ferido para la IUlela de un imeré.\ proplO \ml> de un 

znterés a.¡eno .por que la declaración de certe=a en el de/uo mtere.~a a la .HJcledad enlera .. ;7 

Se puede decir en términos generales que la acción penal es de condena pero al mIsmo 

tiempo declarativa. puesto que se endereza a obtener la declaración de responsabd¡dad penal del 

acusado. existiendo dIversos presupuestos que se deben de satIsfacer para que el Ministeno 

Público en ejercicIo de la facultad que le confiere el artículo 21 ConstltUCiOnal que se v I.:n~ 

comcmando. esté en posibilidad de eJercerla. y que son 

En prImcr término. la lealizaclón (k una conducta que la lc~ descrihc como JelIto. en 

SC~l!nJo térlllll1o. que dIcha conductu sc ha>a puesto en conOCilllICI1!\l de la autoridad 

ll1\eslIgadora. es deCir del Mll1iskml Púhlico a tl\lVeS de la denunci<l t1 querella respecti\<.l. 

~lun~ldo a que- las diligencias realizadas por el órgano pcrseclltor. se tradll¿can en dato!'> J(: prueba 

h:l~t:lllles ljUI..' ,lCreditell el CUClpO del delao > hagan rrOb¡lbk la respt)I1Sabll1dad del¡ndicladl). en 

,\(:1I,II11ICI110 a lo (j¡:-,rUC'illl por el :irtÍt.:ulo 1 (¡ Con!'>liluclO11aL 

1 a \ aloraclOIl ')ohre b e\lsl¡;nc¡a l) lnC\I~tcllcIa de l<J') presupuestos melleillllados. quedan 



la acción penaL pero una vez satisfechos) ejercitada la acción penaL corresponderá al órgano 

jurisdiccional decidir sobre la legalidad de la situación planteada por aquél al ejercitarla. 

Queda entendido que el ejercicio de la acción penal no se encuentra sUjeto a un impulso 

realizado por particulares, pues se encuentra regulado bajo el principio de Oficülhdad. en ese 

sentido se exige la creación de un órgano estatal que se encargue de su ejercicio y de promoverla: 

tal órgano estatal es en México, el Milllstc:rio Público, pues el Ministerio Público ejaclta. con 

exclusión de cualquier 01:"0 órgano o particular, sea o no ofendido por e! delIto. la función 

persecutoria. que comprer:de dos fases la investigación de! delito) el ejerCicio de la acción 

penal. 

De lo anteriormente expuesto sc co]¡ge clmamente que en MéxIco no e:\lste otra l11stnuc¡ón 

enc:J.rgada dt: la persecución de los de]¡tos que el Ministcno Público. quien con la calidJd de 

autondad rca!¡;;a todas L:s djli~CllC¡aS necesanas y que csta facultado p::ua lk:var a caho. 

d1l1gencias que parJ r()d~r ejerCItar la aCCión penal deben traducirse en dato~ de prueha 

suficlenlCs y bastantes que acredIten d cuapo del delito) hagan prob,lble lu responsabilidad 

penal del lllJicíado. colm[:nd\)~e L1sÍ la p1lnlCIa de la:-. las\..'~ que comprendc la pcrsL'cllc1ón del 

dclito, pues cncol1lr~'¡ndo:-.e :-.alisfecha 0-;¡a. piOclxkra a cjercitur la acción penal corrcspondlente 

ante el m~an\) jUII"dlccllmal. d~lI1dl) 1Il1CI\) a:-.i .) la segunda bSI:, ya que ulla \I:¿ c¡ercltada la 

<1<":<":I\')n pen .. tl L'I l'vlll1ísterIll Publico SI: 12011\ lenl: L'11 p:!rtc del proceso. cumo ('llgalw acu:-.adoL hasta 

\)h¡eller \1n:l senll'nC1.1 dl:li:lltl\d. puc,> !!KIlI'>1\'L' la LKult:¡d rer'>t:cUl(ln~1 p\)drÍa extend('rst: hasta 

un.l ,",l'~lInd.l ll1--,UI1Cld. \..'11 C.h\l de quc e,>;¡ ,>el1ll'l1C¡:¡ delill!tl\'a lcnga cl c:lr~¡CICI de a]-holutona. 

pw ... ',", en C¡CIUeIO dc (..',>.¡ r:,l'l¡]¡.\d )ll'!'>CUI!\l1l.¡ (kl dclllu. Id k) ,",c':lIl1d.lr!d. (ll()I~.\ ,¡) \11111,>tCIl\) 
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Púbhco la posibilidad de inconformarse con esa resolución e interponer el recurso de apelación 

respectivo. 

Es de rescatarse desde luego. que la intervenCIón del órgano Jurisdiccional tiene un carácta 

rogado, pues la actividad del juez debe de ser provocada. y en materia penal esa facultad de 

JroVQcar la actuación del órgano jurisdiccional se encuentra conferida al Ministerio Público. 

JreCIsamente con el ejercicio de la accion penaL 



9 

1.2 ARTICULO 21 CO!\STlTUCIONAL.-

Señala el artÍCulo 21 Constitucional" .. La imposicIón de las penas es propia)' eXclU\'IVa de 

la autoridad JudIcial. La mvesllgaczón y persecución de lo.\' deli/o.\' incumhe al ,HlJllSlenO 

Público, el cual se auxiliará con una policía que estará bajo su autoridad y mando tnmedialo. 

el dispositivo constItucional citado es el fundamento de la existencia del MllllstenO Público en 

:\1éX1CO, y fue introducido por el constituyente de Querétaro después de un extenso debate ~ 

mereció una explicación muy amplia en la exposición de motivos del proyecto de constitución 

presentado por VenustJal10 Carranza al someterlo a la aprobación del Congreso Constitu:ente de 

1916-1917. al presentarse dicho proyecto ante el constituyente de Qucrétaro, se hiZO b 

expllcación del cambio. afirmando que el juez instructor era una figura propensa al pe~jU\cio, 

d,.;sd~ el momento mismo en qu~ S~ l:neargaba de reco!~ctar los datos necesanos pala ~nJllic¡ar al 

sujeto que él mismo S~ había encargado dc acusar: ) C01110 el juez rcalizJba runcwnc~ pohcíacas 

~c propuso convertir al Mil1lst~rio Público, qUIen ya ~c conocía como simple ~!U:\ihaI dc la 

judicatura, en LItubr dd derecho de acción y Je('c de la policía ludrci.Il, (ksterrclIltlllSL' de 0sta 

mmKra la oticlOsidad de la Judle3tLlra ) se Introdujo la dd Miniskrio PúbliCO, 110:-' ,>cíbla RJbd 

P0re% P~1i111,1 respecto a dielw c:\p0<'Íeióll dc Jllotl\ o~, -- 1:/1 e/ jJrOl'(,( /0 dI..' ('OW/t/I/L /t)1I (JIU' 1..'1 

¡)rimel I('jl..' de! 1.:/(:/ CI/O (,o//\/lIl1clolwl/\/o lome/u) u /u Uj)/'o!JucuJn del cO/lgr('IU C0/1S/1I1/.l'L'I1!C (/ 

(}/'()/)ÓllfU del HII!!lf('/"1O Púh!/(() ohl('n'u, 'J//e la "do!}ci(Í1I dc! .. \/!I1{,\!r:r/(} /'úh/{((} 1..'/1(1(' 1l(l,lol/'m 

hu I¡do jJllnfll/('llfe dl'('(W(/{Il'(/, 'I//é' lo\' //(('( (',1 hUII I{do lOI t'lICOI',lf,W/OI de ul'en}!.l",r 10\ de/¡{o\ l' 

rle /1II\((// lu\ ¡)j"/(ehu\ l (//((' l'llll/('(!tO de ('I'¡lO/, {'I'e IllteJIIO /)/,()((',\(f! {all \'!('f¡)lfJ, ¡'",{¡{l/l'('lIrlo (/ 

/i)\ {I/('(C" 111 ,hgn/(!ud, ul \fllll\ft'11II 1)¡ÍNft(! lu //I!j}(/rfOIItW (jlfe le (il/Te,l'fw/Il/" ('1 ()/,g(/IJ/:/lr 

1 I/(' Ú!fll/J(! rI,' IIldll( Id dc ,¡('!II! " I/{ ,'\, /lf\11 ¡) ca/ ~() /11 !)('I"\('( IICllill dc 101 dcl¡{OI l' iu hff\(/l ¡fe 

11\ ,'!,'f}h'/J!/I\ ,j(' (OI)I'!\(.'1I1/ /¡(, ,';Jo I//,'//¡ l': \/,III\{¡'IIU IJúhIICl) ((lU/O fNI/'h/d /lId¡1UIi iI \/1 
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düposición quirará a los pre.\idenll!.\ munu:ljJUles y a lu Polzcia Común la pO.'Jihilldad que hmfa 

ho)' han lenido de aprehender a cuan/a.\ persona.'. Ju=gan sospechosas según \U enteno 

particular .. " 8 

Las leyes vigentes de la época tanto en el orden federal como en el orden común. habían 

adoptado la institución del Ministerio Público. pero tal adopción dIO un resultado puramente 

nominaL porque la función aSignada a los representantes de éste. tenia un carácter puramente 

decorativo. lo que empañaba la administración de JUStiCIa. pues los jueces me '(¡canos durante el 

penodo comprendIdo desde lu consumación de la independencia hasta ese entonces eran iguaJes <1 

los de la época colomal. ya que eran los encargados de avenguar los delitos> huscar las pruebas 

necesanas para acusar al delinr.:uente. lo qUe sin duda desnaturalizaba la función Jurisdiccional. 

Partiendo de esa base y con ese punto de \ ista fue redactado el artículo ~ 1 ConstltuciOllaL 

Cll~tl ob.letiH) se centraba en otorg .. n lln~l \'crdackra participación al Ministerio PúhllCo en la 

111\ eStIgaclon de lo~ ~klllo:-, ~ 1.;11 d e¡crr.:iclO de la acción penal, para eVitar 10'-' abusos que se 

r.:ometían. de co.;a mancr.l :-'c cDJ1tiere la \,.',\(!usivl(.bd de la persecución de los delitos al Ministerio 

Público. :-'ltl¡~lCIÓn qu\,.' h~hta nuestro:-. dí.1S prevalt:ce. puc" en la acwaJidad lllnguna l)tra 

Illstttueión adcmús del ~·1inl"tcno PLlbhco se !.!llcarga de perseguir el delito. de ahí que algunos 

JlIll\IC:-' cOlblJcrell esa c.\clU:-'1\ ¡dad eon el emúeter de mOI1I)pól1ea. 
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1.3.- ORGANO CONSTITUCIONAL ENCARGADO DE SU EJERCICIO. 

Como ya se ha hecho referencia la investigación y persecución de los delitos incumbe al 

Ministerio Público. pero es de suponerse que en las etapas iniciales del proced;micnto penaL la 

carga de la acusación y por tanto de la prueba recayera en la propia víctima del delito y. en sus 

deudos, posteriormente hacía principios del siglo XIV, en Italia y en FranCIa, casi 

sImultáneamente hicieron su apanción detaminados funcionarios con el carácter de Procuradores 

del Re), ) cuya misión se hacía consistir no propiamente en acusar, sino en yigilar. que las 

multas sanciones económÍ';::as ~ confiscaciones. fueran realmente a parar al patrimonio del Re::. a 

medida que pasa el tiempo las funcIOnes de éstos procuradores se perfeccionan hasta convertirse 

en una parte pública en representación del Rey. y en consecuencia del Est::tdo, 

Por lo que rcspt!cta él Y1c:,,:ico. se ha dicho que hasta 19¡ O. los jueccs tenían competencia 

para Instruir la averiguación pre\'1O.. pero al presentars.: d proyecto d.: Constitución ante el 

(\Ilbllluyentc dI.': ()ut:r0taro. :>l.' rl..!a]¡zó b I.'::'\plicac¡ón dI,.' un C<.1Il111HI, afirmando que d jucl 

lIl'>tructor p¡oriei~lbJ pl.':rjuiclo cn la admilllstración de la justicia, desde el 1l1Omento mismo en 

lju\.':-,e cncargah,¡ de reC(I!c:.:lC1r !lIS dato;.; Ilece..".illO:-, parél cllJuiciar al sujelO. que 01111is1l1o se hablU 

eneargadn de acu;.;ar. C,)Il\ Irllendo,>e así el l\'llnlsl.:rio PÚb]¡Cl\ en el tilular d.: la accIón pt:l1al 

('01110 l.'l )Lll.'/ s\.' enclrguba de ¡<t:-, l'tIl1Cl01l':S policí.lcas cn 1" 11l\ est!g.¡cJOll del deJIll), sc 

P!OPU"\\ Cl\!l\'l.Ttn al MlJli,>kT1\\ PuhllCo. que :,1 "'L' cOllocía como :-,implc ,lUxtll:lI de b judH.:atura 

l'J) liluldr del d,,:recIKl de :ll."CH,lll ) lert.: de 1.1 Pl\Jllíd ludlCi,d. dt.: l''>lél Olal1\...'[:\ lúe l.k'slerrada la 

\¡jjl.'[()~id~ld ~tl.' J;1 jUJH:,lllll.l:- "l.' [111j)1I"\\ 1,1 lkl \1[[1I..,lerl\\ I'ÚbJ¡((). ,1(lImando..,l.' l.',llegur!camCnlc 
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estaba impregnada la judicatura. restituyendo a los jueces toda la digmdad y toda la 

respetabIlidad de la Magistratura. dando así al MmÍsterio Público y a la función que ie es 

lsignada la importancia que le corresponde. dejando exclusivamente a su cargo la persecución de 

los delitos y por otra parte el MInisterio Público con la Policía Judicial a su cargo. quitaría la 

Josibilidad a la policía común de aprehender a cuanta gente consideraban sospechosa. sin más 

"equisito que su criterio particular. 

De esta manera debe entenderse que la Institución del ;VIInlsteno Público surge 

Jrecisamente como un órgano del Estado que se encargaría de la IOvestigación J persecución de 

os delitos. auxiliado éste por la policía Judicial. transformándose así en órgano del Estado que se 

:ncargaría de velar por los intereses comunes o sociales, de ~sta manera lo conslderJ Escrichc: al 

nal11fC:Qar "Entiendas/! por .t1/J1/\!(!}"1O F/.\ca! (/ue tamh/(;n se /lama .\I1l7lstaj(! rúNico. las 

11l7ClUl7e\ de l/na !\1agi,\tratu/"a particular, que liene pUl' oh¡ero re/al' por 1m II1le!'('\e.\ de! e,\lo.do 

de la ,'>()(:ie(/ad en' cado lnhunal, () ({/le, ha¡'o la\' ()rdune\ de! go!n('f'l1o lle}'le (uidado de 

)/O/Jl()l'('r la I upre.\IlÍn de /0\ de/ilO.\, lo dejell.\u ¡ud/cw! Je /0,\ mlere.\e\ de/ F,\{ado . . 1 lu 

Ihsen'o!1( Uf de la.\ /ure., (file delermmulI la (olll!)elenciu de /0,1' trihunale.\" q 

Nn e~Jste un cnterio d\..'lillldo cn I:¡ doctrina accrca de la naturalczo. jurídICa dd Ministeri{l 

'úbllcll. atnhuy0IH.lDle CI1 algul1a~ OC.1Slllnc~ el car:'¡ctcr de órgano adi111I1l~trati\o. otr¡l~ \CCC~ cl 

c cobhllradllr de lu,> 1>!.!:!dl1ll'> JUdH:l~lk", 1..'11 0..,le !">cntido se observa quc C0I1I01'111C al L'spíritu quc 

nllnó ~¡j Clll1"titu~el1te dc 1()I!. 11(1 '>l' pu('c!e Ilegal' al MIIlISh:rin PI'lhllcn !">1I carúe!l:l de 

:pIL'!">el1tallle s\)(I:d :-'1 "l' C\lI1'>llkl.l ljUl' !'ul' 1Il',[llllldll Clllllu L'l 1I1lil...o \lI~~lIW t:H.:ulwdll pu.r~l 

l'r!">cplll !tl:-' ddr[\)!">, j11.:1() ,krllll\l\,IIllL'llll' 1\) ljllL' I!O pu\..'d\..' ,ll'l'ptarse (jUL' se k l'\)lhlderL' cumo un 
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órgano judicial puesto que ésta institución no decide controversias. aunado a que nuestra propia 

constitucIón no lo autoriza. pues establece hmitativamente facultades a éste : qu~ son mu) 

distintas a las que señala para la autoridad judicial. atendIendo además a la división de poderes 

gubernamentales que nos rigen, las funciones que le están aSignadas no corresponden a las de los 

poderes Legislativo y JudiciaL sino a las del ejecutivo en atención a las disposicIOnes que norman 

su funcionamiento: pues se subordina a los princIpios del derecho admimstrativo. en 

consecuencia es de Imponerle el carácter de órgano administrativo. 

La Constitución General de la República y las constituciones locales por lo que respecto. él. 

sus terntonos. han organizado ésta institución encabezándola con un jefe jerárquico denominado 

Procurador General de la República y Procuradores de Justicia. quienes son designados por I.!I 

Presidente de la RepúbJ¡cJ. ). los Gohernadores d~ los Estados respectI\'amcnll'. partiendo de ese 

punto dt:: \ isto. al sujetarse al poda cJecutlvo. fcdcrill o local según sea el eaSl'. se le atnbu) C el 

car~'¡ch.:1 de organo admlnistrati\'o 

La Institución del ivlilli~li.:r¡o púhlico. tiene cienas IX\nIClllal!d~\des que rcsulL.!n de gran 

trJscendencI,¡ y lkntro de I.t:-. cu,tlc" deslacan 

En pruncr tcn111!lO b Institución del \J¡lllsteno Público es Imprc:-.cindibk.).<.I qUL' no podría 

lIlic¡~lr"L' Jllngún pl\K'edll1liellt\) penal. "'111 la ¡Jllcn ellc 1 (')11 del \1misterl,) Público C()!ll(l aUlond¡¡d 

in\'(::-.tl!:!~!lIOIa. ]ura que ejL'fCilL' la ,.lCC!"}l1 pcnal.:- I11nglI11 trlhuna] del ral110 pcn:!I puedL' rUlll'WIl,l1 

:-'lIl lener un ,l¿.:.cntl' del \1illi,..,ILTlll Pllhlll'l} ;¡d"crllll, pdrd que J\:.dlCC ludJ'" Id" pIU!lhH.:il)l1e:-. 

111.:(0.lIi.l-' [CndIC11ll'''' d ,1l'!l'dJl,lr l'l (lll'!P\\ dl'l dl'illll \ !.¡ n.;"'j)\lIlS'lbllld,ld ¡X:il,tl del I!Iculpadn. 



,. 
ese representante sociaL ya que debe de estar presente en todo proceso en representación de la 

sociedad y la no intervención. traería consigo. la nulidad de las actuaciones que se hubieren 

practicado de esa manera_ 

El Ministerio Público es único. porque representa a una sola parte. la sociedad. la persona 

física sobre la cual recaiga la representación podrá variar tanto en el desempeño de la labor que se 

realice. como en la persona que lo haga. pero eso no altera la unidad de :m función. Además de 

ser independiente. en Virtud de que no depende de nadie. ya que se rige por su propJa le) orgánica 

~ actúa baJo el mandato y la dirección de un solo Jefe. que es el Procurador de JustiCia. cuya 

permanencia en el cargo depende únIcamente del Presidente de la RepúhIJca l) de los 

Gobernadores de Jos Estados como ya s(! ha sefíalado anteriormente 

El Ministerio Público ~s una lI1stitución de buenél f~. ya que la sncledud C,11110 afectadu 

jireCI<.l de las conductas delictIvas. tien\! tanto interés en el castigo de los r\!~pnn~ahlcs de los 

leIJtl)S como -.::n el respeto él los derechos ~ gJ.ralltía~ de los indlvlduo~ qUl' integlan Ll socled:'ld . 

. le tal manera que d actual Jd \1inlstcno Público di.,!h(' de mantenerse en CSL' equllibno 

E1l\1inlstcrio PublIco ha Sido COll'>ldcrad{) por CllIt)\'cndi.l como "UIl ()rganu !Jroccwf c/lm 

'I/}]cllín COII\'l!llIye 1111 (Jfh:/(J (/(1/1'() (IUC lIel/e pOr/lll\u)'¡ funJ(/!IlC/lIuf pro!Jlul'i.'1 c.' ('¡eIC/(f() Je fu 

III/(/()/I IlIri\d/((/()Ilu/ e)l {,/fel';' !JÚhJku l' dl'fcrIlIlIlU,. {/(('rco de/II/udo dI.' ('/('('Ilftlr/a, n'!() ('\' 

)(,r\'ulII/h" el I//l('/'(;,\ JHíh!f(() ,,11 ' 



1.3 I FCNCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO COMO AUTORIDAD 

Il\VESTIGADOR.A. DE LOS DELITOS 

La función persecutoria del delito. nos indica Manuel Rivera Silva .. ... consis¡c en perseglllr 

os delito.'! es decir buscar y reumr lo!. elemenIo,\ necesarIOs asi como 1m promocione." 

recesarias, para procurar que a los aUlOrej de éslOS se les aplujuen la.\ COmeLllCncw.\ 

sfahleciJoj en la ley .. ,,]] de ésta manera en la función persecutoria se ven Íntimamente 

ntrelazados un contenido y una finalidad. por lo que respecta ai contenido realizar las gestIones 

:ecesarias para que el autor de un delito no se sustraiga a la acción de la j usticia. ~ b. finalidad. 

ue se aplique al delIncuente las sanciones que deSCribe la norma penaL respecto al contenido. 

'aducida como una acU\ ¡dad in\'estigadora, entraí1a una labor d~ auténtico. avenguac¡ón ) de 

usquedJ constante de las pruebas qw: acreditan el cucrpo del dcllto la probable 

::-opons<lbilidad del ll1culpado. par<l <lsí estar cn posibilidad de cOi11parec~¡ ante cl órgano 

msdicciol1al ) pedir que Se aplique la k). llamado a 0stc principIO el dc o1iclo~idad. pue!'> tan 

l~g() como d órgano !!l\esligador tenga CO!)OC!!llIcnto de la comiSIón de un !líCito. a trav0s dc la 

clluncia o la querella corrcspomhcIlte. :-oe '.I\ocarú a rcunir los ek:m~ntos probatorios nec~sJri()s 

uc k pamitan, pr~\ 10 :-,atlsClc~1 los requl<.;1I0S constitucionales. eJercItar accIón pen~ll CI1 contra 

1.0 aC/f\'hlad //ll'('I/lglU/()/'(1 

\'/u regll/o !)(JI' r.:/ I'r/l1( ip/() dé' /" ojh lO\Idud Pw (1 lu hliv(f/ledu de l'rw:hw, IlnllO l}(Ir el círgww 

/(urguc!o de lu 1IIl'l'lfl,\.!,UL/¡ín /I/) I\'!lnnllu lo I()!¡C/flld dt' I)(II/e 1/](11/\1\'(' ('JI 10,\ de/lfu,\ (JIU' .\(' 

!':'I\ j iZ \ .... j¡ \ \ \L~lil¡\; 

1,' 
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La avenguación previa. en la que solo tiene inten ención el Ministerio Público en su 

calIdad de autoridad especial. se inicia a partir del momento en que e::;e órgano toma 

conocimiento a través de [a denuncia o de la querella en su caso de que se ha cometido un hecho 

que la ley sanciona como delito, y concluye cuando del resultado de las dilIgenCias practicadas 

dentro de la averiguacIón respectiva. se acreditan los elementos que permiten a ~se órgano 

ejercitar la acción penal ante la autoridad Judicial competente. es decir. que existan datos de 

prueba suficientes que comprueben el cuerpo del delito y hagan probable la responsabilidad del 

inculpado: pues en caso contrario se archivaran todas las actuaciones realizada::.. ya sea de manera 

temporal. en el caso que con postenoridad aparecieran nuevos elementos de prueba que 

justifiquen su reanudación. o detil1Jtlva. en el supuesto qut: de las diligencias practiCadas nO se 

compruebe ni el cuerpo del delito ni la probable responsabilidad penal del1l1culpado. 

Conlll se ha mencionado la función investigadora del Mllllsterio Público dd inicio cuando 

este órgdIlo hlIll;:l cOnOCil1llenll) de los hechos que presumihlcmente son delictivos a tr.wés de la 

denuncia o LJueri..!lb. en ralón él ello. a la denuncia. se puede con:micrar el medIO lc~al a trave::. 

del cual se nOlle en conocImiento del Ministeriu Púhltco hechos que pudieran ser con<;¡itutl\'o::- de 

\{' enllende por 

dellllilCIU ellJ/i'!lW !ega! pO!' e/ clIal \(' /)Une en U)}/OC!IIIU!II!O de/ (Ílgallo compelen!e. lu i1o/iCf{I de 

hahene cOI!le/ido () (/I/e .\L' /)/ ('{elldc CO/l/del' /l1l J'lecJ¡o, (//le la ley penal ul\/i,I!.O lomo dduo, 

\/('1111))'(' ¡lltC .\('W/ di..' (/(/lIel/¡l\' (///(' flor dl.\'j)().\IC/I)1/ de lo In' ,\(' pel'\fgllen de o/ic/O, 
.. 1, 

pOI su 

!II lI!ulI!k,l/o(,¡()1I de /a l'o/llllIm! ¡)Ol /0 ella! lO/U 
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persona lleva a conOClmlento de la amondad competente para recibirla, la noticza de un 

delito. -,1.;) 

De los anteriores conceptos venidos por los autores antes citados, se puede concluir que la 

denuncia definitivamente es un medio para poner en conocimiento del Ministerio Público, que es 

el órgano facultado para tal efecto, detenninados hechos que pudieran ser constitutivos de delito. 

siendo inclusive más acertado el primero de los autores que se comentan. en virtud de que como 

condición indispensable que debe configurar al hablar del concepto "denuncia", deberá ser. que el 

delito de que se trate. sea de aquellos que se persiguen de oficIO. puesto que caso contrario. 

tendrá que ser el mismo ofendido del delito. quien ponga en conocimIento de la autoridad la 

noticia de su comisión 

De acuerdo a nuestro regIn1l::n procesJI la denunelU tiene d carúcter de un acto puhlico. :: su 

pnnclpal erecto Juridico consiste en obhgar al Ministcno Público a iniciar:: a tramitar la 

<.1\ eriguJ.clón pre\'la reSpL'cto del hecho dc]¡ctlloso que la IllotivL:' desde el momento que tenga 

COIlOClIlli(:!lto que é<;le se h~l cometido. COIl el oblctl\ o que aqudlas conducta:.. llW': contempla 

COnh) delito 1.1 k:: !lO queden impunes. la k¡;ISL1Clón tratúndo:..e de lo:.. delItos que sc pcr"l¡;ucn de 

otic1(l concede la taculwd de lklluncl~lr !lO :->01\) d las pC¡ .... llna:.. dm:ctamclltc (lJl:ml1das. sino a 

cuo.lqll1er nlra que pOI cu~dquícr IllL'dltl tenga e,lllucimiento que se Cl)llh:ttó L:'I diCHo 

Por lo rc'\pccld a b qUL'll'l!;L e .... t:tlllsida;ldll o[rll de lo:.. mctilo..; k;;ale:- a qUL' '\e recune rara 

Pt1IlC¡ ell Ctlnt1cilllleI11tl del (11;;<111\) ill\C"'I¡~adtll LjUl' :..c ha cOl11etlt!() un dell!ll. jll'll1 i.:{)1l Id 

c:lr:IClclj~tic,L:- aqui tl,! .... Clel1~lc lel j111Ill1jl,d JiJ"CJr.:Ih..'I,L qut.: "\ll(l pucJ¡,; lCllllrll ,1 ell,l. 1.1 pcr'>U[ld 
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ofendida, es decir, el titular del bien jurídico que se vió leslOnado o que se puso en peligro. o su 

legítimo representante. claro esta, siempre y cuando se encuentre en el supuesto de los delitos que 

por dIsposición de ley se persiguen a instancia de parte. el maestro Guillermo Colín Sánchez nos 

manifiesta que" .La querella es un derecho potestativo que [lene el ofendido por el delito, para 

hacerlo del conocimiento de las aUlOridades y dar anuencia para que ,\;ea penegUldo . " por 

su parte Alberto González Blanco señala que" .. c . .,. otro de 105 medio.\ legales a 'fUI! .~e recurre, 

para poner en conocin1lento del órgano compelente que se ha cometido o prefl.'l1dc cometer 11/1 

delito, pero con la particularidad de que solo puede recurrir a ella. la per\'Ollu ofendida o ,'\lf 

legitimo representante, siempre que se trale de delitos que por dlSposicián de la rey . . '>(' j)(!rslguen 

a insfancza de parle ", I~ de lo que podemos inferir que los únicos medIOS por los cuales :-.e 

puede poner en conociImento del titular de la accion penal la c0l1llsión de un hecho delictivo. es 

la denunCia y la querella, la primera reservada para aquellos delitos qut:' se pl'rslguen de oficiO ) 

el segundo p::lI'a aquellos que se persiguen u instancia de parle agraviada. 

De é-sta manera se han ana!J/ado 10::-' requisitos de pro(,;l..:dihllldad que J~hL' s,lti::-'!~Ker el 

Mil11stcno Público, para qw: <.Iun:.Ido a ios dCI11as requiSItos constltucionah:s, SL' elercile 1.\ accIón 

penal corre~pondlente, puc~ dene cOI1 ... iderarse que por disposición constltUClo!wl es reqUIsito Sine 

qUé! non, qu..: wks supuestlb de prnccdIbllidad :-'l' encuentren satls!'cc!lo", rll1L'S claramcntc lo 

JI'>pOI1L' cl articulo 16 C()!lstltll(:lOllal ~ll 'lcf'bbr·· !\l) podra lihldrsc \lrdl:1l dI.' ,1pIChl:Il:-lón :.,1110 

',()II'~\"\.:I1J~'II:li'·111I,' Il(I1.·,-tll'\;'\IL:iI"\iLl'l"",ill\II~·II\,,,I\'I\,I!t:" l,tl'PIIII,1 I~ Idl,I!!11 \1,\lll' 
! (J<)'; ,~; 
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vfinisteno Público se considere apegada a toda normatividad constitucional eS necesario 

ndefectiblemente satisfacer tale.::; reqUisitos 

Se puede afinnar que la preparación del ejercIcio de la acción penal Se realiza en la 

lveriguación previa y es en ésta etapa en donde se practican todas las diligencias neccsanas que 

e permitan al Ministerio Público en un momento determinado llevarla a cabo. debiéndose 

.creditar para tal efecto. el cuerpo del dehto )- la probable responsabilidad del ¡l1culpudo ParJ el 

upuesto que no exista detenido. no se señala térmIno específico al Ministeno Público para que 

eallee las diligenclas necesarias que sansfagan los requIsitos constitucionales que le permitan 

SIar en posibilidad de ejercitar la acción penal correspondiente. pues en ca::,o contrarIo. e::' deCir 

'~JO el supuesto que sí exista detel1ldo relacionado con los hc:chos objeto de la il1\'estlgación. nos 

rIdlca el artículo 16 Constitucional .... NlIlguna lI1diciado podrá ser relellldo por el Mll1lsteno 

'úblico por más de 48 horas. plaLo en que deber:.í. ordenarsl..: su libertad o ponérsck í.I di:-'IX1slclón 

c la autondad JudiCiaL -:stc plazo podrú duplicarse en aquellos casos que la k~ pre\'ea como 

ej¡ncuencI~1 organizada. , .. balo -:SlC :-.upucsto que se analJ.fél el dISposill\'() legal c\:]lrcs<.lmentc 

~ concede al Ministerio Púhlico el plazo de 4X horas para poder integrar la ,1\ "':-liguJ.ell\n ¡wc\'la.) 

e manera e\:cepCIOIlJl en los casos que la k) preve,l como ddIllCU";¡KI<l \11 gallli'ada. la 

uplIcldad de (lIch,l plazo, ) una \0 rL·aj!/ada~ lod~b ) cuda un;J lk Ia:-. dill~enCla'\ l]UL' d 

1illlsterio PúblIco considere neeesafl.\S. C:-.tc c:-.larú (;11 pllsibiliJad de UII .. t'll Id n::-.oIUClún 

llITespondlCl1te cn la ;J\c¡iguaCllll1 P[(;\'I'1. : su cOlltenido :-.c e\pr(;sa \:11 lo <.jUL' '\c COll(l\:C con el 

lJlllbrL' (k '·dL'termin,lC]('lllo, 
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del delito y la probable responsabilidad del indiciado. se detenninará el ejercicio de la acción 

penal en su contra, consignando las constancias de la 3venguación pre\ ia al órgano 

jurisdIccional; sin embargo puede presentarse la situación que de las diligencias practicadas no se 

acrediten los elementos que integran el cuerpo del delito y la probable responsJbilidad del 

indiciado. y no aparece que se pudieran practicar otras diligencias. pero con posterioridad 

pudieran allegarse datos para proseguir la averiguación. en éste caso se determinará b "reserva" 

de la averiguación hasta que aparezcan esos datos: pero también. el MinIsteno PúblIco puede 

determinar el no ejercicio de la acción penaL cuando en vista de la averiguación no sea de 

ejercitarse acción penal por los hechos denunciados o por los que se re.:lIizó la querella 

correspondiente. disponiéndolo en ese sentido el artículo 117 del Código de Procedimientos 

Penales para d Estado de México,I7 

Con d el~rciclO d~ la acción pcn;.¡] como ya se ha llh!l1cionado, tCrJ111naría la l'aeult¡;¡J de 

im estigac¡ón dd Ministerio Púhlico ;. una de las prImeras etapas en que se di\ ide la persecución 

3d ddito, pll~:- dIo daría origcn i.I Id Il1tcncnción de l:.l <111lOridíld judiciaL onginando COIl ello la 

intcn'enc¡ón dl' la rcprc"cntación :-ocial dentro del proceso como parte en el mismo, realiLando 

.nd.\s la:- p\()lllocione..; l1ece"aria" antc cl organo JudiciaL con la l'ínalidad de qm' l!n su 

)portul11dad ) dc C()lllpruh~\r"l' :-.u rcsptlllsab¡]¡dad penal en el hecho dcliCl!\'o, "e Imponga una 

]:' '-""c' ',l,]"Il''><'' '1,1\' ',e :llL'I:ehlll.l '>\\:'1'- e'] d., e'll'iel,-l\J d\ 1.1 ,IL,I\\I) ]',:11.11 ],1 d<.:l\'flllllldLI"1l qUe \\ dlLIL ]1,\1 el 
\'¡d ,',','[11 1 I .:i':l<..lI ,:l\l,l','¡':"1 'jll .• i.", "11,[,, : ['1 d: <.: dCe:,!.' L',) ,,,:li')II\\oI d ~\lh'l'[(\~¡d,ld,'i ,PIL c\l[it'~¡1c\Jhl.j <.<)11 

111.:' , • '.' :'1, 'c' '1L', .\1, \ 11I i:, 
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1.3.2.- FUNCrÓJ\ ACUSATORIA DEL MINISTERIO PÚBLICO COMO PARTE DEL 

PROCESO. 

Ha quedado debidamente establecido que el único órgano encargado de la averiguación 

previa es el Mmisterio PúblIco, con el objetivo de agotar todas y cada una de !J~ diligencias 

necesanas. para en el momento oportuno ejercitar la acción penaL pues el Ministerio Público 

como único titular de la acción penal es el encargado de deducirla ante los tribunales:. al hacerlo 

pierde el carácter de autoridad que tuvo durante el periodo de averiguaCión previa:. s~ com ¡erte 

en parte frente al órgano jurisdiccional. encontrándose sujeto como el defensor:: el ll1culpado. a 

las determinacIOnes que el juez dicte. pues ya no ejerce actos de imperio y se limita a pedir al 

mismo órgano jurisdiccional se decrete la práctica de aquellas diligenCIaS que resulten nece~anas 

para el desempei'ío de sus funCIOnes. por ello resulta de gran trascendencia distInguir cuando el 

Mll1istcno Público figura como autondJd :. cuando <ldqulcre b c<lhdad de parte, :. ello es a~í en 

virtud de que una vez que :-,c encuentra a diSposicIón del Juzgador el inculpado. corresponde al 

Mlnl:-,tcrw Público n.!,di/ar todas las piOI1ltlcioncs Ilccc:-,anas temhel1tcs :.1 L]u\,.' :-,C k imponga en 

c<.\:-,o de ser pcnalmclltc respon:-,ahlc la sancIón correspondrentc. 

'.:onw parte lk:ntm dd jllllC\,."·"O, :. ,1 ¿':-'(I.: !\.'slk'cW lcsu[ta !lL:cc:-,ario analizar di\'t.:rsos conccpto:-, quc 

~()hl\'" pan\,.' dlsllnlos alllnrL' .... h;lIl rnanllL, ... tadll, cntl\,.' L'11(h L'I Cl\lllsta (¡iu~cppc ('hio\'cnda ruc~ 

·.Hl':J. el menCIonado ,luhll" F\ ¡>o/fe UlIIIL'f {j/le j¡¡dé· ('//.,/( jl/o¡>l(I de/echo (o ('1) (!I\'O l1o/JIhre se 

'l/de) fu UCfIlU<..'/!)1I .11...' Id \'()llIIllud (/1...' lu In' l' (/(JI/('/ 1/ cllfe U/ tI/u! n ¡)('(/ido ',1.\ ;'>1 hlL·n c:-, ciello 

.jUL' L'll'O!lCL'Plu que -.;,)hle el 1',lrlIUd ... 1 pllllWIL1UIM JIc!1I1 dU!l)1 ](.:~\lll,l ,lce!l,ld\! p~lId el JerechD 
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procesal civil, a criterio particular se considera que no podria ser aplicable al proceso penal, en 

razón de que el Mmísteno Público, a manera de ejemplo al solicltar la Imposición de una sanción 

al acusado, o al solicitar se cite a un testigo" perito, etc., no lo solicita a nombre propio, sino en 

nombre de la sociedad, quien es la directamente afectada de manera general por la comisión de 

un hecho delictivo, con la fInalidad de esclarecer los hechos, de ahí que al Ministerio Público 

también se le denomme representación social. 

Por su parte el maestro Carlos Arellano García, después de realizar diversas críticas a los 

conceptos de parte proporcionadas por otros autores señala " .. Es parte en el proceso la persona 

fíSica () moral que en relación con el desempeño de la !wzc¡ón jUrIsdlcclOnal, recibIrá la diCCión 

del derecho respecto a la cuestión prmcIpal debatIda .. ",19 resultando evidente que el concepto 

de parte que maneja el autor citado, al igual que el primero de los mencionados, lo enfoca al 

derecho procesal civil, pues efectivamente no podria considerarse parte al Ministerio Público en 

un proceso civil, por que bajo esas condicIOnes no se afecta de manera alguna intereses jurídicos 

generales, sino particulares, pues el hecho de que tenga mtervención en esos procesos, obedece a 

facultades que le son concedidas por su propia ley orgámca, protegiendo intereses determinados, 

como es el aseguramiento de los alimentos para los menores en un jUicio de divorcio, pero la 

resolUCión que en su oportUnidad llegara a dictar el órgano jUrisdiccional. no afecta su esfera 

jurídlca, es decir, no recibirá el impacto de la dicción del derecho en su propia esfera juridica 

Los autores José Castlllo Larragaña y Rafacl de Pina, destacan la obhgaclón de realizar la 

distinCión entre sujeto procesal y p3rtt: al señalar, °'f.u JenommacuJ" Je HI/e/o procesa! () de 
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~uJeto de proceso correjponde a aquel/m perjonas entre las cuales .\C consti/l(W /a relación 

'Jrocesal 

El concepto de sujeto procesa! es por lo tanto mú." amplio que el de pane 

Las partes son desde luego juietos procesa/ej. pero no tod05 1m suiero.~ procesa/e!;. :,on 

Jarfe. 

El.¡uez y ellldimsferio Públzco son ju¡eros procesalej. pero no parle.~ 

Resulta claro que para los autores citados y C0l110 expresamente lo manitiestan. el 

v1inisterio Público de ninguna manera puede considerársele como parte dentro del proceso. sino 

:omo un sUjeto procesal. lo antenor resulta más que c\ ¡dente. pero ul1lcamente tratindo~e del 

)rOCedlmiento civiL pero también resulta cierto que n0 pucde transplantars~ al derecho proc\!sal 

)enal el concepto que de parte tiene valId\!z en el proceso Civil. lo anterior akndiemb a que \!11 el 

lerecho procesal civil se dinmen controversias entre particulares. no ~uc.:diendo It) mismo en el 

mhito penal. pues en este la controversia que dirime el juzgador no se da entre paftH::ubrcs. Si110 

ntre el lIlculpaJo ~ el Estado. representado éste últU1l0 por el Mil1lskrio Público. uni,\ acusado) 

,tro acus;luor. sometIdos ambo~. ~l la juri:-.ulcción ueljLLgador.) pOI estar el pruccdill1¡\,:nto penal 

.:~uJo por conc~rtos ) principios detcnlllnado~. no se:'íél acertado compararsck COIl el cnJlccpto 

e parte (jUl' llcnL' vo.lloe/ en el PI(H.:cdlIllJ.:nt() CI\'II. ruc:-. de acucrdo al Cllk]']t) de It):-. dl\erSOS 

uton.:~ eil,l(Jo~. suj.:tos proc..:::-a!c:-. son la~ p.:rsnll,l'> elltlL· Ia~ cuah::-. .'>1..' eOI1,>LIIU)': la [clación 

roce,>al. los Cll:lks L'n consccucncla ~ lrat,mdo'>.: del prllccdimlcnto p~llal. :-.crí,m d lll(jicwdo. el 

1rnlSlL"llt\ PLlhlico. el juzgaUt1L lo ... tC .... 11!:!()'>. pCrl!(l ... ~ dCIll:'I\ pcr:-'O!lilS quc IlllL"I\Cl1g¿lll en el 

llSI11O. cn C'>d \ irllld ¡e,>ult,m,l Ill,l\ COI1\'CIllL'n[C uLilJ/:11 el l¡,:nnillo <.k partt: p.lr:l dt:Jilllr ,] lo ... que 
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controversia sobre la existencia o no existencia de delito se da entre MIl11sterio PúblIco e 

inculpado. el primero atribu) .éndole determinados actos delIctivos_ y el segundo reJlizando 

promociones e intervenciones con el objeto de desvirtuar la imputación que realiza el primero, 

claro esta, y como ya se ha referido. con la salvedad de no identificar este concepto con el 

utilizado en materia procesal civil 

Así las cosas, considero correcto que dentro del proceso penal. se k atrihu: a la 

característica de parte al MInisterio Público. quien aunque no de manera directa. pero sí recibe el 

impacto de la dicción del derecho por parte del juzgador. por el hecho de promover como 

representante de la sociedad la imposición de una sanción al transgresor de la norma penal. 

sanción que resulta indispensable para conservar el estado de derecho en que se \ 1\'1.':. pues la 

ll1tcresada en que a los infractores de las disposiciones legak:s se !es castigue. p~lla a:-.í conser\'ar 

eSl' cstado de derecho. es [a 111lsma soci(;(Lld. que dentro dd proceso se encLlentld rqm,:s(;llt:tda 

por el Ministcno Público. aún cuando (;\:ista (;11 algunas ocaSIOnes una pcrson~l t'ísicJ (jUl': (;S la 

que se vio din::ctameJ1le afectada en el bJ(;11 Jurídico plOteg¡do por la h.::y. llamado \)!l'Ildido. pero 

esas conductas lcpito causan perluicio a toda lu :-,ocledad. 



1.4 - CONSIGNACIÓN ANTE EL ORGANO JURISDICCIONAL 

El periodo de preparación de la acción penal, corno se ha comentado, principia en el 

J10mento en que el Ministerio Público, tIene conocimiento de la comIsión de un hecho que 

?resumiblemente revista la característica de ser delictivo, a través de la denuncIa o querella 

::orrespondlente, terminando precisamente con el ejercicio de la acción penal, es decir con la 

:onsignación ante el órgano jurisdiccional. 

Para Guillermo Colín Sánchez ... la conszgnucl()}] e.~ el aclo procedimenrol él lrm'é.\ del 

:'uu! el A1imsleno Púhlzco, ejercIla la acción penal. pomendo a Ji.\pmn/án del ¡ue::. la,\ 

iiligencim () al zndlcwdo. en .\U ca.w. imewndo con ello (!! proceso penal ju,/¡ciu¡'. 

Del concepto verlldo por el ciw.do autor st! pu..::d..:: colegir que la consignaclOlL es un acto 

:¡ue corresponde e:\clllslvamentc al MiIl1st..::rio Público. como con~eclll.!ncia de la a\'engllaclón 

.]Lle pI<lcticó sohre los hechos delictivos puestos en su conoclmienw, ) a trJ\''::-' del cual pone a 

lisposición del órgano JUflsdlccional las diJigl.!l1cias realizadas en ésta. adcnüs <.Id inculpado en 

,l! co.::-.o, asimi.:;mo la consignacIón 11\1 reviste ninguna formalidad. pues hasta con que el 

vlimstcllll PúblICO reallcL' I~l COlbl[;naci,')11 del illdlclad~). para qUL' SL' entIenda que::-.e ha eJl:!'ciud() 

a D.cción penal en su cllntra, así lo ha interpretado la Suprema Cork de JustICIa de la Nadón en 

Jl\ersas CJcclltllflas quc h,¡ ClllltH.iO. al seíialaJ que ha:--t;; con la consignación quc lkl rco haga el 

\'11111"tC!I() Público, p~ll:l qUL' 'iC !.'ntlclhb quc ha clc!citadl) acción pcna!, pUL'" Justamente e,,, la 

:lln"I!;;'.I1;¡ción lo l]UI..' C:lractcn/:l el cjL'rclci,l de dich~\ acclllll, a lT,,(:n'a de que dcspul:" y y~l Clll11U 



26 

parte dentro de la controverSIa. el Ministerio Púb:ico promueva y pIda todo lo que a su 

representación corresponda. 

Lógico es suponer que éste criteno que emite nuestro máxImo tnbunaL se refiere 

exclusivamente cuando se encuentra a disposición del órgano investigador el llldlClUdo. pues en 

caso contrario se podría suponer que el Ministerio Público no ha e.'...:::"citado la acción penaL 

cuando el órgano investigador remite las diligencias de averiguación al juzgador sin detenido. 

::on el objeto de que se libre una orden de aprehensión o de comparecencIa en su caso 

Resulta acertado a mi parecer el concepto que de consignación proporciona Guillermo 

:olín Sánchez. pues como claramente lo refiere a tra\,és de ésta. el Ministerio Públicp ejercita la 

leción penal ;. pone a dispOSición del órg::mo jurisdiccional. únicameme las diligc::ncias 

1racticadas. (:11 C<lSO de que la con~ignación se lcalice ~in detenido. ;. en taks circunstancias 

:>lljicitara dd juez d libramiento de la ord.::n de D.prchcnslón o compi.m::te!1clí.l según el caso. o en 

Hro supuesto. eS d.::cir hi.\10 el CD.SO d.:: que la cn!1signoción se realice con ddellldo adcmús de las 

jlligellcla:-. practlcada~, pond¡ú a diSpOSICión del órgano Juns(j¡cclOnal al inculpado ~l legalmente 

;c :-.atisÚlCcn los n::qulSltos neCCSJnos para ello. situaciones que l11en::cen de comentario por 

;cparad() 



1.4.1 CONSIGNACION SIN DETENIDO. 

El acto de la consIgnación puede realizarse bajo dos supuestos como ya se ha adelantado en 

comentario anterior, en el primer caso se hará referencia cuando la consignación se realiza sin 

:tenido. bajo éste supuesto es de analizarse que la persona a la que se le atribuye la comisión de 

1 hecho delrctlvo no se encuentra a disposición del MinisterIo Público, ya sea por que no se ha 

grado la detención del indicado o porque dicha detención no sea procedente. atendiendo a la 

nción del delito cometIdo. esto es que solamente contemple un pena pecul1laria (} una pena 

ternativa. o en su defecto encontrándose a disposición del órgano investigador el probable 

sponsable y por no estar contemplado por la ley como delito grave el cometido pUl el indiciado. 

IliCIta su libertad provisional ante dicho órgano investigador. siendo éstas las circunstancias por 

s cuales al momento de eJercitar la acción pcnal el Ministerio Público a través dc la 

msignacH'm corrcspondi~nte. pn.!\'¡O la !'1..!.llIzación de tod::lS la~ dil1gencias IleCe~<lna". ) de que 

1 actUJr se traduzca en datos de prucbJ bastantl..!s que acredIten el cuerpo dd ddito y hagan 

obablc la responsílbilidad dd indiciado, la rc~llice S1l1 detenido. p<'lra que en :-.U momento 

Iliclle, en el supuesto de qUL' el lkht,) de que se trak cnntempk una peIl,l ¡m\'ati\<.I de lIbertad 

IC sc libre una orden de aprehensión cn :,u contra, o en su defecto tratándose de que el delito 

.\tena dc l;,.¡ lIl\'cstJgaclúll cOIltempla un pt:na pecuniaria o alternatIhl. b ~ollcitud que rcallL<.l el 

mlslL'¡io Púbh¡';ll ,11 C,Íclcltar acc¡ún pellal ~erá en el :,entldo de qUL' úniC:ll1ll'nll' :-.e hble una 

'den {k C()mp~lrecellcla CIl cllntr~1 del IndICiado 



1.4.2 CONSIGNACION CON DETENIDO 

Tratándose de que la consignación se realice con detenido el órgano im estlgador una vez 

satisfechos los requisitos constitucionales, realizará la consignación correspondiente, cabe 

recordar que bajo éstas circunstancias. es decir cuando el inculpado se encuentra a su disposición. 

solo dispone del ténnino de 48 horas para poder integrar la averiguaCIón. pudiéndose duphcar 

dicho término ~olo en aquellos casos en que la ley prevé como delincuencia orgal11zada: pues así 

lo contempla el artículo 16 ConstItucIOnal al señalar ,.Xinguna indn:iado podrá \'1..'1" retenido 

por el A1inislerio Público por más di! -18 horas, pla=o en que deherá ordennne .\11 lihertad o 

ponér.sele a dlSposzción de la autOridad ¡udleral, éste plazo podrá duplicarse en u(/lIello,\ UISO,\ 

que la ley prevea como delincuencia orf.!anizada" "', una vez mtegrada la a\t:riguaclón prt:\'ia 

estará en posibilidad el Ministerio Público de realizar la consignaCIón, rcmitit:ndo las dilIgenCIas 

al órgano jurisdICcional) poniendo a su dIsposición al inculpado 

Resulta de gran trasccndencla l!sta hlpók:-.i:-. de la consignacion a la que nos n:(erimo::.. en 

\ lrtud de que m contraposición con la hipótesb analizada en el tl!l11a antcnor. (khc de cntenderse 

que el IlldicJado se encucntra él dIsposicIón del Ministerio Púhlico, )' p:.ua que kg,llmentl! se 

configure c::.li...' SllPlll..'-;tO. la dl..'lt:!lclón deht: de rcall/:¡rse bUlO 10:-' lllle<.l1llIL'1l10:-' que e\.pre .... amcnte 

concihe la propIa ConstitucIón Polític:¡ (k 10:-' Lstado:-\ lJllldo:-\ ~k'lc:.lI1n-;, e" deCIr. que el 

ll1CU1P,ldo haya SIdo de1l.'nido t:ll tbgr,llltc delito o hH.:n que :-.e trata de Ull caso urgL'l1te 

En prll1ll'r lerIllll1U C,I!l\ Ie!1L' c\)Jl .... i(k'rar qUL' en lo~ cl$n .... de l1agrantL' dcillll cualquJt.:r 

11L'r~(ln,¡ pUL'(k: dL·tL'llL'I ,d ll1.! 1 Ldd\, jl( 1l1!L:lldlllo "'¡11 dL'l11P] ,1 ;\ d¡ .... pO:-.IL 1\'111 (k 1,1 ;1t!IPllddd ll1J:1L,d¡;I!;\ 

\ l· ... ¡,] Ll)l1l.~ 11l\ .... m,¡ pI()l)llltld,~ l,! 11,:] \li\ll .... lUlll ['¡lh[I(,) 
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Señala el autor Manuel Rivera Silva, ' .. conforme al diccionarIO la palahra ¡lagrar (de! 

'afÍn flagrare) significa arder () re:,plandecer como ji/ego o llama. De manera que crrnlolópca y 

nntorescamente flagrante delrlo equivale a delito flameanIc o re.~plandeCleJ1{e. paro dar idea de 

m hecho vivo y palpable cu}'a realidad se Impone claramente y subsisle anTe lo:., oro.\' del 

!spectador .. 

De ésta manera el mencionado autor nos da una idea de lo que debe entenderse por 

-lagrante delito. esto es, que el hecho delictivo perdu:-e o no haya concluido en el momento en 

lue se descubre. lo que traería asombro y llamaría la atención de las personas. sorprender que un 

ndividuo se encuentra desplegando una conducta que se encuentra prohibida} sunclOllada por la 

lOrma penaL y a manera de ejemplo señala el mismo autoi "el (miS/J10 hallado a¡JIIrwlunJo (/ 

a victinw, al ladrón l11terrumpiJo al cargar 10,\ oh/etm /'ohadm, 

;upucstos se presentan otros que b le) les deSigna la característica d(' llagrancl~l. ) qu(' la 

loctrina dlstll1gue como cuasi-flagrancia y presuncIón de flagranCia. a c~tc n.:!-opCChl :-,cñala el 

Irtículo 142 dd Código (l!: Procedimicntos Penales para d Estado J(, M0xico ..... En,\/(' 

lagrollclO cuando la pen0J70 es detenido (,JI el 17I01Jl('J7{O de e,\tar cometh'ndo el hecho, () h/l..'/1 

'1f(f}U/O el I17(/U:WJO t!\ pCl'.\cglllJo mo/erwl, 1I1l!1/I!ITImlplda e II1l11ed/(//ulII('l/tc (/nJJllé,\ de 

'jecu/urJo 

.\'l' equipara a lu jlagrul1ciu, cl/ol/do la peno!lo e,' se¡'jaJoda como rO!)(JI/.\(lh!e po,. ¡a 

'¡C/I!}/({, u/glÍlI/n/igu ¡}/,"\'(,ilc/OI de!O,\ !wcJ¡o\ () ¡)(Ii' (IlIlell hll!)J(',.e !w/'tltijJu(/o (0/1 e¡j()\ ell \'JI 

'(lml\i!)}), () \(' encuen/I'e ('il ,\lI /){)dl'} el oh/e/u, //!\/rIllIlCI//() () fil'(lduL'/() del dejlll), () /)/('11 

'/)(11 C:;UIII //1( el fu \ () II1d/( /11 \ IJ //(' hllgo/! I JI'<' \ J/lJlII jl/lldwjoll/e /Ir (' ,'// / )111'/ I( 1/ ILI, /( ín ('11 (.¡ //('( JIU 

i,;!\ 1. i~ \ :--J! \' \ \~,::l:J~':, ()!' l 1: l' '~{I 
1 ¡, I ,:, "', i' 1 ~ : 
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empre y cuando el rnlsmo pueda ser constllutivo de delito grave y no haya Transcurrido un 

'uzo de setenta y dos horas desde el momento tie la comisión de los hechos delicflvO,\. 

Bajo éste criterio el numeral citado precisa con claridad que además del supuesto a que se 

fiere como flagrancia el autor mencionado. existen otras hipótesis que la le: equipara a la 

;:istencia de un delito flagrante .Y que presentándose cualquiera de ellos al momento de la 

!tención de un indiciado. se conSidera como legalmente realizada dicha detención. 

Ahora bien. es necesario hacer referencia a la otra forma que la constitución establece para 

)der detener legalmente a una persona. sin necesidad de obtener de la autoridad judicial la 

)rrespondiente orden de apreh~nsión. refiriéndome en concreto al caso urgente. pues trat<índose 

; delitos graves ~ ante (:1 nesgo fundado de que el indiciado pueda sustr,1L'rs~ a la acción de la 

SlICI<I. siempre ~ cuando no se pueda acudir J. la autoridad judiCial por ra¡:ón de' la hura. lugar ~ 

rcunstancia::.. d MlI1lstcrio PúhJ¡co puede ordcn:.lr la detención del llldlClad,l baJO su 

sponsahdl(bd. fund,llldo ~ cxpn::::.ando 10:-' indicIos que motivan su prnc¡,;:d¡';:L 

Considao que la I11tcllC¡Ón del kgislador. en el selltidn de que solo por úllta de oportunidad 

dici,.:d. rueda el Mini"lerw Púhl¡c\) ordenar b detenCión en cnntJ:.l del indiCIado, es con b 

Ilalidad de evitar que ~I..! sU~lralgan d ItI acción de la lu~tH.;ia, cn Virtud de no e"\l:-.tir el tiempo 

lrJ. rel..:,lbar dd IllCI re'.pCl..:ll\ \) Id corresp0!lclIcntc ordcn. J no existe po:-.ih¡lIdad dI...! asegurado de 

1":1 lll.l11era i\~i 1.1'. en'.:!'., hd qucd:¡dn c'sl:¡hkl'ldo cu,de'. '.nIl lo,> L<I.'.(1'> en que LI C(ltl~lgll:1CIÚIl '.e 

:111/.1 el}]l JelCI1Id\), C{lrrc:-.p\lwJlcnd,) ,¡I \)rgJ.I1() ]uli:-.dict.:l\l!ldl el .. tIlall/,lr '.1 dich,¡ dC'ICl1eillll luc 

~,tlm(,l1k' r(',¡]¡;:.¡d,¡ 
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Una vez ejercitada la acción penal por el Ministerio PúblIco, se produce la intervención del 

5rgano jurisdiccionaL y éste se verá obligado a resolver sobre la petición que la representación 

:;ocial realice en su pliego de consignación. debIendo resolver el juzgador el libramiento o la 

legación de la orden de aprehensión O comparecencia solicitada. o en su caso sobre la legalidad 

~on que se llevó a cabo la detención del inculpado. ratificándola cuando esta haya SIdo apegadJ a 

as disposicIOnes constitucionales. y en caso contrario, decretando su libertad con las reservas de 

e) 

En ambas hIpótesIs descritas con anterIondad. ésta primera resolucIón dictada por el 

uzgador reCIbe Id l1ombr\,': d\,': "auto d~ radIcación", en dOI1(!t: se ordena adcl11ús qu~ s\,': rcalic\,': ~l 

·cgistro d~ las d¡]lg~ncias recibidas ~n el libro respectivo, aSignándole un IlUI11\,':W para la 

dentllic:.lcion del I11J~1110, el artículo 16~ dd Codigo de Procedimientos Penaks pora el F~tado de 

!?ecihula la (/l'('rtgl/(/(/()n (omig17wiu, el jlle:: lbcI,lI'lí al/lu de rad/((I(h)}/ en e! 

/(a! on(( lUIrá (//(c ,\e hag,/ e/ re.'!,1,HrO de /" comigna(,/{)/l e/l lo\' /;h,.o,\ re,'pCUIl'O,\ l' pro)'(:erú 

,oh!"e lo ,,,ollCltado en el I'!tego corre'''jwl1d/('Il/(', U\I cllmo respecto u 1m diligenCla,\ ,/lIe 

Jr()I/JI/{'~'(//1 /w par/c" () (jlle de o/iciu 'c u('//er(/e,.,'·, n:sultando dc g!:.l11 tra~ecndcn<.;w ésta 

~S{)lUC\Óll, 1..'11 virtud de quc con dicho auln ~¡,; ~ulcta él las parl¡,;s él la jl!ri~dicC\ón dd juez. 

),¡..,;ll1dl) d i'vll11bk'l"lt) !>úhllco dL' :¡UI(llltbd j11\l'stJ~~¡do).L él convertlr ... e cn partL' !'rcntc al 

u/gallo!'. ~ ~ll i¡;u;¡J qUL' d lI1Culr.ldo ) ..,u dekn"ol '>l' :-,uJetar.1ll J su~ dctcnllllldCioncs. 

Ildepejldlclltt:Jllellle tk que l';\!,¡:-, ]lUl..'d,Ul ... 1..'1 .Il.!c.ld.! ... c(\n Id 11l11..'1P,h1C1ÓJllk .dg,LiIl (¡,;cu(~(), 



El auto de radicación. como ya se ha mencionado. es la primera resolución dictada por la 

autoridad judiciaL y en donde se le dan a conocer los elementos probatorios recabados por el 

Mllllsterio Público durante la averiguación previa. dando inicio así a la etapa procesal conocida 

con el nombre de "instrucción". 

"La palahra inSTruccIón. proviene del verbo latmo mSTructlO que slf!.l2lficu imlruir, 

enseñar. Impartir conOCImzentos ,.24, y éste concepto llevado al campo juridlco-penal, alude a que 

dichos conocimientos versaran sobre los hechos constitutivos de delito y que éstos. sean dirigidos 

al juzgador a través de los diversos medios de prueba que le aporten las parte~ o que él mismo se 

allegue. con el fin de llegar al esclarecimiento total de los hechos que se han puesto a su 

conOCimiento. y en su oportunidad resolver si éstos hechos efectivamente son cons¡itut!\os de 

algún delito. y si el sUjeto al que se le Imputan dichos hechos deliclÍvos, es penal mente 

responsable de los mismos. y durante el desarrollo de ésta etapa se aportarún di\el~os ll1edio~ de 

prueba. se realizará'n promociol1!..!s tanto de la repr!..!sentaclón social C01110 de 1:'1 ddcnsa. linos 

dingldos <:1 crear una COI1\'lcción en d JULgador sohre la eXISlencl<l dd CllL'J"pO del delito: la 

re~pol1sahili(bd penal de-! aeu~:J.do. otros. a defenderse de esas imputacione::-, (jU!..! se k real!z:lI1. )' 

por último se dlctarún diversas I csolueloncs sobre las petiCIOnes que realicen las rartes . 

. aCII\O!(}/"{O,\. de deje!1w{ \' 

dec/\(}/"/o.\. .:> 

p,\[,¡ (iU¡]]CfIllU (,()Jil1 S::lIlcho 1:1 IIl"lrllCCWll ('\ 1" (llapO ¡¡rOL ('dlll/('lI{ol ('11 donde \(' 

. l ('i,'~"" ,k 1':(",'\\>1,'" el,: i l,'",!:" I'."cl'~.i I Id i¡.lc! ,~l' Ihl~',-lh1 d..: :.: 1" \\1. (1)1 (',: !' :0-

\lili",\'\,,·lli·/I,I:¡.l!,:" Ili'(:: 1"(" 
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al conocimiento de responsabilidad o inocencia de! supueMo sujeto activo . lo: en cons(:cuencia 

dicho término debe de entenderse como una de la.:. etapas del procedimiento a través de la cual el 

órgano jurisdiccional tiene conocimiento de los hechos. por medio del acervo probatono que le es 

aportado por las partes, con el objeto de resolver en su oportunidad si se encut:ntra o no 

acreditado el cuerpo del delito y la responsabilidad penal que le son atribuidos al procesado. 

Los efectos jurídicos del mencionado auto de radicacIón. dependerán de la manera o forma 

en que se haya realizado la consignación. pues en el supuesto de que la consignacIón se ha) a 

realizado sin detenido. el juzgador tendrá que analizar la penalidad que contempla la ley para el 

:ielito que se le atribuye al indiciado. ya que SI el hecho delictivo amerita una sancIón que 

:ontemple una pena privativa de ilbertad. la consecuencia jurídica será el librami(:nto de unu 

)rden de aprehensión. ) por el contrano si para el delito Se encucntrJ contemplad;¡ una pena 

'Jt:cuniana o una pena alternati\'J y en general uno. pena que no sea cllrplll,t!, traed col11O 

~onsecuenclu cl libramlcnto de una orden Je compan:cellcJa. dio en atención a 1(1 estlpubdo por 

:1 artículo 18 constitucional. qu\.! claramCl1k \.!stablt: qUl' solo por ddno (jU\.! mere/ca pena 

:orporal habrú lugar a pnslóll pre\ellti\~! 

Ahora bien en el supuesto que la consignaCIón hecha por el rdJlllste]'l(l PúbJ¡co se Iwya 

calJ7<1chl con JdeniJll. el ¡ul.gaJor tomaru ell cu\.!nt:¡ lo estipuLH.lo en el ar(l(u!o 19 

_·O!l~tJtuclOnal. pue:.. dlsponJld dI.!! plal.O (k 72 setenta) do:-. horas par~! re,>n!\cr :-.u situaCIón 

lllídic<! o b dupliCidad de este pl:lIo el1 '>lll..I"O. ~ pre\ iD el :múli"i:-. (k l:J:-. Cl)ml:II1l'I.l" qlll' obrl'l1 

n aull):,. IU:,li1ic,lr;1 I;¡ dC'll'nCl\111 lkl ilKUip.ldt) l'(l!l l.ll ,¡ut() de j~ml1al p¡i .... i\')Il. JCIL'ditalldl) !l):-' 

\:trCl1ltl~ lJlI'.: -:1 Jl11:-.1Il\l ,!] [ícull) '::-'[~Ibk(c. qUl' 1.:.11 1 rl.-' ll[ln" "\.!ran· que ]llS d:lld" que dr!nle l<l 



averiguación previa deberán ser bastantes que comprueben el cuerpo del delito y hagan probable 

la responsabilidad del inculpwo, independientemente que dentro de las primeras 48 horas del 

plazo señalado, el órgano jurisdiccional tendrá la obligacIón de dar cumplimIento: respetar la 

garantía consagrada en la fracción III del artículo 20 Constitucional a favor del mculpado, es 

decir. tomarle su declaración preparatoria. 
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-ORDEN DE APREHENSIÓN 

Ya se ha establecido que una vez realizada la conslgnación sin detel1ldo : recibida la 

avenguación por el juzgador, como primer actuación deberá dictarse auto de radlcación. en el 

Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. se señala en su artículo 163 que una 

vez recibida la averiguación consIgnada el juez dictará auto de radicacIón. y prO\eerá sobre lo 

solicitado en el pliego correspondiente. (pliego de consignación) por lo que debe entenderse que 

será precisamente cuando el juzgador dicte éste auto en que resolverá si es procedente o no librar 

la orden de aprehensión o comparecencia. pues en seguida el artículo 164 de la mIsma ley señala. 

" . cuando contra el Inculpado se solIClle orden de aprehenl,'/()n, el;lle::: la IIhrará \/i'lIlpre (JI/(> de 

1m J¡ligencw.\ de averIguaCIón prena \'e haya acreduado el cuelTo del delIto.\ lu prohah/e 

¡·e.\p0l1\'c¡fúlIdad del II1clIlpado . .. 

Dc ~sta manera se da \'ioa a uno dI..': los aclos de mayor trascendencia que contempla nuestro 

:krecho, en atencIón a que con dicho acttl se afecta uno de los valores fundamcnt,lks que se ll.! 

'I.!conoce al sl.!r humano como es la libertad. ~ preei,>an1l..'l1k a esa tmsccndcnci:l se debe' que tanto 

~n la ConstitUCIón. como en las k¡p:dacloncs pcnaks procesales dI.! las di\'crsa:-. I.!l1udaoes 

l:oerall\¡¡:-' '>1..: dew!ll.!n los rL'qulsllO:-' inolspl.!l1sablc:-. qul.! las autoridades ludiciaks deben 

:on::'H .. krar ) s.lI¡,bLl..:r par.J quc pucdan ljorar una ordl.!l1 dI.! aprehenSIón, :-'ICIH.!(l lIldISpCn'lah!1.! 

kstacar que la ('onstitucl\'lIl I'cderal uctennina I.!:\presamcllte que, a I.!:\ct.'pción de delito 

bgrallle. en J(lnde cualqulL'r pcr,nn:¡ PUCdL' dch:ncr al IIldlCI:ldo poni0ndolll '111 dCI11(l):l ,1 

ji:-,po:-'lciún de Ll :luttlnd::HJ lJlmcdiat,l. ÚlllCd ) c:-..du:-.i\,'lInclll'" la autoridad iudll . .:i,d pu-.:dc libldr 

JI1~1 oldt.'Il JI.: aprdlCIl'J,'l!1 :- que ,~)I,\Illcnl\..' en (',¡SU:-. urscllte, Cll<lnOn "t.' 11<1[t.' (k lkll!U:-' ~J;!\'CS a:-.i 

·:lllli,.I,kl' p\\] l,t k:-, ,lil\\.. l·llIL· ... ~(l tt::hl,ld\l ~k que l'llldici,ld\l pued.! :-.u:-,1!;ll'¡"'l' ,11.1 ,lll'l(lll dl..' b 
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jusücia y que por razón de la hora. lugar y circunstancias no se pueda ocurrir ante el órgano 

jurisdiccional. el Ministerio Público podrá bajo su responsabilidad ordenar su detenc16n. 

De lo anterior se puede precisar. que la única autoridad facultada_ para ordenar la 

aprehensión del indiciado es el órgano jurisdiccionaL las excepciones a que se ha hecho 

referencIa se justifican desde luego. SI se considera que con ellos se trata de evitar que los ddltos 

queden impunes. como pudiera suceder en caso de no concederse, ya que la falta de autoridad 

judicial que pudiera ordenar la aprehensión en los casos señalados. permitiría a lo:. ddincuentes 

eludir la acción de la justicia, pero desde luego la resolución dictada por el Ministeno Público 

deberá estar debidamente fundada y moti\ ada 

La orden de aprehensión desde un punto de vista dogmatico es un medio de lograr la 

presencIJ. del inculpado u.nte la autondad judiciaL" de,\de el punlo de )'/'.Iu proce,wl en la (lile 

(()n hwe en el pedimenlo del Afl11/\'{l:l'lo PzíhJ¡c() y ,IUI!,\!e,)lO\ 1m reqlll,\//()\ dd urtículo In 

(ol1.\ll!/{(ional \e ordena lu cop/l/ro de 1111 ,)u/e/o de/el'n/llludo, 1'0/'0 (JW' ,\('U J}/fI!,\lu de I/IlJlCdWf() 

u dr'j)O,\H'/O)/ dI! lu ({I/I()ndad (jlle redo/llu, (/!le lo /'e(Jll1el'/!, U)/I el fill dc {JUI! CUlIO:::", lodo lo 

I ejel el1le a /a comiuLla () hecho (/lIe \t' le a/rthl(l e, .. ~7 

ReSUllllcndo. Sl' puclk concluir JI...' 1,1 ~ulh.:rioII11Cnll: ¡,;xl1uesto. qUl: para qUl: pUl'da libnusl: 

Ulla {JI del1 de aprchcll;.-ión ncc¡,;"i¡an conCUrl Ir lo,.., :-.igulcnks I cqUiSltO'\ constl[uclonaks 

,- ()uc :-'C;I lIh¡;¡(J.¡ P(11 1.1 <lutOlltbd ludicldl 
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2.- Que preceda denuncia o querella de un hecho detenmnado que 

a ley sancione como delito . 

.).- Que dicho delIto se encuentre sancionado cU:l11do menos con 

lena privatIva de libertad. 

4.- Que existan datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan 

lrobable la responsabilidad del mdiciado. 

Además de los requisitos exigidos por el artículo 16 constitucional. el lIbramiento de la 

Irden de aprehenSIón siempre se realizará a solicitud del Ministerio Público. en consecuencia se 

luede afirmar que por regla general la orden de aprehension se dicta previa solicitud del 

ilinisterio públlco. cuando están satisfechos los requisitos del artículo 16 eon~tituCl()nal. 

De ésta misma manera. pero menos clara. el artículo 163 del CódIgo de ProcedUlllcntos 

'enaks vlgL:nk en el Estado dL: Mé:-..ico. nos hace refercncw ti la solicitud dc la orden de 

prchcnsión qul.: deberá rcahzar el MinIsterio púhlico. pue" en lo conducente el numeral en cita 

o" sei'iala .. Reuhido la .-!'·UrtgIlOUr)1I uJlm;':J7w/u el ¡/le:: dicfurú alifo de rmhcilurJl7 .1' 

rm'erró .\o/)/'{: lo .\O/n;lad() el! e! p/¡egn (())'rcI/)()l1dIL'Jlfe ". de I1l<'U1el<l t{¡Clta 0stL' artículo señala 

1 solicitud de la nrd.:n de arrch.:n:-'It'lll que dehed rea]¡zar el Mil1lster!o PúbliCO. pues c~ 

recis<lmcntc en el pilego Ji.,.' LOIl"lgnaclón JonJ.: :-.c n'::<.lli;:a la s,llicitud rc~rL:Clt\'a . .:- en .:stl.: ol<.kn 

L' Ideas si la rerr.:sentaciún socIal 'lmil\..' rcaJif'ar ul "olicitud. el ólgan,1 junsdiccIl)l1J.l ~c vcría 

npnsibilnadn par:l lIbral ti orden JI.,.' :lplc!len,,¡l1n. en el elltL'ndldo que es obligaei(\n del órgano 

l\CSt1¡.'.ddm rea]¡f',lr la ll'!l:IllLl :--'lIILltud ..... ¡l.:llllll l'l ,IIIIClJ!P 157 (k 1,1 k:- :ldp.:tl\.! de !;¡ makrid 
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Algunas legislaciones de diversas entidades con mayor precisión señalan los requisitos a 

que se ha hecho referencia y a manera ejemplo se puede citar el artículo 132 del Código de 

ProcedimIentos Penales para el Distrito Federal, el cual seilala .. . Para que el fue:: pueda lihrar 

una orden de aprehensión se requiere 

J - Que ellvfinisterio Público lo haya solicitado 

ll- Que 5;e reúnan los requisitos fijados por el articulo 16 constitucIOnal. --

De lo anterior se desprende que la orden de aprehensión como acto priYatJ\o de la libenad. 

debe de encontrarse apegado a toda nom1atividad constituclOnal. es decir debe de- satisfacer todos 

y cada uno de [os reqUisitos establecidos por la propia constitución, además del requISito e)"lgido 

por la ley procesal de la materlJ. es decir. sl~mpre a soliCItud del MinistcrlCl Púhlico 



.-ORDEN DE COMPARECENCIA. 

Tratándose de ciertos delitos que por su levedad se sancionan con apercibimiento. caución 

de no ofender. multa, pena alternativa etc .. el Ministerio Público al ejercitar lJ. acción penal. 

solicitará del órgano jurisdiccional se libre una orden de comparecencJa. a efecto de que el 

indICIado comparezca ante el órgano jurisdiccional y rinda su declaración preparatoria. en \ ¡rtud 

de que bajo éstas circunstancias no se podría restringir su libertad. pues la propIa con~titución en 

su artículo 18 señala .. .. solo por deluo'!:' que mere::can pena corporal hahrá lll¿':w "pn.\f()n 

preventiva ... , de ésta manera si el juzgador librara una orden de aprehensión en el supuesto que 

se comenta. dicho actuar se traduciría en una flagrante violación al dispositi\() constitucIOnal 

cltado_ puesto que no podría restnngirse de su libertad alll1cliciado. 

Otro supuesto en el que el juzgador se vera obligado a librar una orden tlt.: t.:omparccc!1cw_ 

resulta de la hIpóteSIS en que el tvlini:;,tcrio Público haya concedido la libertad pwvi:;,jonal al 

lI1culpado_ también señalada por algunos autores como libertad administrJtivcL cn L'I entendido dc 

~lue cn estas circunstélllCw.S el delito dL' ljuc se hJbla no se elKuenlrL' cb"llIC~ldo C,lmo dcllW 

;rave_ pues volviendo iJ IJ hipóteSIs citadiJ en primer tén11111o. n:sultaría contradlctono que el 

:)1'0]110 Ministerio Público ha~a deJad,) en lih.!rtad provIsIonal al ll1dlClad,l_ ~ c¡) I'l.!all/.ar la 

~{)nslgn"H::U)ll de 1.1 an:ngu;.¡ción. ::-,olicite al¡uzgadol ¡ible una on.kn de aprehensl\)Il. el ("ll(ligt1 de 

'rocedimlentos Penaks para el E"tado <.1.: MéXICO es OJ11¡::-'() él éste respecto. pue:-. ll() Illdlldic<;ta dc 

jUl' m~lJ1('f~1 dd"'cr~'¡ rrocL'dcr CIl 0"lL' :-.upuco.;¡t1 t.:1 OIgan(l 11l\'c~¡lg;¡d(lr : P(~Sll'n()nllL'l1tc el 

LIIisdu.::cional. pucs solu h:ll'l' rcklcIK1:¡ C11 su dlllcul~l 1.+6 qUl' ,11 c(}lH.:cdcJ:-'c b llbcllad 

il"\l\j:-'ltll1:t! p(H d \fllli::-'\Cllll PuhllC\l, '>c plL'\l::tldr:l pn-;lHl',dlllenlc ~¡\ llldl(ladu pa::1 que dCllll"O dI.; 
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haciéndole saber la fecha de la consignación. pero no hace referencia que cebe resolver el 

Juzgador ni que debe de solicitar la representación social en éste caso. lógico es suponer que el 

YIinisterio Público como órgano técnico y perito en la materia. deberá solicitar de igual forma se 

libre una orden de comparecencia. pues aún cuando se trata de un delito que contempla pena 

corporal, en el caso concreto, el indiciado estará gozando de una garantía constitucional. 

Considero oportuno señalar que de manera muy clara )- precisa el e ódigo de 

ProcedImientos Penales para el Distrito Federal contempla tal situacIón. pues sei1ala en :::'u 

a.rtículo "133 - en los cw.o.<, a que se refiere el tercer párrajo del arficulo 2- J de L;.\{e código yen 

'odos aquellos que el dell10 no de lugar a la aprehensión a pedImento del .\1l!w!erjo Púh/¡co ~'e 

Izhrará orden de comparecencIa .. y reza el segundo y tercer párrafo dd <.lIIH,:uln 271 d¡,;: la 

nlsmJ ley. Ej procurador determinará med/anfe dis/)()siLiones de caráctC!!' gCl/eral, el !I1o/l!O 

le lu CUIIC/()!1 apllCuhle para go:::ar de lo l/herlad prm'j\l'onal en la (lwriguaciúl1/)J'("'/o 

('/fondo e/ .\li!wtef jo PúN/co decre!e eso /¡her/ud (/1 prohahle re,\/JOlI\uh!e, lo pr('\'cmlrú 

)¡ira 1/11(' lOIi1!Wre:::ca uJ/{e el i/I/\I!I() pur% prúu/clI de ddlgel1l...1as de l/l'l!/'I,':!.II(1(II)1/ el/.\// ca,\o, l' 

ondUldu e,\!a (lme e/jIlC:: (/ '1lllen ve cO!l.\lgne lu U\'engll(lU()ll. t.llIlcn ordel7a1 u .1/1 !)/'(!.\el1lacu¡1l 

\l!lO CO!llIWJ'{'L(' or(/e!luní \11 ({!m:JJI.'lIsllÍl/. ple\'1O .\()!tc/!II(/ del AIilli\{er/() Jlúh!/((} lllillldum!o 

IU{ el' e/euil'u /" garantí" otorgada" 

!)~ lo anll'rior "1..' (ohgc' de 1llall('I~1 clar:1 qu(' :llll1 Clundo 1..'1 lk'litu lt:ng:1 (,oll\L'l1lplmb Lllld 

len:1 pnv.Hi\.1 ll>.: hh<..:rt.lJ. :-.i :11 111('ul¡xH.!\) :-oc k COIlC.:UIÓ su llbawd pn\\ ISlollal .mk el Min!Sl~nO 

)úbl!(\l,.:1 jU/:;.,¡dn[ [('!lllrd lillo.' ilhr:n un,1 urden (k L'(l[llparL'L'('!1c¡a, pu\.':-o [('::pll\) l'n ('..,te ,upu(':-,\\) el 
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2.2 DECLARACION PREPARATORIA 

Señala la fracción III del artículo 20 constitucionaL .' .Se le hará s{lhe,. en audzencw 

pública y dentro de las 48 hora!> siguwntes a la consignación a la ¡u:mcia . el nomhre de su 

acusador. y la naturaleza y la causa de la acusaCIÓn. a fin de que COJ1o=ca bIen el heLho ¡Jul1ihle 

que ~e le atribuye y pueda contestar el cargo, rindIendo en é.\le acrO .\U declaración 

preparaTOrza. " 

Del contenido de dicho precepto constitucional se desprenden diversas garantías de las 

cuales debe gozar en dicho acto judicial el inculpado. pue~ se le debe de hacer saber los hechos 

motivo de la acusación que existe en su contra. y de ésta manera poder preparar su detensa. ~ 

estos actos por parte del órgano Junsdlccional se deben de realizar dentro de la:-- cuarent;'1 :- ocho 

horas a partir de que el lI1diclado es puc.sto ;:l su disposiCión. situación por la que resulta 11lU) 

importante hacer constar éste dato en el auh) de radicación correspondiente 

Garantía constitucional de gran tr¡!scendencIa. pue .... el hecho de cOlh.:cdelle al órgano 

luris(j¡ccional el támino de...J.K hora~ par.! recabar la dcclaradon jm::par<.ltllrt<I alll1culp'ldo adcn1Ús 

dL' cumplIr con lo:; dCIll<.Í.s rCljui<.;llos que :-c han mcnclOnado. OrIlla a Jo:; tribunales a dar una 

m<.l) nr cch.;nuad a dicha ddIgcllCW. : con la introdUCCIón de estus dlSI)l):-iciones d la Constitución 

PolítIca 1 edcral. a:-'1 COlllll a la:- kgl~ldCj()¡h':S jwoce<.;aks dc la:- entidadc~, .... c purgaJo¡¡ VICIOS quc 

afcct,lh,lIl :1 las pri1l1L'r:l"; k'!-!lslacione\ proeesale:- cn m¡ltcl ia penaL tal e..; el ca .... o de b ley de 

cnjuieiallllelHo cJ"lminal CSP,llllll.l. en JOIllk :-'L' OIdcIldh:l I:! lIlcomUnicaclll1l <.Id sUJeto dcti\'() pnr 

un término qut: no dl,,'hl,l l'\'LCJC¡ lk ~ dl.l ..... -;lcnJI) I1d:-.¡,1 l~l COll.':'l!tueIOIl dl' 1:-;57. L'1l que. st: 

l·',I.lhkl·\\l C\lJl1\l .L',u,mll,!. !\llll.lI ,~! lllllllpddl\ .... ll dccl.UdCll.l11 prL'p.1I.11\l1i.! dL'Ill!I) (kllLTllllllO de 4;'; 



horas. a partir de que se encontraba a disposIción de la autoridad judicial. auque aún no se 

precisaba la manera en como se llevaría a cabo dicha diligencia, perfeccionando el acierto nuestra 

Constitución Política actual. así como los diversos códigos procesales de los estados. al señalar 

con toda precisión la forma en como llevarla a cabo. 

Respecto a la fonna en como se lleva a cabo dicha diligencia. en el caso concreto. d 

Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, nos seí1ala en su artículo 168" .La 

declaración preparatoria se recibirá en un local al que tenga acce~o el público el': el 'fue 110 

IJodrán estar pre.\entes, las persona,\ que tengan que ser examinada,\ como fe.\llgO\ en re/adún a 

(os hechos que se averiguan. ", aunado a lo antenor el inculpado no podr~í ser obligado a 

::iedarar. (artículo 10 constitucional fracción JI). ni el juzgador podrá emplear la Il1col1lunicación. 

1i otro medio coercitivo para lograrlo (artículo 169 del CódIgo de Procedimientos Pen.1lcs para el 

[stado de MéXICO l. de esta misma manera d artículo 170 del código citado con antclacion. hace 

'ekn:ncia a la obligacIOnes que tiene el 1u.l.gador dc haccrk saber al inculp,H.lo entre otras c()~as. 

!l nombre de su acusador y de los testigos que declaran en su contra. a tin de que COllll!.ca bien el 

lecho punible quc se k atribuyc y plh,::d~l contestar el car,t!o, la gari.llltí:.l de oblL'ncr su libertad 

)1'O\'iS1Onal b,ljO caución en caso que proceJa. d uereChl) de de!'cnsa. aucmús no ~e poor.'1 recibIr 

;u declarac¡ún :-,¡ no se encuentra aSl:-.udn por su ddl:nsnr. ) en C<1:-'O qw.: oc::.CI..? dl..?clarar SI..? 

;Olllennlra Pll! :-U'-. gel1craks. pudicndo el mi:-.mo inculpado redacwI su:-. dec!anlclllil"':S y sino lo 

1ICJ(:n: las r...:dactar<.Í el IUU. pwcur,mdu Ulla 11lterrn.:taclon con la mayor C\dctltud pOSible. en la 

hltgcllCI;! 1~I11tl) el dC(I..'I1:-.llI como...:l ~11l11 .... kl!(l Público t...:ndr,in dCJI..?c!w;¡ lJ1h:rrogdr al Inculpadn, 

Hldll...'lldo t~!mhll...~n ...:1 ]uc/ !l1llTIll~,lr ,JI !l1dlCl~!dl) :-'0\11"': ¡ll-.., pUlltO:-' llUC l.·l)ll"ldl.·l"': C()1l\C1l1cnt...:. 

:LIW e:-.l.1 quc d C()ll(C:-.l.¡¡ () lh\ :! C"(l) .... illtenl)g~!l()I·I\)"'. dl..?jlcIldel\1 únH:a > c\.cl\l:-'I\ ,111lellle del 

lll'-.Illll Jlh':lIljl,l\jU, llllC .... ¡\) 'lUl' ~'Il ¡,I 1111"111,1 d¡jl~Clh:ld .... :: le h.IU ",¡[lL'1 1.1 gdl:lllll,¡ C\1Il",I~l;!dd l'11 Id 
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fraCCIón II del artÍCulo 20 constitucional sobre el derecho que tiene de declarar o no. y en 

ejercicio de ese derecho puede negarse a contestar a las preguntas formuladas. pudiendo 

inclusive. a su elección. solamente contestar a uno solo de los antes mencionados. que por 

conveniencia, resulta ser generalmente al defensor. es necesano destacar que la declaración 

preparatona es un acto unipersonal, esto es, que aún cuando en la causa se encuentren 

relacionados como coautores del hecho delictIvo dos o más personas, su declaración preparatoria 

la tendrán que rendIr por separado. 

Uno de los aspectos de mayor trascendencia que se realiza en dicha dd ¡genera de 

declaración preparatona, es la ~olicjtud de duplicidad del término constitucional de 7'2 horas de:

que dispone el órgano jurisdiccional para resolver su situación Jurídlca_ y esrecdi..:aml:ntt: la 

fracción IV en su segundo párrafo del artículo 177 del CÓdIgO de Procedimientos Pt:naks paw el 

Estado de Méxlco_ establee!,; -- .. El pla:::o a 'llf{! se rejiere e/ prtmer párrafo de ¿'lit' urlÍc/I/o (72 

Ilor{ls/s ,'~ duplicarú cllundo lo \'()liclle el I/1clIlpado por Ú o pn¡ ,\l( defe17mr al rClUb,. .'1l1 

dec./wacu)!1 prepara/oria. siempre 'llIe dicha amp!wc[()}7 sea con la fina/u/mi de u/JI)! Iw y 

dnahogar prl/eho'\ para 'file el lile:; res/If.!/l'u W,'1jIIlUU()1I ill,.ie/jea 

El dI.'>poslti\o legal cItado mate!ialI¡<.I la garantía cOJ1sa¡;r<.l(:b en el ~\"'guIld() parraj{) del 

Jrtícu!o 19 con<;tltucional. pues 0:--k PH':C¡,;pto dc::,rue~ de hace!' rc1\:reIlcla al pla/\\ Jl.' 7], hora!'. de 

ljUl.' lhsrone la autoridad Judicial para Justificar ti JCk'IlC¡Ún de un indlcidJo con un auto dc 

formal pnSi('lll, seú,J!a que dicho pb/o rued\,.' PIOr!l)1,!,lrsl' llIlit:amcl1té a pctH.:i(')]1 dcl lIldlt:lado en 

Ll fllrnu \,.'!1 qUl' scflala L\ k>. y de l'std 1l1.IllC!'.1 C(\)1111 lo Il1cm iona d JhP0'lJl\\\l de 1.1 k: .Id)l'tl\<l 
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~esuelva su situación jurídica. lo que lógicamente será con la finalidad de que en su momento 

Jportuno se pueda dictar a fa'.or del indicIado un auto de libertad por falta de elementos para 

)recesar. 

2.3 AjjTO DE PLAZO CONSTITUCIONAL 

Dentro del plazo a que hace referencIa el artículo 19 constitucIOnaL el órgano jurisdiccional 

ieberá resolver ia situación jurídica del Inculpado. pudiendo dictar en dicho termino distintas 

eso lucIOnes que colocarían en situaciones diferentes al inculpado. siendo impreciso el estado que 

~uarda la persona sobre la que se ha fincado una probable responsabilidad pena! dent]\) í.,k dicho 

dazo. pues en caso de que del análisis de las constancias de averiguacIón pn::via qul.: rcmJtd el 

lIimsterio Público al realizar la consignación. considere el juzgador que los datos ;J.rroiados por 

sta. son bastantes para comprobar el cuerpo dd delito y hacer prohahle la 1(,"p()!1~abilidad dd 

11dlclado. justiticar<.i. Id detenCión de éste. dictando un auto de formal priSión en ~ll contra. 

ausfaciendo los demás req~üsltos que al cfecto exige d artículo 19 constitucional. lo anterior en 

aso de que el ddito materw de la jnvestl~ación contemple una pena pI1v:ltiv:l de lilx;rt,td 

Ahora !:lien. en caso C()iltrano. es deCIr. que el delito por el cual haya n;a]¡/,ado la 

()llslgll~telOll el Mil1lskrio Púhlico no contcmple un .. 1 pena pri\cltlv<I de lihcrtdlL l) 0:-,1<1 ... ea 

llern:llJva. taI11111(;11 prc\'io :-,al!~I~lcer c'\í.lctamente 10:-' mIsmos rcqui~ltos Pdl\1 ¡wdcr decretar un 

llto d...: rormal pnslón. 5"': dict:lr~1 en lOll1ra del lllCUlp.!do \in aulo de SllII...TI'")ll :1 pr()ce:,(). dIo "':11 

lcnclún a 1,1 g,t1antí.l COllS;!~I,ld:l en 1...'1 ~1I1lculu 1:-: CllllSlltlH.:H)nal. ].1 cual 1)¡'(ll1lh...: Id PIISI()!1 

[\."\cnli\,1 [ldt~l!ldo:-.c eic' deli!,l'" ljlll...' !ln cn1l1l..'lllplt.'n llll~1 rlL'na corp,waL Plll..·.., ..,()Ill hahr:! lu[.!ar él 
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Tácitamente el artículo 19 constitucional ordena al juzgador decretar la libertad del 

inculpado cuando no se encuentren satisfechos los extremos para dictar una formal prisIón o para 

sujetarlo a un proceso, esta resolución la regula de manera más precisa los Códigos de 

Procedimientos Penales, y en concreto en el Estado de México la ley adjetIva de la materia 

~tablece "Articulo 184. SI dentro del térmmo legal no se reúnen los reqUlslIos necesanos para 

1ictar el auto de formal pnsIón o el de sUjecIón a proceso. se dictará auto de lIbertad por falta 

le elementos para procesar, o de no SUjeCIÓn a proceso en su caso, SIn perJUiCiO de que con 

iatos posteriores de prueba se proceda nuevamente en contra del mismo Inculpado ___ ", regulando 

:le ésta misma manera dicha resolución el Código Federal de Procedimientos Penales en su 

ll1Ículo 167, cabe aclarar que algunos códigos procesales no contemplan el auto de no sUjeción a 

Jroceso, y se dicta, aún cuando el delito no contemple una pena privativa de ljberta~ auto de 

libertad por falta de elementos para procesar. lo que resulta para al!:,'1lnos autores impropio, y se 

:oinclde con ellos, pues no cabe poner en lIbertad a qUlcn no ha estado privado de ella. Por la 

3ran trascendencia que tiene la resolucIón de plazo constitucional, considero necesano analizar 

)Of separado cada uno de las resoluciones que puede dictar el juzgador al resolver la situación 

uridica del inculpado, los cuales seran materia de análiSIS en líneas subsecuentes 
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2.3 1 AUTO DE FORMAL PRISIÓN. 

Reza el primer párrafo del artículo 19 constitucionaL ·· ... l,,'inguna defenuón ante autoridad 

udicial podrá exceder del plazo de 72 horas, a parlIr de que el indicIado .,ea puesto a su 

iisposición. sin que se justifique con un aulo de forma! priSión en el que se expre.wrán el delrlO 

fue se zmpute al acusado' e/lugar, tiempo. y circunstancIas de eJecución. así como lo\' dato.\ que 

¡rroJe la averiguación preria, los que deberán ser basranres para comprobar el cuerpo de! deltto 

. hacer probable la responsahilidad del mdiczado . .. 

Del anterior precepto legal se desprende que el juzgador para emitir un auto de formal 

)fiSIón y con el cual justJicaría la detención del inculpado por más de 72 horas. debe de 

atisfacer determinados requisitos. dichos requIsitos han sido clasificados por algunos 

loctnnarios como requisitos medulares () de fondo y formales. analizaremos primero los 

lamado,> de fondo, 

"Lm re(J 1IIS¡{O\' Je fondu \'(m de 10/ lIIunelO I17d¡spell.\'(/h!e,> qlle e/ alifO de /Oi lIIa/ pi /"ún no 

'IJlI,." dlc/ane ,\¡ no e,\/úll .. al/x/echo\ in{l';.:ruII/C!1fe ,,2\1. del an<.illsls del articulo 19 

nn~titucIOllal se inJiere qut: la parte Jl1L'dular o de rondo dcl auto de j'ol111al prisión C~ la 

omprohaclOll del cuerpo del de)¡l() ~ la probclbk' tt:sP(ll1s.!bihdau del ¡l1cl¡]pado, pala dIo sClá 

ecesano pn:cisar que c::. lo lI11L' dche cntcndcrst: por c"to~ cU!lCCpl0'> 

\,\''\1\: ¡ 1]'.1 .... 1 \\j\'\11 'U,l:, J",\, '1).::\','", I'I\'~<.'\,,: 1\'11,11 \l~\IL"llh'" Idl!\1[I,¡II'<lllll,\ 1"; 1 d \1-.:\1\,\1 

¡": i', X, 



La suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecIdo criterios jurisprudenciales 

confonne a los cuales se define lo que debe de entenderse por cuerpo del delito y se establece 

que: 

"Por cuerpo del delito debe entenderse el conjunlO de elClJ)C¡¡(o\ Ohjf.!l1l'W (jlit' ,011\111111'('11 

lu JJla/enalzdad de lo figura (/e/¡ctiva descrita concretamente por la Ley Penal. .1 ¡'II 

delerminación que tiene por acreditado el cuerpo del delzto debe apoyarse en 1(/ del/lO.\tración de 

lu existenclQ de un hecho, con todo!:' ,IUS dOllcl/tm conslllulivos, tal como lo define Jo le) al 

considerarlo como ddiciivo y ~eñaJ({r lu pena corre,spvndieme ,,311 

Cabe d.::stacar que el concepto cuerpo del delito fue sustituido por el de elementos del tipo a 

raíz de la reforma realizada a la Constitución políti{,:a en 1994. reincorporándose de nue\'a cu.:nta 

al CódIgo Politico con la nueva reforma de 1999, 

ParJ Arturo Zamora Jimcnez cu~rpo del delito es una im!ituc/()!1 de c(I/'úcta procesu/. 

C¡/le ,le entiende COfllO con/lInfO de elemen!o.1 materIa/e.l, cuya cX/.I/encU/ pL'l'/lIIte al lue:: la 

é er!/(llIInhre de la conll,\'I()1l de /111 hecho (1c.~U'If() en un lIpo !JeJ7aJ ",1 

El cuerpo dd delito esta constltUldo por la rcahzac¡ón hlstónca c,>pacwJ ) kmporal de los 

~lclllellWS cnnlcnidos en b ligurd l]UL' desl:nhc el delito. la" nornKlS penale:-. :-'Ingulan:-; <.h.;"cribcn 

ligura:-. dc delltns]a" L'uaks I¡CIlL' "oblllcnh.: un \ .. dm h¡potctico, pucs para que se de \'¡tl;:¡ al delito 

( :) !\"i~' lt,il",('n~\lj:.1 ::11(111 ,1; I ',:'I.:C:L:l~1,1'· I ',''¡, ,k I.¡ "'':P:~'ll,ll ('1tl de lu·,tILI.I ,le 1,: '-,lLI\'1\ 

1\\1tII\\ 11\\1'-1/ \1:1.1,' ,:,'::'.1.ic.il,.it¡1' 1111,\/'<:11.11 I dll,lII,¡,.\Il;!1.'1 I dl1\ll 1 IdlLIPII \k'II.'''~(}()() 
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~spacio la conducta descrita por la ley como delito. se ha corporizado la definición legaL es decir. 

la surgido el cuerpo del delito. 

Otro de los requisitos llamados de fondo del auto de formal pns¡ón es la probable 

esponsabilidad del indiciado. se puede decir que existe probable responsabilidad" cuando haya 

lementos suficlente.s, para suponer que una persona pudo haber tomado parle de alg1lna 

'lanera en la concepción, preparación o ejecuczón de un acto típico. anll¡urídJ(o y culpable. 

1 Código Penal para el Estado de México. no define que es lo que debe de entenderse por 

,robable responsabilIdad. simplemente señala las formas de intervención en que se produce. 

Ahora bien. es de precIsarse a que se refiere el término "probable" que :,c utiliza en el 

rtÍculo 19 constitucIOnaL pu~s esto se rdiere a que b partlclpJción del Slllcto aetl\ t~ en la 

omisión de la conducta dclicti\'<1 no debl: comprobarse de manera p]l:IlJ." {oda ,'e.: (j1lC' la 

/'ohahle re.~jJ()n.'>O!)¡IIJad no indica (.'olJ1prOhUClúlI ah\'o!lIIu ,\1l70 .,imp!('Illel1{e H' letiere (( lo (/1((' 

Ilude ser () eXlI'!i,., () a lo (fue ,~e puede fUI/Jor en alguna ra.:án ,\/11 (Jlle fW/' el/o se «!J/cIura la 

rlfeha plena de !)J'()(.eder ,.;;. en resumen la pn,bahk rc'>ponsabilIdad eXIslL' cuando se 

resentan dctenl1llladas pruebas ror la cuales se pUL:dl' ,>upo!ler la lespollsah¡]llbd lk UJl SU]L:{O, 

:11 que sea neccsario que 0ste elemento :-L' acredit¡;: de :nanera plena. pu¡;:s cst() serú malena de la 

~ntcnC\,l dciinltI\':1, P(:J'l) Id comrrobacion dd cuerpo dd d¡;:j¡to no puede .'\cilalm-;c con e:-a 

.lraclcristlca, pUl':- ~Iun para lo,> electo:- de dletelr un auto de formal prisión la comprobación lk] 

.lerpll lkl ddl!,) Ll que Sl' rc!il'fl' el artículo 19 C()Il"tltllCIl)J1~tl debe se! dI.' IlWIlL'r~\ pkna·· !)¡fe" ,Ii 

1('/1 jo re'polI\i1h¡/idud ('\ al)} ('( /Uf/) <1.1 lJ/('} (/filen/¡' prnll/1( IUllul, /u (olll/iroho( /ljl/ <Id (¡¡('rpo 

('()II' \\'('!li/l'lJ'ikrm'l,l'j'\ ¡;,)' ;:\(, 

(.J\ l' J ,\ '111 \ \ \1 1 I1 I{I.: \ 1" .. 11, ( \l\¡Zí ¡.:. \ \i( l]{,\LL" \1','1l~,1 '\1,lI1I1.'1 d,' l'r\l,,,dll\ll<.it:u, j\'II.ti<.'< 
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del delito. aún para los ejeclm de la jórmal priv¡ón debe ser induhitable ,,3-1.. pues sena 

contrario a todo estado de de¡:ccho. someter a prisión. aún de manera preventiva. a una persona 

cuando no se tenga la certeza plena de la existencia de algún delIto 

Se ha hablado de los requisitos de fondo que se requieren para dictar el auto de formal 

prisión, pero aunado a ellos. existen otros requisitos. Jos llamados de forma. estos lcquisitos se 

encuentran establecidos en el artículo 179 del Código de Procedimientos Penales parJ. el Estado 

de México y que son: 

1 - El lugar, la fecha y la hora en que se dicten 

11- La expo!'ición de 10\ hecho.\ del!c!Uo\"Os llnpulado.\ al Inculpado por e/ .\lllm/a/() 

púhlu.;o 

111 - La expresión del lugar, tiempo y {irCIlI1.\{W1CIaV de ejecución y de!Jlú' da/o, (jlle arroJc 

la arenguucu)n preVIa. asi u)¡no las diligencias pracllcaJa.\ Juran!e el /(;rl/1/J7o (OI/\'flfIlC/()Jl(.d. 

(}/I(! deherún .'er haSfante\' para comprohar el cuerpo del de/lfo con \'11.\ lI](u/u!u/ude\ (I'e(/lInlfo 

de fondo ,'(/ anaji=ado) 

/l' ~ f.o mencl()11 de jo\, c/u/().\ de lo (/\,('/"igl/(/( iún ¡m:\'/(( (J/lC hagan j)l'ohoh!e jo 

n:.\jloJ1sahihJad del mudjwdo, ( fn¡ui.\ifO de fondo) 

¡' ~EI delIto () delito \ ¡)(JI' I()I' (¡lle t/ehc \eglline ('¡"roce.lo 

/1 ~ El l7omhrc.\ firlllo de! il/e= (JI/e ,hefe la !,(,.I'oluc/()/I y del \('c!'ctarlO lJl/e lo UII!OrlCC 

El di"rtl~jtl\'t) 11(l h~a.:c rcfcrCllci:l. 1:11 \'Ci' por con,'>lJcrJr:-,c s(lbn: (.'nlenJldn, que dicha 

rC~(llu(IÚn dckra dlet~lr:-.c dcntru dt.:! t~imlll() J¡; ~¡;klll,l ~ Jo:- hor~l'> (lIIHdJI.l:-> ~l jYdlt!1 J¡; qU¡; d 

¡'l !{! / l' \1 \ 1 \ 1',jl 
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indiciado a sido puesto a disposición del juzgador. situación que expresamente contempla el 

artículo 19 Constitucional. 

En esas condiciones se han mencionado los requisitos tanto de fondo como de forma que 

debe de reunir el auto de formal prisión. y desde luego. la omisión del juzgador de cualqUlera de 

estos requisitos. ya sea de fondo o de forma implica una violación de garantías que denyan en 

resultados diferentes. pues de ésta manera lo ha establecido nuestro máximo tribunal federal en la 

siguiente tesis jurisprudencial, y que a la letra dice. 

FORMAL PRISION, EFECTOS DEL AMPARO QUE SE CONCEDE CO.'ITRA EL 

AUTO QUE ADOLECE DE LOS REQUISITOS DE FORMA. 

"Para d":hll /117 al/lo de formal pn\hJIl. WI1 mdlspel1.whles reljlllslfo.\ de fOl1do.l forma que 

la Lon,llluciún \'ello/a . . \ .\1 ja/ran 1(}~ prunero.\. es{() haslU para la COIIU',\ÚJ}/ a!l.\o/lIfU de/ 

'/ln/laro, pero si /0" omlfido,\ wn/os de formo, la profccc/()/I Jehe oforgarse /UII"(I el ekcfo de qlle 

le prommue mlel'U re,o/lIC1án (lIhnhulo,le 1m rec/lllsffO,\ onll/ujo,l, PlIL',1 el proceso !lO ¡}/fede 

111l'dar ,Iin 11..'.1'01\'1.'1 la Ilfl/tlC!líl1 !urid¡co del 1 "O, y e,lO resn/I/cu)}? hU'JI puede \('1 1111 1¡¡¡('I'O alifo 

le formal pnsu)J] o 11/1 allf() de hha/ud 1)()1' falta de elemenfol paro proce,\{//', pe/'() e/1 clIa/c/lllera 

/e jn,\ dOI UI\O,\ dehnún /'ClflllflC {(JI rnjlll,\ffO\ de forma (¡IIL' I('ilo!a el ¡¡ll/lU/U j(j 

O//I/llill JO//U/ 
,. ,~ 
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En este orden de ideas se puede resumir que todo auto de formai prisión indefet:tiblememe 

debe reunir determinados requisitos de fondo y fonna ) como se ha citado con anterioridad. la 

falta de dichos requisitos implica de plano una violación de garantías. 

La autoridad responsable del establecimiento donde se encuentre internado el indiciado. 

que dentro del plazo de 7'2 horas no reciba COpta autorizada del auto de formal prisIón o de la 

solicitud de la ampliación de dicho término. deberá llamar la atención del Juez sobre ese 

particular en el acto mismo en que concluya ese plazo. y al no recIl,"llr las constancias 

mencionadas dentro de las tres horas siguientes deberá poner a mdiciado en libertad. a~í 10 señala 

el artículo 19 constItucional. 

Aunado a los requisitos sei1alado~ con anterioridad. el artículo 177 del CÓdlgll de 

ProcedimieI1los Penales para d Estado de México. nos señala adcrnás otros requI::-ito::- que deben 

sall~bccrsl..: para poder dictar un auto de formal prisión. ) cstablece 

f - rJUL' .H' haya lomado la e/cc!aracu)11 pn.:/Juralorw ulllu.:lI/pado. o u\ellludo la C(}I1.\{UIlC/a 

'!e (Jlle \e negú a rendirlo en lu !()r17lu l' cOIII().\ reqlflsl/OS llue L',\Iah/ece eJ cap!l/I!o antellO!" 

JJ - (jl/C .Ie limu cOJi/jJrohw!o el ClIL'I"J)() del de/lfo (JU(' le I/JI/)]I!(' al IIlcIII/)({do 

I//. - {ju(' en \'/1 ('o¡¡fru I.'X/\/oll e/emel1!o,\ de prueha \'IItic/enfe,\ ql/e hugan !,mhah!e \'11 

'l'I!/lJII\ulll/ulad ('/1 lu COIllI,\icJI1 del e/eh/(I 1 

II·- (jI/C!lO es/(' (()llIJ)Johuda e/1 ,\/ltUI'OI u/gll/liI «1/1,\0 de lIIeXII/C!/C/(/ dd e/dilO () ql/e 

'\!ingu lu o('('/{;I/ !)('Iwl 

-\ c:--tc IC..,pc(ll' ..,\)11) "'1..' puede ('¡Hill'n!,I]" L]UI.' Indi::-ellllhkIllclllc. para pl)lk'l" dlctal el auto J~ 

\11111,11 pn"'I~l\l ,1 l'U.:l-:Ull'l Il·..,\)I\lll(."11 lk pl.l/(\ l'\lll..,¡itu,,:I(I!1,t!. 11ll'lu''''I\l' ull ,IU!t\ dl' hhcrtld 
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absoluta, se debió de haber tomado la declaración preparatoria al inculpado, esto atendiendo 

precisamente al tiempo en que deban de acontecer uno y otro acto judicial, pues es mandamiento 

constitucional y garantia para el inculpado, que dentro de las 48 horas a partir de que el indiciado 

a sido puesto a disposición de la autoridad judicial, que se le haga saber en audiencia pública, el 

nombre de su acusador, y la naturaleza y la causa de la acusación, a fin de que conozca bien el 

hecho punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en éste acto su declaración 

preparatoria, por lo que más que un requisito del auto de formal prisión resulta ser una obligación 

del órgano jurisdiccional cumplir con ésta formalidad con anteriondad a dicha resolución 

Por lo que respecta a las fracciones 11 y 111 de este numeral que se menciona, que hacen 

referencia a la comprobación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado, 

únicamente cabe agregar, que se encuentran incluidos en los requisitos de fondo que ya se han 

analizado con anterioridad, y que en sí confonnará la esencia de la resoluclón a que se hace 

referencia. 

Por último solo hay que señalar que respecto al reqlllsito menclOnado en la fraCCIón IV, 

sobre que no se encuentre comprobada alguna causa de inexistencia del delito que extinga la 

acción penal, resultan de gran trascendencia, puesto que presentandosc alguna de éstas hlpótesÍs 

menclOnadas~ el órgano jurisdiccional se vcría imposibilitado para dictar el auto de formal 

priSión, ya que traerían como consecuenCia, el sobresclmJento, pero estas hIpótesis en especifico 

se analizaran I!n tema posterior, y por el momento solo hay que maOlfestar que en éste supuesto, 

se debe de decretar la hbcnad absoluta dd lllculpado, puesto que la libertad obtemda de ésta 

manera no pu~dl.! estar supeditad.a a la actuacIón dd Ministerio Público en los t¿nninos que hace 

referenCIa el artICulo 1 X4 del Codlgo de Procedllntentos Pcnah:s para el Lstado 
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2.3.2 AUTO DE SUJECIÓN A PROCESO 

, Señala el séptimo párrafo de la fracción IV del articulo 177 del Código de Procedimientos 

Penales para el Estado de México, " .cuando el cuerpo del delito C/(I'U exi,\{cncia se ha)'a 

comprobado, no merezca pena corporal o este sanclOnado con pena alternativa :H! dictará ullf() 

con todos los requisaos del de formal prisión. sujetando a proce.w .'Iin restringirla lzhe!'lod de la 

perJona contra quien aparezcan datos suficiente,!) que hagan probahle .\U rejpo!1sah¡/idad. para 

el solo efecto de señalar el delito por el cual se ha de seguir el proceso ,. 

Este dispositivo legal atiende a la garantía que señala el artículo 18 constituCiOnal baJO el 

pnncipio que solo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a prisión jlJ"C\ enti\a. pues 

tratándose de la resolución de plazo constitucional por un delito que no eoIltcmpic rCIU jllivatl\'a 

de libertad o bien la contemple de manera alternati"a, es deCir que el dclIto pucda ~er :-'<'\Ilclonado 

con pena dc pnsión o con multa, dicta! un auW de t'or:lli.ll pnsIón result~lrí~1 cnlltradlCt\\\·]() el dIcho 

prt:cl.!pto constitucionaL cn consecuencia dIcha rcsoluclón constituiría una llagrante \'IobcIón dI.! 

garantías, pUI.':S dc ésta mancra nuestro mú:-...imo tribunal federal lo ha esulblccldo en dl\CISaS tesis 

iurjsprudenclaJc~, y J. malll.!ra dc '-:¡l.!l11plo me permIto CItar la siguiclltL,· 

I'E\ .. \ \I.TER'- \TI\ \ (\l TO Il!-. ¡'()R\I \1. PRI~I()\). 

S,la norllla lllnjicw!ora C/I c{)l1\lIl!a. ,u,nalo /(; /J('II¡[ !Jf!l'allra ¡/(' I¡hellud () lu ./\ /l/lIlfU () 

'.IIIl!w.I,. (( jllICIO d('I.Jlle:::, jJl ('. 1\{IIII('lllc ell e//u n/(!/(u /(ll]ufllrlllL':::a u/fl '1'1 IUf/l u dilO/ " Ii! ¡JI/\/IIII 

rWe\\'J//n'u ellrra!}" 1111 /1}"O/llIl1Clill/ll('l/f{l (/11(' /¡n'/Icgo \ohrc la /)¡ /1</ L\fU .(¡ he \uhrn'('nll (0/1/0 

'.'/ce[o!ld /aI/o ,/,'//mlll'o, ~ fu r,,(I!f~lÚn tlnh'/'wl, LrJIIII'II{ohh' C{)!l/Olllll' u/ {{'¡(('I JJU/III/O \1, /0 
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condigna es corporal, mas ante la inccrtzdumhre que provuca la norma, en que .\e lihra [/ ¡al'UI' 

de lapotestadjudicialla elección. el a1lfo de forma! pl'1<,'¡án tiene verdaderos efec!o,1, ,1: sentenCIa 

al restringIr la libertad física del culpado, lo que contraria la 1,'oluntad del expre.wdo arElCu!o 18 

constitucIonal. ,,36 

Amparo penal en revisión 2920/49. GarcÍa Salazar Manuel 13 dI..' abnl de 1951. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Luis Chico Goerne La publicación no menciona el 

nombre del ponente. 

Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial (.1..' la Federación. Epoca: QUlnta Epoca. 

Tomo CVIII. Tesis: Página: 624. Tesis AIslada. 

Por otra parte hay que analizar que al dictarse el auto de sujeción a proceso scr~'¡ necesano 

iue se observen todos) cada uno de los reqUIsitos tanto de fondo C01110 de form~l que sdiala 

~omo indIspensables el artículo 19 constitUCiOnal para dIctar el de formal prisión, es deCir dehcrá 

k e'\presarsc el delito que se impute al acus<1do. el lugar. tkmpo y clrcunstancia:-. de I..'JI..'CUCI(·)IL 

lS¡ como los datos que <1lToJe la averiguación prc\ ia_ los que deherán ser ha:-.tante:-. para 

:omprobar d cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del indiciado. y en COllcleto se 

)bservJ.r:lJ1 todas las formalidades que se requieran para dictar el auto de lixnltll IW1:-'lÓll, C\lll la 

inica dIferencia que no sc pucde bajo I1Jnguna circunstancIa decrctarse la pns¡ón preventiva dd 

ndiciauo_ toda vez que al procedcrse dl: c .... h.: maller.l se estaría pll:Jul:g,ll1do :-.obrc Ll pena quc 

lcbcna impon01se!c a este. ,,¡tuaclún que solo es 1~ICtlh!c lrat~indo:,c dI..' sentenCIa delinIlIV<l ~ lln 

k la resolución de rl:l/(l C(lIl~lituC10Il:d. PUl':-' ell é"tc supuesto Id re:-;lllueillll de phI/U 

~)¡blltuc¡on,d. \oh) 1l:l1drd d 1..'(eC\(l de Jil:!r el de)¡h) () lu\ dc)¡lO:-. pOI lo" cu,de .... 11.1 de .... egulr"'l..' 1..'1 

ljl.\Cc .... (), ",IIl rKl:CSIdad de ()r~k·n,lr 1,] PII\,\cion dI..' Ilh\..'l'l,ld () enc,lrcel,II1l¡Cnl() JI..'I pIohahll: 



responsable. pero sin embargo contendrá los mismos requIsitos que el auto de formal prisión. ) 

solo estará obligado el indiciado a comparecer ante el juez de la causa cuando se requIera su 

presenCIa. pero en ningún caso se reitera. podrá restringirse su libertad 

2 3.3 AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCESAR 

Otra de las resoluciones que el órgano jurisdiccional podrá dictar dentro del plazo de 72 

loras a que se refiere el artículo 19 constitucIOnaL es precisamente el auto de libertad por falta de 

~lementos para procesar. siendo este auto el tema medular y objeto de estudio dd presente 

:rabajo. por traer diferentes consecuencias Jurídicas al inculpado que ha sido puestO en libertad. y 

iue serán puntualIzadas en líneas subsecuellles. 

Nos dIce Guillermo Colín Sánchcz. al respecto " . . es la reso/llCl()!l dli..:/ada por el jue. a/ 

'C}1(en'C uf /énJil}/(} de \elel7/o,' dm horw.por no e\lar (/credilado\ 10.\ elcl}/el1!O\ del /[1'0 penal. 

11 la prohahle respoII.\(¡/)JlIJad. o hahiéndm'(' dado lo pnmero no eXf,vle lo segundo. y cuya 

OJ1SCCl(e}7CiO e.1 la orden pura q/le el /mnc.wdo \e(f re.\{iflfidu en el goce de \'11 Ilha/ud "'1, 

;:lbc aclarar quc a raíl' de la re!órm:¡ rc.¡li/ada a la ConstJlUClón Fcderal en marl,O lk 1999, así 

01110 a las k~ c~ :-.ccundaria:-. de las Lnlldadcs. ya no sc habla del concepto "clemcnto;.. del tipo 

Icnal", ,>IW,) o;;u~rpo del delito. por su parte 1<.1 k: plOccs.d lid Fswdo de M0:-"lo;;U sc rc!icre a ésta 

c:-.oluo;;ión, l..'1l su artículo ¡ ~ .. L ue la SigUIClllc manera. 

\1 d(,IlII () de! (l:/IIIIi/O !eg,,'! 1/11 \l' I'L'III/CJ] /0.1 /'L'!llIf\IfO\ I1CCL'I'(/I'/().\ ¡WI u o'lc/(//' e! 1111(0 de 

JI //Id! !JI I\uill /1 el dl' 11//l'( 1011 (/ ¡))'(I( nll I¡' dlC(ara alllo .J(, ¡¡ho [ud () de /lO \If/\'( IOn ti /)!(J( ¿;IU 
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en su caso, sin perjuicio que con datos posteriores de prueba se proceda 1luevamente en contra 

del mismo inculpado. 

En éste caso el Almisrerio Público Adscrito se sUjetara al plazo establecldo en el prime/" 

párrafo del articulo 148 de éste códlgo --

Este dispositivo legal resulta de gran trascendencia, ya que dentro de él se contiene una de 

las resoluciones de término constitucional de mayor importancia, pues a través de ésta, se 

recupera un valor fundamental del ser humano :- tal vez el considerado más importante después 

de la vida, es decir, ia libertad, claro esta tratándose dc que d delito contemple Ulla pena pnvatl\'a 

de libertad, pues en caso contrano y atendiendo a un acierto técnico de ésta ley, se dictará auto de 

no sujeción a proceso, resolución de la cual no se hará mayor comentan o, por considerar que no 

afecta con la misma trascendencia al inculpado, precisamente por no restringirse ~u libertad. 

conSIderándose en consecuencia J. éstas resolucIOnes respectivamente. la contrapartida de los 

autos de j()rmul pnslón y SUjecH)n a proceso, ya qw .. ' estos últimos son resultado de haberse 

satlSfecho los extremos del artículo 19 (\lllstiwCÍonaL nm.':ntras que los pnmero.::. es resultado de 

la dctermlI1o.ción él que amho. el Juzgador una vez que ha analizado bs constanCI:1S que ohran en 

Ll causa. pM C(lnSldcrar ljU;: no -;e CllCUCIHrcl cOlllPlObado el cUerpo del delito, o que llll C\:lstw un 

accno prohatorlO suficu.:nll: que hIciera prohahk' la responsabilidad del inculpad(). y como 

atinadamentl: comenta (ion/alo Bustam<.lnk"." {\fU rL'.IO/l/UÚ}] procL'derá dhrar!u cuando no 

le jlll!l/('.\L'lI .IOI!V!cC!Jo 101 n"/II/Il/U.I de fOlldo '/IIt' Ion mt!l\j)(.'I1.",h!n j)(tri! ('/ alllo de !orllwl 

IJr/liríl1 r SII\ c1('(·/0.\ ,\01] I ('\/illll/" al illclllj)Udo ('1] ('1 goce de /(1 liha/ud de '/lIe ¡/1.1!rIl(uha (/I1f('\ 

:/e \JI (U/lI!IlU .. ~.\. penl L'l1 L' ... IL' C;¡ ... o b,l: que ~ll.:lardr. no -.., ... : tratd Jt: una Id~CTt:IJ tot,d (1 dhsnlutd. 



aporta dentro del término que concede la ley, y que en el caso especifico son 90 días naturales, 

nuevos datos de prueba. y éstos. a consideración del órgano JurisdiccionaL resultan suficientes. se 

procederá nuevamente en contra del mismo inculpado. de ésta manera lo establece el numeral 

citado: no obstante omite preCIsar cual sería la forma de proceder nuevamente en contra del 

mIsmo inculpado. o que debemos entender con éste término, pero puede concluirse que la única 

manera posible para que el órgano jurisdiccIOnal pueda tener nuevamente a su disposición al 

inculpado. será hbrando una orden de reaprehensión en contra del mismo, previo el anúlIsis de las 

constancias y diligencias desahogadas. llegando a tal conclusión en virtud de que bajo esas 

circunstancias, no existiría otra manera de tratar de asegurar de nueva cuenta al lllculpado que fue 

puesto en libertad 

Analizada esta resolUCión de plazo constitucional. cabria preguntarst: ::.i c:\lste la POSibIlidad 

de que al inculpado se le deje en libertad absoluta feneCido el plazo de 72 honls dc que dispone el 

juzg,ldor. y se resueh a su situación iurÍ¡_hc~. (:11 primer término se hará m-:ncióll a -:u~d-:s "on las 

hIpóteSIs en las cuales ~e pucde presentar tal SItuación. puc:-. tratándose de la Ilhertad por falta de 

elementos para procesar. ~e habla dc la bIta de los requisitos establecidos por el artículo 19 

ConstitucionaL pero prcscntúnuo:-.-: el "upuc:-.to qu-: s-: Cllcu-:ntr-:ll acrcchtauos In:-. r-:ljUi:-'ltos lid 

artículo 19 constitucionaL p-:w se prescnte a j~tvor del inculpado una causa c'\c1uycntt.: de! delIto 

;. de b rcsponsahilido.d (artículn l ~ dcl Cl)thgo Pcnal para el Estado dc' México), o que se 

cncllcntr-: c'\tinguida la acción pcn~J!, (,acaso sera rroccdcntc que la rcsolución qul..' deje en 

hbcrtad al ll1Culpado, qlh.'lk P:ll;\ l\l" l'j'cctn" del artículo 1 ~4 qUL' se \ ¡Clll..' citandn? 

¡,stas SltLlJ.Cl01l1..'::, Lt:. COIlk1llpl.l c'\I~JC:-'~IIllCllll' 1.1:-' Ir,lLClnn¡;S JII ;. \'J Ie:-.p¡;(tl\,lll1¡;l1!\: del 

dllllul" ::::"''::: lk! (\\dI,:!(\ ,k 1'¡(KCdl11l1l'll!l\'o PCIl,¡]e-.: P:l!,¡ el 1':-.t,I-I(1 de \-h:\\C'('. I~Ul'''' ,IClcdlt.\d.l:-' 
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éstas situaciones al momento de resolverse la situación jurídica del inculpado. tendrá d juzgador 

la obligación de dejar en libertad absoluta al inculpado. por traer como consecuencia el 

sobreseimiento, aunado a la dispuesto por la fracción IV del artículo 177 de la misma ley, pUeS 

establece como requisito indispensable para poder dictar un auto de formal prisión. que no se 

encuentre comprobada a favor del inculpado alguna causa de inexistencia del delito o que extll1ga 

la acción penal, aún cuando no indica que dicha resolución se sustituirá con un auto de lihertad 

:tbsoluta, pero en todo caso. lo anterior podía inferirse precisamente del comel1ldo del numeral 

::Itado en primer término. pues en estas hipótesis procederá desde luego y como) J Se mencIOnó 

~l sobreseimiento, 

De lo anterior se desprende que el.1uzgador al momento de resoher la ~ituaclónJurídica dd 

nculpado. de oticio. tendrá que examinar para poder dictar un auto de formol priSIón. ;.).ebnós de 

os requIsitos establecidos por el artículo 19 constitucional. qOl,:: la acción penal no Se encuentre 

~'\tinguida y que tampoco se encuentre compro hada <1 favor del inculpado ,liguna causa 

:xcluyente del delito o de la responsabilidad que menCIOna el artículo 15 del ('ódigo Penal para 

·1 Lstlldo de México. pues en ca:,o de presentarse alguna de ésta situacIOllC", no p()dr~'l dcuetar i:.J. 

ónnal prisIón. y tcndrú que decretar Jor¡:oSí.1l11cnte el ;-,nhreSCl!11lcllto y en ClmseCUellCI<.l la 

lbert;.¡d absolutíJ del ll1culpado. Slil que en ésta hipótc,>¡S pueda el MlI1lstcr¡n púhlico. aportar 

,lle\'o.:; dato'> c/t: prUl. .. ·bd en el tLTmlllo de !l()\'...:nta días ;¡ que se rdIere el Mtículo l...j.~ de Id 1l1!:,rna 

:), Colín S¡\nche7 sc re!ien:. trat.uldose en concrcto de -:;-,La:-. h¡pótcsi:-. que se lllCI1Cll)ll~lll. de la 

Igl1lClltc 1ll,lllC¡a·· .. En e/ ,\IlIIllL'.lfO de 1m UI/}('C{o\ llL'gu!!l'n.1 del dclun (011.\(/\ de Jill/iji, aC/(III, 

Ul/lt.l de 11l( lIiJl(lhilIdod. t'\'¡ U\U,I uhllJillflll i¡fI de ('11 el al//u 1/1/(' ,le dI( h' al !elh'( el c!IL;'/JlfllO 

'e le/('/Ila l' dOI JiU' .. '1 \e ¡/¡( t' e/lIl, /0 /¡hl'! {od 1/lIl' ,1(' ((I/J( ('dI..' ¡'I ((111/(1\ Il',I('ITIII di.' In 
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Esta forma de proceder, es indebida porque si se han agotado las pruebas que sirvIeron de 

base para resolver la slluaclún juridlca. lo procedente es decretar la hbertad absoluta ... •·39
, 

situaciones que de manera cIara ya contempla la ley adjetiva Penal del Estado de México, pues en 

su artículo 275 manifiesta <'" ••• EI auto de sobreseImIento surtlrá los efectos de sentenCIa 

absolutoria, y ejecutoriado tendrá la categoría de cosa Juzgada" 

En conclusión se debe afirmar que, si es procedente dejar en libertad absoluta al mculpado 

al momento de resolver dentro del plazo constitucional su Situación jurídica. en los supuestos en 

que se desprenda de las actuaciones realizadas, que la pretensión punitiva se encuentra 

extinguida, así como en los casos en que se encuentre comprobado plenamente a favor del 

inculpado alguna causa de inexistenCIa del delito, pues los momentos para analizar estas 

situaciones serían durante el plazo constitucional y posteriormente en la sentencia definitiva, pero 

cabe destacar que para que se decreten su eXIstencia en la resolución de plazo constItucIOnal, 

deberán estar comprobadas de manera mdubitable, ya que en caso contrario su análisis se 

reservará hasta la resolución defininva, pues de ésta manera lo ha dIspuesto nuestro máx.Imo 

tribunal, en la SIguiente tesis junsprudencial, que me permito transcribir: 

EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD. OPORTUNIDAD DE ESTVDIARLAS. 

"La Primera S'a/a de la Suprema ('orle ha .wslcmdo en drversa.\ e.¡ccU(onas, que 10.\ 

cuU.\US ex/rn/lvas o excluyen/es de re.'Jpoll.whilrdad ,:rrmmal, sólo pueden udnullrSl! a lravé\ de un 

aufo de formal prrsf()n, cuando S~ encuentren mdudah/emente demostrada.\, de lal manera que en 

el ámmo dcf }legador no pueda r.:Xl.\flr el m~nor asomo de duda con respecto a la fl1I:Xl,'/ellCJU. Je 

la re.'p0fl.\uhllNluJ crmunul qut' .'<' (1fnhl~Vt: al acusado: {me.\ JI! no satIsfacerse esta 

l" COI l'\. SA '\.('lIEZ (J\lJUermtl. Op Cl1 P ;n,¡ 
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demostración con claridad mediana. el estudio de las e'Y( IIl.H!líh" debe re.\CITUrSe para la 

sentencia definitiva, ya que ese es el momento, dl!ntro del proceso en que 10.\ ¡ueees SI! 

encuentran en la completa posibilidad de decidIr el caso. con mejor acopio & los elemento\' 

probatorios que se alleguen duranle la Instrucción ".jO 

TOMO LXXIII. Pág. 2633. Martínez Hortensia y coags.- 30 de julio de 1942. 

Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial dt..' la Federación. Epoca. QUll1ta Epoca. 

Torno LXXIII. TesIs: Página: 2633. Tesis Aislada. 

Para terminar. y retomando el terna InICial referente al auto de libertad por falta de 

~lernentos para procesar. solo cabe agregar. a manera de mterrogante. ¿porque solamente al 

\1inisteno Público. se le permite aportar nuevos datos de prueba_ una vez que se ha dejado en 

¡bertad al inculpado_ cuando éste_ al Igual que el primero son parte ante el (lIgano .iuri~dicclonal'?_ 

Jor io anterIor considero necesario realizar un análisis de la situación en que se d~¡~\ 0.1 1I1culpado 

:on la actual n::dacclón del artículo 184 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

\l1é:"\I(;0. es deí:IL cuando se dIcta a su bvor un auto de libertad por lJlw de dCll1cntos pala 

)rocesar_ él efecto oc poner de manifiesto las ol11Jsilmes_ la tnconstitucionalidad y la Violación de 

~arantíus que en concepto purtlcular. re\'l'>te el dispositivo legal citado al con!enlpl,!1 tal :-.t1uaCióll. 

o que \'Jene a parar únicamente en perjuIcIo de la per:-.ona a la cual se le ha dIctado el .lUto dc 

¡herrad .mte:-. menclOl1udo. 
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24 SITUACIÓN JURÍDICA DEL LIBERADO E:\' LA HIPÓTESIS DE LA PARTE H\AL 

')EL PRIMER pARRAFO DEL ARTÍCULO 184 DEL CÓDIGO DE PROCED/\lIE:\TOS 

'ENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO. 

Ya se ha mencionado en líneas que anteceden. la posibilidad que existe de que fenecido el 

)lazo constitucional de 72 horas de que dispone el juzgador para resolver la situación jurídica del 

ndlciado o la duplicidad de éste en su caso, se dicte a su favor. un auto de libertad por falta de 

lementos para procesar. esto en atencIón a la disposición expresa que en tal sentido realiza el 

rtÍculo 184 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de MéXICO. numeral que me 

ermIto transcribir de nueva cuenta, en virtud del objeto de análiSIS que en este tema se llevará a 

abo' 

"Art. 184 Si dentro del rámi/1o legal no .\C reúnen !o.\ reqwS!l<J.\ nece\ur/O.\ pum dlC!ur el 

u/o de forma! pri.wín () el de sUlr.!cián (l proce.\O \(' dIctará a/lto de "halad () de no su/ec/()!7 u 

roce.\() en .'111 L'O.\O. sin perjuicio que COIl datos pm.;terioFes de prueba se proceda lluel'Ol1lente 

rl contra del mi.\II1O inculpado. 

1~'11 ,;\'/r: caSo el ..\!lI/I.\IU!O l'úN/(() Ad.\cn/o \" SlIleluro 01 ¡J/a::o {",'ohleudo en el primer 

:irrafo del Ur/ícu!u ¡..f.S de (;\/(' u)dl~() .. 

LJ disposICión legal qu.: !-.l' cita í)rJlb al Ju/gadOJ a dH.::!ar un auto dc libcrtad pOI j~dtd de 

ClllC!1l0:-, para procesal () dI..' !1U <"U.i<':clí\n ~l Plt1C<.:SO cn su C:l~O. cuando no :.<.: <.:ncUt:lltn:11 rcunidos 

." ll'qul<.,Ítn,> COIhlituelullall's pdr;\ l'lln. pUC'l l'kCli\ <lm<.:ntl' <.,Í el CUlTpO dd ddllo Il(l ~c 

KUClllU Cl\1llplí\h.ldo. u 11\\ l'\¡,>Il'I] Ck:IlH':I1!O'" b;¡,>¡allln que ¡wg.¡n prC~UJ1l11 1.1 rwlnbk 
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imprescindible señalar que el inculpado ya tuvo la oportunidad de solicitar la ampliación del 

plazo constitucional, para estar en posibilidad de aponar medios de prueba tendientes a desvirtuar 

las imputaciones que se realizan en su contra, tal y como lo dispone el segundo párrafo del 

articulo 19 constitucional, así como el segundo párrafo de la fracción IV del articulo 177 de la ley 

adjetiva de la materia en cita, es decir ya tuvo la oportunidad de defenderse ante la acusación que 

se realiza en su contra, pero sin embargo al realizar un análisis de la actual redacción del artÍCulo 

184 del Código de Procedimientos Penales en el Estado de México, se observa que el legislador 

contempla la posibilidad de que una vez dictado el auto de libertad por falta de elementos para 

procesar o de no-sujeción a proceso, para el caso de que el delito no contemple una pena 

privativa de libertad, se proceda nuevamente en contra del mismo inculpado con datos posteriores 

de prueba; en tales condiciones es acertado preguntarse ¿en que situación queda el inculpado 

liberado de ésta manera?, puesto que si bien es cierto se encuentra en libertad, no se trata de una 

libertad absoluta, en virtud de que el Ministerio Público adscrito presentándose tal situación, 

dIspondrá del término de 90 días naturales, para aportar nuevos datos de prueba, con el objeto de 

que se proceda nuevamente en su contra, es decir que existe la posibilidad de que el Inculpado 

sea nuevamente detemdo y se le siga un proceso, SUjetándolo en consecuencia, a una ¡nsegundad 

jurídica, en virtud de que durante ese ténnino de que dispone el Mmlsteno Público, (90 días) no 

sabni el inculpado que medios de prueba esté aportando la representación social, pues aún cuando 

el Inculpado se encuentra en libertad, no puede considerársele ajeno a las actuaciones que se 

realicen en la causa que se pretende mstnnr en su contra, pues los medios de prueba que se 

mencionan, Sin lugar a dudas. y en caso de trascender en el ánimo del juzgador, solamente 

redundaran en pelJUIClO del JOcuIpado puesto en libertad. ya que se proceded nuevamente en 

contra de este. con el objeto dl': sl':gulrle un proCl':SO, pero e5 de resaltar que la ley no hace 

rdeTt:l1cIa a cual sera la forma en que se procederá nuevarncntl': en contra del mismo mculpado, 
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nculpado. aún y cuando se puede inferir que en virtud de que la situacIón jurídica del inculpado 

:5 incierta, al momento de librarse la orden de aprehensIón y posteriormente al momento de 

"esolver su situación jurídica, ·· ... Debe asegurársele preventivamente para lo". .fine., proce,sale.\ 

~on el objeto de Impedir que se fugue u oculte y paralice la marcha del prOCCdlnllenfo .. .. 41, en 

:onsecuencia el juzgador tendrá que asegurar de nueva cuenta al inculpado. pré:CiS3mente para 

:vitar las situaciones planteadas anteriormente. y esto lo realizará según se concluye de éste 

lisposltivo legal que se analiza. mediante el libramiento de una orden de reaprehensiól1. para de 

sta manera tenerlo de nueva cuenta a su disposición. 

Pero indiscutiblemente en éste término de 90 días de que se ha venIdo hablando. la persona 

la que se ha puesto en libertad, se encuentra supeditada al actuar del Ministerio Público, 

ncontrándose en una inseguridad jurídica, pues dependerá del Ministerio Público la situación 

lie se le presente con postenondad, t:"s decir si la representación SOCial no ¡,caliza promoción 

19una o no aportl pruebas. una vez que ha transcurrido el ténml10 de 90 días que le son 

oncedidos por la k), proceded el soblesL'lmiento. en terminos de la lI'uccion \, dd artículo ~7~ 

el Código de Procedimientos Penales \igente en el Estado de México, pero en cambIO si 

portare nuevos datos de prueba y estos. i.l JUIcio del .Iu/gador resultan suji(iclltC~, Sl' prncL:dl.'r-i 

ucvamentc en contra del inculpado. ~m que a este se le haya permitido hacel ma!ll (cS!<.lción 

19una en rdac!ón a eso:-, posteriores datu:- dt:" prueba que en su uportuJlldad aportará la 

~presentaclOn s()(iaL aún y (uando ésta, como ya ~e dilO. ante el órgano Illri~di(CHlJ1al t!l:nc la 

llJdJd de parte al iguJI qUl' d IJlullpado, \'ulllcrúnJosl' con cll{) el prinCipIO dI..." i~uaJJ~!d proccsa! 

.ll' debe lIt...- e~t:lbk(ersl..." l'1l1rL' las partL''' 

( ,\ 1'\/ \! 1 / !H '\: \ \1,\:- 11 1:,.::1 1, '~( I '1' ('1\ :' i -,) 
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2.5 INEXISTENCIA DE PROCEDIMIENTO PARA LA APORTACIÓl\ DE 1\iUEVOS 

DATOS DE PRUEBA 

Aunque el artículo 184 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. 

contempla la posibilidad de proceder nuevamente en contra del mismo inculpado. cuando se ha 

dictado en su favor un auto de libertad por falta de elementos para procesar. fundando tal 

proceder en los nuevos datos de prueba que aportare el Ministerio Público dentro del térmmo de 

10 días naturales que le son concedidos para tal fin. dIcho dispositivo legal no establece la forma 

!n como se llevará a cabo esta aportación de los nuevos datos de prueba. es decir. ¿acaso 

iebemos entender que la representación social. realizara cuantas promociOne~ conSIdere 

Jertinentes para esa aportación a que se hace mención? pues el dispositivo legal no realiza 

jiferenciación alguna respecto o. los diversos medios de prueba de qw.: pUI .. xk \ akrsc el 

\Ilinisterio Público para tratar de comprobar el cuerpo del ddito y la probable responsabIlidad del 

ndlciado, pues a éste respecto cabría tambi0n preguntars~, ¿,Cómo dcbcní actuar o proveer el 

')rgano jurisdiccional el escnto dd Ml1llsterio PúblICO, aportando entre otro~ medIos de prueha la 

~slimonial de personas que presenciaron din::ctJmentc el hecho delictivo, y que pnr Ulla u otra 

:ausa no declawron ante el órgano investigador? .. () aJen simplemente ofrezca la ,ullpildelón de su 

icclaración, tendrá acaso d juzgadnr b j~!cultud de mundm citar a dIcho"" tt:~tigo~ y as! señalar 

lía y hora para el desahogo de tal prohanza, SIl1 que se encuentre prt:scnte el illculpudo que fue 

Ibl..!rado con anteriondad, o cual serú I..!I pwcedl..!r cid organo JunsJ.ilccion'll ,l eketo de no 

'ulnerark garantías al lI1culpado, ,,!tuaciones COlllO 0sta~ pueden presentarse en lo;:, t-:!mI!1(1~ cn 

lue se CIlCUCl1tr,l rl..!dactaJD :!e!U~dmcnk el artícuh\ 1 X-1. de! Cúd!go de Proccdllnicnto .... I\;!lcdcs 

¡ara L'l ¡:~tado de :-v1exlco, pM!U que 1.1 omi:-.i{lll cn que se I!lcurre en el :utieulo :-l.,.'!l.¡]dd(l,.¡] !lO 
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aportadas dentro del término de 90 días por el Ministerio Público. solamente para en perjuicio del 

inculpado. pues al ser el derecho penal de aplicación estricta. las normas Jurídicas que lo integran 

deben gozar de la mayor exactitud y precisIón posible para ser aplicables a casos concretos. y 

esto traería como consecuencia la seguridad jurídica de la que debe gozar todo gobernado. por lo 

que resulta indispensable desde mi punto de vista. reformar el dIspositivo legal analizado, a 

=fecto de no dejar lugar a dudas sobre la forma en que ha de aplicarse en la práctIca jurídica. 

mclusive concediéndole la oportunidad al inculpado que fue puesto en lIbertad. de realizar 

)romociones al igual que el Mmisterio Público para desvirtuar los elementos de prueba que 

)ueda aportar, pues de lo contrariO se estaría conculcando la garantía de audiencia que en su 

:avor consagra el artículo 14 constitucIOnaL pues sería pn\'ado de un derecho fundamento.l que 

!s inherente a todo hombre. como es la libertad. ) que la misma autondad judicial le restituyó con 

Interiondad. sin haber Sido escuchado respecto al acto de autoridad qu~ resol\'il.!ra pn\'Jrlo de 

lu..::va cuenta de su lihertad, por lo qU¡; s¡; r¡;itera resulta indispensable una rc!{)f]l1a en b que 

ldemás de precisar como se aportaran los nuevos dato::- de prueba, se incluya la lntel \ enclOn del 

Iberado, para que el disposilivo legal que sc anahzJ se ~ncucntre Jpeg<ldo él tOlk) nonnatIvidad 

onstituciol1o.l. 
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La inconstitucionalidad de un precepto legal. debe de fundarse en la demostración de que 

~etenninada norma secundarla es directamente violatoria de algún precepto de la Constitución 

lolítica de los Estados Unidos MexIcanos, entonces en el caso concreto que se analIza respecto a 

1 inconstltucionalidad que afecta al artículo 184 del Código de Procedirnlentos Penales para el 

:stado de México el cual establece "An. 184 SI denlro del término legal no .\(' reúnen 1m 

?qUZSltos necesarios para dictar el auto de formal prisión o el de sujecIón a proce.)() se dictará 

uta de libertad o de no sujeción a proceso en su caso, sin perjuicio que con datos posteriores 

e prueba se proceda nuevamente en contra del mismo incu.lpado. 

En éSle caso el Mmislerh, Púhllco AdH:rrfO .~u slI;ulOra al plazo e.\{ahluudo en ,,1 primer 

:írrafo del artículo J";'8 de óle cáJigo". se advierte lo sigUiente 

En pnmcr lugar es dl' ponerse de relieve' 1<1 omiSión en que lI1curn: d h,,;gisbdor. en el 

~nl1UO de no scfialm la forma a 11":1v0s de b cual se van a aportar los nuevos ll1eJlo~ de prueba 

K' en su oportul1ldad puede promO\'er el l\11111S1erIO Público Adscnto. ademas que de presentarse 

;t.:1 hipótesl:-', esto e~. que únicamente b reprcscl,1tación socIal esté en posibihdad de aportar 

le\'O~ dato~ d<..' prueba. se traduce en una flagrante violación de garantías en PC1]1IICIO de! 

culpJ..do ya puesto en lIbertad. Jo anterInr Jesuita cierto en virtud de qUl.! los acto:- y promoclollc-S 

ll' rc-alJ/.~l el Mlllisterio Público el} e:--e l!l[cr. lk llegar a trascender el1 el anllllO del juzgador. 

:--llltarb l.!1l perjuH.:io lkl Inculpado, pue,- l'l hecho de que :-c le pcnnita úlllCallll'1l1e al Mini::-tcrw 

Ih]¡l.u :JdSCJI1\J. qllll'll h,U(] l"'-,I' Clrcun'-UnCI,I'- lL'I1Un:1 ~a b é31ldaJ Je parte ,lote el úrg:uw 
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proceder nuevamente en contra del mismo inculpado. vulnera la garantía de audiencia e inclusive 

de defensa que establecen respectivamente los artículos 14 y 20 constitucIOnales a tayor de todo 

gobernado, pues es inexplicable que dentro de la averiguación previa. en la que ü(:ne el carácter 

de indiciado se le respeten dichas garantías al inculpado. pues éste, se encontrará en posibilidad 

de acudir ante el Ministerio Público a rendir declaración. aún más. aportar medios de prueba 

tendientes a desvirtuar ei cuerpo del delito y la probable responsabilidad penal que se le atribuye. 

y ya una vez realizada la consignación y que se encuentra el indiciado a disposición de la 

autoridad judicial. puede al momento de rendir su declaración preparatoria. solicitar la duplicidad 

del plazo constitucionaL y así estar en posibilidad de aportar medios probatorios para los efectos 

antes indicados, y en el momento procesal. se resuelva su situación jurídica. existiendo la 

posibilidad de que se pueda dictar en su f<H'or un auto de libertad, y una vez ubicado el indiciado 

en ésta hipótesis, tal y como se desprende del artículo 184 de la ley adjetiva que se \ len~ citando, 

es decir) a dictado a su favor el auto de libertad por falta de elementos para procesar. no se 

encuentre en pOSibilidad de hacer manifestación aJgunJ en relación a los medios de prueba que 

puede aportar el MlI1lsterio Público adscrito para que sc proceda nUI..!\'<lI1h::nte en su contra, 

además ~I..' rcikra, 111 siquiera se encuentra establecido el procedimiento a través del cual se va a 

n.:aliLar b aportación (k c:-os nuc\ 0:-' dato::. de prueba. ) cn consccuencia queda en tOlal estado de 

indeJCnslún el mculpado quc rue I!bcrado. 

l\)f¡! esubkcer con mayor claridad b \ UlnCI\lCIÓIl dc garalltía~ dI..: qul..: 1..:,,,, ob¡C(o el IndIciado 

que ha sido puesto en lihertad. :-.c harú rcfcn.:ncla precIsamente a c~e derecho que todd autoridad 

debe rcspctal' trcll~indose dc acto:-- prl\ <Hi\'(l..,. t.d y como lo estahlece el ,lrtÍcul,l 14 con..,t¡lUcional. 

: cn el ca~(l cOl1udo no p\ldrí.! c\l:-.til ,!(tl) PII\.!lI\u ~k 1ll.!:ll1' tf<.!SCemICIlC¡.1 en el defecJlll, que la 

PII\.II..IIl!1 d~' LI lilkT!:ld. \' c..,k \k·¡ .. :L"lh\ de litl\.' :--1..' h~lhb. :JI :-'CI d\.'\'ad() :11 I"dll¡.!l\ dc ~~u.!lltla 
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constitucional no puede estar supeditada a la contemplación que de ella se realtce en la le) 

secundaria, pues esta garantía deberá respetarse en todo momento. José O\'alle Fabela. lo 

considera de ésta manera al señalar " ... se denomina garanlÍa de audiencia al derecho que el 

artículo 14 constitucional. otorga a toda persona para que, previamenle a cualqwer acto de 

autondad. que pueda llegar a privarla de sus derechos o posesiones. se le dé W1U oportumJaJ 

razonable de defenderse en jUZClO. de probar y de alegar ame tribuna/e." independlentes. 

imparciales y estableczdos con anteriorzdad en la l(v."4':. 

En efecto. el acto de autoridad entendido en el caso concreto que se anailz2. como la orden 

de reaprehensión que puede dictar el juez. para materializar ese nuevo proceder en contra dd 

mismo inculpado a que se refiere el precepto de la ley procesal que se analiza. considerando 

previamente procedentes los medIOs de prueba aportados por el MlllISkrio Público adscrito. 

resulta transgresor del derecho fundamental mencionado con antelación. al no concederle al 

inculpado pue::;to en libertad. la oportunidad razonabk de defenderse. pues sería apegado a toda 

justicia. que presentándosc ésta situaCión pam d IIlculpauo. es deeÍJ que se ~lpOrLCn nueVOs 

dementos de prueba por la representación socIaL ~e h: coloque en una igualdad procesa! con el 

MinIsterio púbileo. pues con ello no se afectaría d interés común qUl: representa estl'. pues é;.;tc 

:)[Ínclpio dc Igualdad es regulador de nuestro <..krceho. y :;¡sí de ést:;¡ manera el inculpado. tendría 

a oportunidaJ dc aportar :::'J lo cO!1s¡deIJ neccsario. al iguul que la reprl:'icntacÍt'lIl ~m':lUL lllC,j¡O~ 

k rrul:ba LjUL' k Lt\on:zc<ln y qUL' en un IlltH'!)eIltn dL'tenlllllado in!1uyan también en el únimo dd 

uzg.ldor. pl..!I'O en hencficio dL' <;lh ¡ntelese". ~ con cllo sc n:<.,pC'tarí:! 1:t gaJ~\Iltí:l de duJielKia y 

:kfL'nsJ. dd IIlculpado que íilt.: pllL':-.tO C'1l liberud 

'(1\ ,\11 L i ,\BII ,\ .I,\,,~' (',lf,l:lI,," \ ()ThllllkIU)),d..:, ,lel I'I!'~~''>'\' I dll'\11,11 \\""1.111 ¡¡di lilll'I,IIlIr.:lll':ll.l " 

d:,,('I: \IL'\:u1 ,L)\,- i' "':--' 
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En las mismas condiciones, resulta violatorio de la garantía de defensa para el Inculpado el 

hecho de que el precepto lega~. objeto de estudio, no precise la forma de aportacIón de los nue\ 05 

elementos probatorios. en virtud de que en el supuesto que la representación social. aporte 

medios de prueba que requieran un perfeccionamiento o una preparación. cabria preguntarse 

¿acaso la diligencia de desahogo de pruebas, se lleva:á a cabo sin la presencia del ll1culpado y su 

defensor?, pues de presentarse esta situación, sería totalmente contradictorio a lo dlSpUeSll) por el 

artículo 14 constitucional en su segundo párrafo, asi como del artículo 20 constilUcional fracción 

IX, que consagran la garantía de defensa a que tiene derecho todo gobernado. pues el dispositivo 

constitucional citado en primer término reñere en lo conducente" .. \"adu: podrá scr pnl"ado de la 

vida. la liberrad, de sus propledades pose.\iones o derechos. SinO mediante Juicio seguido anle los 

tribunale.s prevzamente estahlecidos en el que ,'ie cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento .. ".1-' si con esta última expresión se entiende a ·' .. .Ias cOlldiciollesflll1damelltale~ 

que debe 5athfacer el proceso jurisdiccioual ... para otorgar al posible afectado por el acto 

privativo una razonable oportunidGlI de llefellsa. es decir. para cumplir COJl la ::arantía de 

audiencia, .. "~;, en tales condiciones se puede afirn1Jr que indiscutiblemente el artículo 1 X4 del 

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Mé~ieo conculca las garantí~ls de éludiencJ:.l. 

y defensa en perjuicIO del inculpado cUélndn se le ha dictado un auto de libertad por bita de 

demento::-, para procesar, en el supuesto que la aportación dl! las nuevos datos de pnll!ha que 

:tportaro. l!l Mll1"tstcrIO Público. fueran consi<.krodos pOi d órgano jUrisdiccional como suficientes 

naro. proceder en contra dd mismo l11culpado, pucs si bien es cieno que el MinisteriO Público 

"cpresenta un interés común. lradul.'ldo en el casn COllcn:to, a que la inf"¡:lcCI()l1 :l I:¡ Ie)- pcnal n(1 

·lucdL' "in c:J.StIgo. también rcsult:l ;,cr CltTtO. qut.: J:¡ tlh:-.el\\UKi;¡)- re:-,pclo cn todo Il10ll1cllto lk lo,", 

1r111Clpl\l~ <"OI1~tItUCI(lll,lk:-.. c.., plecl:-'dlnL'IlIL' el 111lcrL':-' UHllllll mas Il11por!alllL' )- de mayol 
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CAPÍTULO flI DERECHO COMPARADO 

3.1 AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE ELB1EVTOS PARA PROCESAR E.\' EL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PE!\ALES PARA EL ESTADO DE .\lÉXICO 

El artÍCulo 184 del Código de ProcedImientos Penales para el Estado de México señala 

... SI dentro del término legal no se reúnen los requisitos necesarios para dictar el alifO dc 

formal prisión o el de sujeción a proces'o se dictará auro de lihertad o de no-.su;eción a proceW! 

en su caso, sin perjuicio que con datos posteriores de prueba se proceda nuevamente en contra 

del mismo inculpado. 

En éste caso el Almisterio Público Adscrito se sujefara al pla:o e.Hahlecido en el pnmer 

párrafo de! orrÍculo ¡.JS de éste CÓdlgO'", 44 

Durante el desarrollo dd capítulo anterior se ha hecho rcft:rencia él las omi'>lol1e::. d.: que se 

ve afectado el dispositl\'O legal que se analiza, pues en PI imer término 11() se scilalJ cual es la 

jt)[JnJ o a que reglas ha de sujetarse el Ministeno Púhllco para n::alizar t<.11 apol taLIón de los 

cludos nue\o:-; demento s probatonos. as¡ como tampoco concede al liherado la oportunidad que 

concede a lo. representación :-,ocial. para realizar la Jportación de datos posteriores de plUl:ba. 

1: 1"1 ,lrtH':lllu 1-1:\ d~1 Cutl¡gll de P¡,ll"L'dllllIL'ntu,> I'ellak~ P:U.l d 1.'>1.1dulk M~\.lt:tlC(HlCelk ,ll t'I.,lnllstel'I() Puhllco 90 
di.!,> natural,''> P.!r,1 _1¡'ort,1I nU\:\'th d,110'> tk PilJL"ll.l clJ,mdo ,,<: 11.1 Ilc!-!,ldol.l (lIdcn eh; .1jllthcl1'dOIl (lCOlllp.IICLeIlCI.l. 

'111 elllb,lr~,\, d<"'\lk un PUll!<' d<.' \ 1,>1.1 j1drllclll.u d 1'1,\/') e,>ldbkudo por el CI1,I,jO ,\l1IC1.110 !lO CI1(UClllr,l IH],] 

'\'''llll.\<':h''\, 1'\1<:.,\" qu\' ,:1 L'~i,lbiv,Lhe un ¡,¡,\/" un .1111pill), W \\!IL'ld di lT1~lIlp,ldo ,lun,l IllLcrlld\l!1lbl~'~' Ill,e.~urlll,lel 

i,::,11 L'n \IIWd dl C)kl'1l1i",\l~l' ~k:':!',l' :1,11" ellL'm"l de \<lhc! ,1 ~cr dt'lt'111lh" !,1I<:~ Icdulll"Il.l\,\<: d pl.lIU.l _]UC "t' 

1!.I't 11.,'n':1l'il L'i~ l.!'Il',('lll,'lI\ ,,11.'1111'1\," ' .. l.:dlle ::1: 1.1 1il,CllldU11l1'1(' d~lll1\.lIlp,]{11l 



Lo anterior se considera violatorio de garantías, por los motivos siguientes: 

En primer ténmno con la actual redacción del dispositivo legal que se analiLa. se deja a la 

Jersona que ha sido puesta en libertad en un completo estado de indefensión. pues no existe 

nnguna explicación para el hecho de que solo a la representación social. se le conceda la 

)rerrogativa de aportación de nuevos datos de prueba, pues se reitera dicho actuar se traduce en 

ma flagrante violación a las diversas garantías que en todo proceso penal tiene el inculpado. y a 

nanera de ejemplo se puede citar lo estipulado por la fracción V del artículo 20 ConstitUCIOnal. la 

ual establece Se le recibirán los testzgos y demá!i pruebm que ojre:=ca concediéndosele el 

iempo que la ley esllme necesariO al efecto y auxiliándoscle para oblener la cOl1lparecencia de 

'2S personas cuyo testimonio .wbcile siempre, que se em;uentren en el lugar de! ]JnJLeso" 

Como ya se ha señalado el artículo 20 Constitucional determina las gdramÍJ de b~ que goza 

inculpado en todo proceso penal. y en el caso concreto. aún cuando el inculpado se encuentra 

ozando de su libertad. puede considerarse como un sospet:hoso. puesto que no se k ha ahsuelto 

e la ImputaCión que se le realizó. y eIl todo caso el pel!gro de scr detenido) se le lIlstruya un 

roceso. aún se encuentra latente. luego entom;c:-., al no pcrmitírsclc la aportacllHl de Jatos de 

rucha por su parte. rcsult<l vulnerador de la garantÍ.l <lrribJ. citada, pues ~i la persona liheradJ. 

U1Slcra aporta! algún testimonio. u otro eleI11cnW prohatorlo que le L\\()rcclera. no c~t;:'l en 

DsíbIl¡do.d de hacerlu. PUl'S!l) qUl' dicha prcrfllgdllva ~olo SL: encw:ntra rescr\,~l( .. b al :vtimstcno 

úhlico 

,'\unado ~¡ lo anlcnor o.;l,." cl1cu¡,;ntra b d¡:.p0:.¡cl\')n c'\pn;:-,a quc re,dl/,:¡ cl ¡lll:.IlHl ~lrt¡cl!lo 20 

l)!1s¡i¡ucwnal <-¡lIC se h;..¡ "ICII,¡).¡JO. de LK¡)Jt~lrk .¡) IllCUJpddtl Wd{h Jih d~l[():-' que "ItllicitL, rara su 



su defensa y que consten en el proce~o ": y precisamente contrariando dicho dispositivo 

Constitucional, el Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. no le concede la 

oportunidad al liberado de enterarse sobre los medios de prueba que esté aportando el Ministerio 

PúblIco, concretándose así la violación de la garantía de defensa que se menciona. pues ··Emre la 

plemtud de las formas propias de cada proceso, aparece como absolufameme nece.wria la del 

derecho a una defensa técnica, adecuada y oportuna. Es un derecho inviolable en las dll'erSaS 

elapus del proceso ",45de éste manera lo considera el autor Londoño Jiménez, al comentar ~obre 

el derecho de defensa que debe de gozar todo protagonista del proceso pen<1l. refiriéndose JI 

lllculpado. pues en efecto ese derecho a una defensa adecuada se hace indIspensable en todo 

momento del proceso, y en el presente caso, al existir la poslbihdad de que el libcwdo sea 

detemdo nuevamente, sería apegado a todo principio de .JustIcia que por lo menos se le concedJ la 

misma oportunidad al inculpado que la le)- concede al Ministerio Público. es deCir tamhien 

permitirle la aportación de mediOS de prueba que puedan heneficiarle. 

Por otra parte el artículo 184 del Código de Proced!ll11cntos Pen<lk~ para el Estado de 

M0'\ico, C01110 ya se ha menCIOnado se ve afectado por la omisión de no señalar con toda c\arid3d 

a qul..! reglas de he ~ulctar::-c esa aportación d(' nuevos elementos de pruL:ba por parte dc la 

reprl.!sl.!ntación ::-ociaL pUI.!S "010 n:Jiere que (:1 decretar la libertad de un~l persona al momento de 

resol"er su situación jurídil.:<1. l.'S ~ill ]1l.!rjuKlo Ol..! qul..! por oato!'> postl..!riorcs 01...· prul..!ha SI.: proccdu 

IllieVamL:!ltc l'l1 contra del !lllSmO lllculpado. S!Jl 1l11..!Jlcionar cU:ll seria la rnccániGl d sl..!gulr por 

parte del Millls!erio púhlIco. para la aportación () illclu;..() dc"ahogo del nw:vo ;lCC:,\,(l pJOhator!o 
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Pero así como se ha hecho referencla a las diversas omisiones de que se ve afectado el 

rrtículo 184 de la citada ley, -;ambién es necesario destacar que definitivamente es un acierto 

ndiscutible del legislador el hecho de precisar de manera expresa que la nueva aportación de 

~lementos probatorios será a través del Mimsteno Público adscrito al juzgado. situaciones que no 

)recisan diversos códigos procesales de la materia en la mayoría de las entidades federativas. : 

lue en líneas subsecuentes se hará referencia. 

Otro aspecto que prevé de manera clara el Código Procesal Penal para el Estado de México. 

~s el término perentorio al cual se va a sujetar la nueva aportación probatoria. pues establece 

:laramente que el Ministerio Público se sujetará al plazo establecido por el artículo 148 de la 

nisma ley, esto es, dentro de los noventa días naturales siguientes. una vez que se ha decretado la 

lbertad por falta de elementos para procesar a favor del inculpado, puesto que dl' no estahkc.:-rsc 

:i.:-ho término o de no sujetar a algún lén11lno dicha aportación, cabria preguntar~e (,dur<lnte 

uanto tiempo se encontrara acosada la persona liberada, por la incertidumbre lk lW :;aher que 

'asará con su lihertad'?, encontrándose en nesgo de ser privado nuevamente dI..! dL.L aún) cuando 

1S dilIgenCIaS de averiguación previa que remitiera el órgano iOvestigador al Juzgador, ya fw:roll 

ebidameme anall/;adus :. valüraJas por cste, y consideró que haslU e~l' momento n(l l",\lstí¡¡n los 

Iemento::, de prucb<l sufiCientes que compIObmun el cuerpo del delito y qUl' hicieran plObahJc la 

~spons~1bilidJd penal del l11culpaJo, con:;ecuenci:l de ello decretó su libertad. :-.in emhargo s.:- le 

torga úniC<lmenlt: a la representación <.,()(ial. b facultad dc podcl aportar l11t:dlOS de prueba, y por 

l cOlltralio al Inculpado no:-.e le eOIlt:l'de la oportunidad dl' dckndt:rst: () rcalií'ar lllJn¡rc"tación 

19una enn n:bción a L'SllS llllC\ O;i lllt:dlO:-' de pruebe! que pudlcr.l ,ljmrtar el 'lI11e:-. Illl'lll'jO!l:¡do, ell 

JnSL'L'UCllCl~l, con dicha 0Il11<.,Ill!1 e lIlUb<.,t:r\dllCl.l .-,e Illall'I"l.dl¡.I ulla \Ulnl'l,ICl()1l lic ~¡Il,lll¡¡¡¡:-' CI1 

~I IUll'l(l del lI1dli.':¡,ldll. qUien .Itln e-'!,ll1do en lihert.Id kndri;¡ -'le11\plL' b.llo C:-'.I:-' l'IICll!hL:mc!.I:-', ]:¡ 
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:alidad de parte dentro de la causa en que el Ministerio Público tiene la facultad de aportar 

lUevos datos de prueba, en virtud de ser el liberado el directamente afectado en el caso de que esa 

lportación trascendiera en el ánimo del juzgador )- considerara. que la aportación de pruebas 

ealizada por la representaclón social son suficientes para proceder de nueva CUenta en su contra. 

, bajo esas condiciones será hasta que se haya consumado el acto privativo de libertad. cuando se 

e permita al inculpado. re2lizar manifestaciones o promO\ er lo que a su interés convenga. y en 

oncreto defenderse en contra de esas nuevas imputaclOnes realizadas, 

Existen gran similitud entre la redacción del dispositivo que aquí se analiza. con !J. 

edacción del Código de Procedimientos Penales del Estado de Nuevo León pues éste seí1ala en 

u artículo "21- - Cuando no proceda lo prevlslo en !o¡, arfícu!os 21:: y] 15 .J(, de é,\le ('ódlJ.!o se 

lu:rarú aulo de {¡herrad () di! l1o-.'1'lIjecián a proceso en \'l{ cuso, sin perjll/c/() de )'o!r{'l (/ proceder 

n con/ro del inculpado con nIW)'OS dalO,\ que el Ai/J1/.\/eno púhlu..:o le aporte po.\/enormente al 

'le:: de su ad.\cT¡pciún y de.\ahoglle an/(' eSfi! ,'lOlu,:lfúnJo/e I1UCl'lunenle la urden de aprehemián, 

Tntn\'CIIITido\ duce lIIe\e,\':- a pUr/I!' de qlle cause nlaLlo el aulu al1fes lIlellclOnado, ,\111 

pOr/ar,\e /1lWl'()\' JalO,\, la liherlad ,H' cO}7,\lderurú dejil1i!ivu ,\in nece,\/(jod de Jec/aracián 

De ':ste precepto leg<.ll :"l: Jcsprl:!HJe que t<l!11bi~n hace rl'1~rencja. a qUl: Sl:ra el Ministerio 

dser!lo al juzg3do qU1L'1l aportar .. '! lo~ nuevos Jatos de pruchu. as! como tamhi0n dl'Ju 

ehidamcnk l'stahlcelJo lJ:l tL;rmin{) ¡XTl:lltmio para que pueda operar dicha ap{lrtaciún de 

l'h dllKlllo ~ l~ :- :: 1 ~ tkll\lJI,:.!U tk Plo~'~dlml~Il!{)\ l'('llak" p,lr,1 ('1 [:~t.ldtl d~ ~tlo.:vo l,o.:OIlIl.!l~n ro.:lo.:ll'I1I.:I,I. el 
11l1L'rO ti..: \,,'11\'\.1 que \<.,10 tu,mu,., <, t ,kllW !\1(;!L'/L,! un,¡ \dnl..!lIll )111\.111\,1 Jt· llbo.:ll.lJ \t dl"l.1l.! \,.·1 ,lUlo ,k' !(lllll,li 

hl011 ,'1 w:;.:unJ" 10.:110.:1<.: 1,)" ro.:qul\1l0\ quo.: Jt:h':ll d,' UhWI\,lr\t: LU,lIlJU \t: dicte o.:~ta n;~\lI\lCIUIl 
{',dlc' .:,1.\:.:: (jUL· d LL'llWln qU( ',L' le LUi1LI..,k.¡j \llnl\!cll() !'lIhil<":u el1 el! \I.h.i" dc 'UL'\p j ~'\lll )1.t:.1 1.1 ,¡P"ILI\.I\lJI 

. 10\ llU,'\,h L'k,:IUl\,),.k ¡'TU,1',l v, illU...:!h) ni.l\')' .¡lIe el L"I1\.eJldl' \:11 el L\\,¡d,) ,k \le\\\.\\ \11 ull1<'llll\.ll\.t.1 [,1 

IW~'lI: l.i :.1 1\.1 :\11, ,1,: !,1 ,!11,' ,,_ 'lll' LI ,11 Ilh 1:I1'.I'!l\, Plic'\I,' l'l1 1:["'r1.t,1 '. 11i\'¡'ln:~.1 PI): 111.1: \JI IWlllll<l 
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lruebas. pues establece que una vez que hayan transcurrido doce meses, a partir de que cause 

stado el auto de libertad. si que haya operado la aportación de pruebas por parte de la 

~presentación social, la libertad concedida se considerará definitiva sin necesIdad d~ declarase 

ldicialmente. esto es. que tambIén existe concordancia entre ambas leyes en los pUBtos que se 

estacan, puesto que en el Código Procesal Penal del Estado de México se establece que Si la 

portación del nuevo acervo probatorio por parte de la representación social no acontece dentro 

el térrnlOo que dispone el artículo 148 de la misma ley. esto es, 90 días natumles. opera una 

3.usa de sobreseimiento. lo que traería como consecuencia que la libertad decretada adqUIriera el 

lrácter de definitiva. pudiéndose considerar aún más preciso a la ley del E$tado de ?'.J uevo León. 

] el sentido de señalar que es lo que debe de entenderse por volver a proceder en contra del 

lculpado. pues claramente establece que el Ministerio Público al lealizar la apt1rtacion dt! 

ruebas solicitará la orden de aprehen.:-.ión 



32 AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCESAR Ei\- EL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE MKHOACAs 

Señala el artículo 237 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Michoacán. 

"Sz dentro del término legal no se reúnen los requisitos necesarIOS para diclar el aUlo de formal 

'Jrisión o el de sujeción a proceso se dictará auto de libertad o de no-sujecu)n a proce.\O en su 

~aso. Dlcha resolución no implde que .se proceda nuevamente en contra del mIsmo inculpado. SI 

~'e aportan nuevos datos que sirvan para fundar orden de aprehensión O de comparecencw' 

El artículo citado con antelaCIón contiene detenninadas similitudes con el precepto legal 

lue da fundamento al auto de libertad en el Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

vIéxico. pues ambos señalan que transcurndo el plazo qu~ señala el artículo 19 constitucional 

Jara resolver por el juzgador la situación jurídica del inculpado, SI no se comprueban el cuerpo 

lel delito y la probable responsabilidad del inculpado, ~c dictarú auto de libertad o de no-su.!\.:clón 

proceso, y en las mismas condiciones ambas leyes, contemplan la posibIlidnd de proceder 

IUe\'3mcntel:11 contra del lllISI11() JI1culpado SI se aportan nuc\'os datos de prucb3 por el 

.linisteno PúblIco, y precisamente debIdo 11 é~ta~ similitude<), e~ que se considera qw.:: tamhién el 

'ódlgo de Procedimientos Penales para .:1 Estado de rvlIchnacún. vulnera la garantía de audiencia 

defensa en perjuIcio del incul¡x¡d() <.jUL' fu.: pue:-.to en hh.::rtad, puesto qu!.: :-'010 hace le1\.;n:ncia él. 

lit: t:1 auto de libertad, no impidc qut: por datos posll:nore:-, de prueba se proceda nue\ ,Ullente t:11 

Onlra del mismo inculpddll. Ilhrando p~lra ello Ulla ord~1I JI.! aprt:hellsión () ,k comparecenCIa, es 

CCl!' cl dl"POSlti\ () kgal no l .... ",pCt~1 de 1l1~ll1er.! ~dguna lu:-, PI illCipio:-, COJl:-.tltuclllll.dc.., de audiC'IKla 

lkkn::-J ljUL· se cot1:-.a:;.ran ~l LI\ PI del l!1ClJlp.l(j{), pue.'" ~L'r:l ha:-,td que:-,e cUl1lplIll1elllc Id ordC'll JI... 

[HI..'III..'I1:-,lll!l II Lll!1lp~l1CCL'nCI,l .1 l]lle "'l' !I.:!ierL·, cLl.md() !.:l lllctilp,ldu kn);!,¡ dc llUC\:1 eut.:nta la 
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oportunidad de defenderse ante la acusación que se realIza en su contra. situación que como ya se 

dijo resulta inexplicable, en virtud de que respetar las diversas garantías que la constitución 

otorga a todo inculpado en un proceso penaL es la observación más elemental que una norma 

secundaria debe contemplar, pues en el caso concreto que se analiza. el hecho de conceder. la 

misma oportunidad al inculpado. de la que goza el Ministerio PúblIco para aportar nuevos 

elementos probatorios. no perseguiría perjuicio alguno al interés social que representa éste. pues 

por el contrario, la socIedad es la directamente afectada cuando eXiste un precepto legal que 

contraria los mandamientos generales de nuestra Carta Magna. 

Pero por otra parte. es de rescatarse el acierto del legislador locaL en el sentido de sefialar 

20ncretamente cual es la forma en que se procederá de nueva cuenta en contra del mismo 

'Inculpado. situación que acontece de igual manera con el Código de Procedl1nie1l1o~ P~nJk~ para 

:!l Estado de '\Juevo León. y que fue comentado ya con antenondad, pues claramente refiere que 

le procedcra. si los datos que se aportaran, Sirven para fundar una orden de aprdlel1sión o dI! 

;omparecellCJa. situación que no sucede con la redacción de! artículo 184 del CódIgo de 

)rocediJmentos Penales par.:1 el Estado de MéXICO, pues éste último únicamente n:Jiere que puede 

)roct::dersc nue\'ument¡,; en contra del mismo inculpudo, por dato~ posteriores, j1L'f(l 11ll precisa 

;uol será el medio legal que se uu!Izurú para proceder Ilut:\'OIl1entc en contra de éste, aunado a 

llle tampoco establece lo. sltwlclón e11 que habiú de lIucdar el prim¡,;r UL,to de t0rmino 

'onstitueiolld! que s¡,; ha:a dictado. 111 tampoco estahkce UlgUll<l forma de n.:gubnl.~lclóll del 

l!'Ocedl1l11ento par.l en su e:\so cstar en pOSibilIdad tk tj¡et~¡¡ una nueva orden de :lrrchen~i()n (1 de 

\)11lparl'ct:nCla 
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Otro de los aspectos que diferencian al Código Procesal Penal Michoacano aquí analizado. 

lel código de procedimientos d;:- la materia en el Estado de México. es que el primero de los 

nencionados, no hace referencia a término alguno. al cual debe de apegarse la actuación del 

v1inisterio Público, para efecto de realizar la aponación de los datos posteriores de prueba. ) en 

onsecuencia esa incertidwnbre a que se sujeta al inculpado, se prolonga con n:ayor amplitud. 

lues en todo caso el Ministerio Público en éste supuesto. gozará de un ténnino mayor de los 90 

.ías de que dispone la representación social en el Estado de México. para poder realizar la 

portación de los datos posteriores de prueba. e inclusIve prolongándose dIcho plazo haslJ que se 

eclare prescrita la acción penaL a éste respecto el jurista meXIcano Juan José González 

lustamante. manifiesta la objeción que !Je ha hecho por alguno.\ de que la penona que es 

ueSla en lzberrad por falta de méritos. permanece en una situaCión ;'7clerra. C\ lJ1éXac/o. porque. 

n todo Laso. hasrará con que se deje de actuar.v transcurra el térm1J7o de la pr('\cnpClúll de /0 

"ción penal para que éSla quede extinguida, .. '¡S. se difiere del criterio que VIerte el autor citado. 

uesto que el Mil11sterio Público mientras encuentre algún nuevo elemento incriminatorio. no 

cJara de actuar, S1I10 por el contrario rea]¡zara la aportación de dicho e1emcnto probalOno. y JI 

1\!Sentarse esta situación S~ lI1crcmcnta cl riesgo para el inculpado de ser dctCll](jO de nuc\<1 

.lenta. prolongándosc ese temor hasta el término de la prc:-.cripción de la acción penaL lo que \'a 

1 contra de la gurantia de seguridad lurídlca cSlabll.!clda por la Carta Magna. ademús que el 

CJl1ce de la garantí;] de seglll ¡dad Jlll íJlca qu~ se contienc en el artículo 14 constitucionaL 

:orga la posibilidad al: t:'\igir qw: todo ~IC10 Jl: autoridad. se emita garantlí':mull lo" Je\('t:hos 

:lbhcos subjetivos del gol1L'rnado, OhL'lkciendo lo ant~riol. a que en nll1glll~ J1)lH)1Cnto. el 

)bcrn~l(k1 SI..' \'~a en un~l :-'Ituaclon de IllCcrtldumhre lurídic~l () en un estado dt: lIldct'en:-.i(lIl. r.l/ón 

(" 1\/ \ [ 1 / 1\\ ~ 1 \ \1 \ ...... 1 l' I . :1, I( .~, (Ijl I l' 1 <)(, 
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inculpado a la posible actuación del \1inisterio púbiico. tal y como actualmente lo contempla el 

código procesal, en el Estado de MéxICo. además de establ~cerse la forma en como S~ aportaran 

esos datos posteriores de prueba que se mencionan. así como debe concederle la oportunidad al 

Inculpado de defenderse frente a éstos. lo que traería como consecuencia el respeto a la garantía 

de defensa y audiencia del gobernado. 

Definitivamente el acierto del autor que se cita. lo constituye la consideración de que será 

hasta que transcurra el término de la prescripción de la acción penal cuando exista la st:gundad en 

el liberado. en el sentido que ya no puede procederse en su contra. y a decir del autor Albe110 

González Blanco, se entiende por dicho concepto" la in.5litución jurídica a rirl/ld dc la cual, la 

potestad del Estado en mazeria repreSiva, 1'a .\úl pretendiendo el castigo del clIlpahlc, () trUlando 

dc hacer efectn'a la .\ancu)n impuesla. ,'c extif1Klle por el tranSLur.\O dd lIeJ/1po .. 4<), pero 

precisamente por lo extenso que suele ser para algunos delitos dicho término, no puede sUJetarse 

al II1culpado. a tal incL'rtidLlmbre legal, pues resulta contradIctorio a los prinCipios de scguridad 

JurídICa que se han menCIonado. 

\ ,( )'\,/ \1 ¡ / I-;¡ \ '\,l t) \ \1'-.:1 j(' t \;, ( ,', \' ~tl 
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3.3.- AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEME]\;TOS PARA PROCESAR EN 

OTROS CÓDIGOS DE PROCEDIMIENTOS PENALES DE DIVERSAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

Puede Advertirse que la mayoría de los códigos de procedimientos penales de las distintas 

entidades federativas, en lo referente al auto de liber;:ad por falta de elementos para procesar. se 

encuentran en térrnmos generales en las mismas condicIOnes que el código respectivo en el 

Estado de México, puesto que la mayoría de ellos no respetan las garantías de legalidad) 

seguridad jurídica del inculpado. pues así se advierte del contenido de jos diversos pl(:ceptos que 

se contienen en los dIstintos códigos de procedimientos penales en las entidades de la república. 

con relación a la situación jurídica en que queda el inculpado una ve7 que se ha dictado en su 

favor un auto de libertad por falta de elementos para procesar. permiti¿ndoI11c cita! tcxtualmente 

::1 contenido de algunos artículos 

A Ci l:A,\'CALIE/VTE,)' - Artículo 182 - "SI Jel1lro JeI¡ámi/1o prevIsto en el artíclIlo 19 de la 
: 'O!1HllZloán Polí/lCO de 10,\ l:'\'rudo,\ lJl/ldos ,\fexicai1w no se relÍnen 1m rC(jlll,"lfm n(!u'sw /0,\ 

'Jara tliciar el (lUlO Je formal pl"l.\wn por no haherse L()l}/prohaJo lo." elementos de,H,Tlprivo,\ del 
o/po penal que corre,\ponda y la prohah/e resp0!1w!niIJaJ del mculpado, el !1Ii:::' dlc/ara allto de 
'ihe/'tad por tal/a de e/eme n/m, sin peril/icfO de quc, por do/m pos/eriore,\ Jc prllcha, se pro(l!Ja 

/l/CI'amen/e en contra de/l11culpado" 

BAJA C.,IL1FOR/v'JA 5-'el? - Artículo 285 -" ,\'I denll'll del /érm/Jw legal no ,H' reúncn los 
°cqul\lfO,\' neCClar/O,\ para dhtar el al/lo de .formal proce,w!J1iel1lo, el jl/e:: dlctarll (Julo de 
¡her!ad por fafla de elemento,\ para prO(l.!\UI', () de !1o-V1I¡eCIÓn a proceso en su caso, ,\/11 

~Cf¡lI/( /() e/e lfl/e por dulOS !w"/erlOre,,, de pl'l/c/)(/, ,\e proceda nUeI'wnen/e en con!!'a del 
In I/Ipado 

('H1I1l AIICA - :/níclIlo j,)'- - ",\'I dentro del /el'flll/70 legal /JO \l' reúnC'n lo,,, re(/UI,\lfO,\ 

I('C(!\'ar/()\ paru d¡c[or 1111.111(/010 de jonnu/ 1)(I,\/{)/1 o dc slIjecII)/I a pr()ce,\(/, \e d/c[ura Ullfo dI 
Ihcrfod SlII /;01/:0 1Il /W(){(',\IO pOI la//u de t'/el1lt'J7f(}\ pora pr(JceWIJ', o de /lO Slfjl..'L'I/)/I ti proce,\o, 
'/1 ,\ 11 ('o \ () ,\ 111 /1('/1'111 c/U de 11 I /(' / medo !¡!'oc('t!en {' 1l//('\'UII1(' I/h' ('11 conl ro de I mi \fI10 /In 111/ JUdo 

/)[RA\'(;() - .-Ir/indo :!/! ',\': del//ro d¡:1 le/II/II/{) legal l/U \(' relÍlIl'1/ 1m re'!III,\{/O\ 
1¡'('¡'I{fJ!01 ¡lOra d/L'lcll l'/ L/l/fu dc /u/'IJI,i! nlnlU)/ (J ,,1 L¡'c \II/(,L'I(;'I (/ ¡)fO({'\() \(' o'H{(Iro (/111(1 de 
1i,,'!llId ,PU! l'or /d/,r" d¡- ~':L'II/('II!()\ /h,ra /)l'Ih('\OI, ¡¡ ,1t' !I()-\II/l'¡ ion ({ jl/ ell ('\(!, ,'/1 \/1 'U\lI \/1/ 

1,'1 ,:i!('I1! el" I/:/¡' «(I/l ,10/(11 ,')(!,I{O ;¡Ji l', ¡le' ¡'JIIIl'hil \l' ¡')llh l dtl 1I1/('\',1I11('f//[' ef/ {\lII!! [/ del !/JI\!I)IJ 
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inculpado" 

P./AYARIT- Articulo 181 - "SI dentro del termino constitucional no se reúnen los requi.\I/os 
necesarios para dictar aulO de formal pnszón o de sUjeción a proceso. se dictara auto de libertad 
por falta de elementos para procesar, o de no-sujeción a proceso en su caso, sin perjuicio de que 
por datos posteriores de prueba se proceda nuevamente contra el Inculpado . .. 

OAXACA - Artículo 267 "Si dentro del termino legal no .\I! reúnen lo.~ reqlllsiros 
necesarios para dIctar auto de formal prisIón O de sUjeción a proce~o. se dictara QU!O de liherlad 
sin fianza ni prOles/a, por falta de elementos para proce.wr, o de no-.wjecu'jn a proceso en su 
caso. szn perjwCÍo de que por datos posreriores de prueba se proceda nuevamente en contra del 
mismo inculpado, en estos caso.s no procederá el sobresezmiento hasta en lanlo prescriba la 
acción penal del delito (} delitos de que ,se lrafe " 

PUEBLA - Artículo 219.- "Si dentro del termino legal no se reú/l(!n 10.\ reqmsllos 
necejarios para dlClar auto de formal przszón o de sujeción a proceso, por no e,Har a('redaados 
lo.~ elementos dei lipa o la probable r(!,spo/2sabihdad del zndzcwdo, se dIe/ara aufO de lzbertad 
por falla de menIOs, o de no-suieczón a proee,\(), .sin perJuicIO de que po,Heriormen!e con nuevos 
dalOs, se pueda proceder conll'a el inculpado " 

QULVTANA ROO - Artículo 70.- "Si den/ro del ternllno eslahlecu¡() por d urflcu!o 19 
eonstilucional no se reúnen 10.\ requi.\ilos nece.wrzos para dictar el aUfo de fórmul pn.\ián o el de 
.H!jeclón a proceso. se dIelara aulO de "herrad por falra de elementos para procc\Ur. o de 110 

SUjeCión a proce,\o, en ,\u cwo, SI!7 perjuicIo de que por dalos posfenOre,\ de jJl'lIt'ha \'., proceda 
I1I1('wlmellfe en contra del acusado" 

,\'A.:\' LUIS' POTOS'Í - Artículo 178 - "5;i dentro dellermll70 legal no ,'le relÍnen lo\' reqItlsI10S 
neLC\urios para dictar el [lUlO de formal pnsuJn o el de .\u/ecián a proce,w, ,\(' dictara alifO de 
liherfad por jollu de eiemel1fO,\ /Jara !}/"ocewr () de /10 sll/eción u pruce,\() e/l .\11 caso, .\/Il 

perjll/(/() de quc por Juru,\ jJoslerion.:\' de prllehw se proceda nUt'vwnente en (o¡¡{ra del 
Inculpado 

Z-I(',ITE('/IS- "1'-fieulo j'¡V- "SI del/lro dc! ferl/ll/Jo UJ!7.\llllIciol/(/1 mi ,\C reÚllell 10,\ 
reqlll,\¡(OS fleC(',WI"I(}S paro d/(tor el alifo de formal j}/'/\Í(;}1 () el de slI/euán (/ j)fOC('\() .\(' LIle/ara 

01(/0 de liher/od por jallu de elelllt'nfO\ ¡Joru procewr, 11 de no .\u/ec/()17 1)J'()c('\o, 1,.'11 ,\/1 caso, ,\111 

!)erlUlcfO de (/"e por dUfO,\ jJ(),\!cr!on',\ de jJrlleha se procedo nuevewleJ1{e u)¡}lra el /J1c/llpado 

Como ~c pucu<: ..ld\'ertlr dd contenido de los <.uticulo'i que se Icfiercll a la Iihertad por ndta 

de demento:.- p,m¡ pn)(.:e:-.aL en lo,> d¡n..:r"o:-. códigos que "l: h~¡¡l citado. se arrecia en todos ello:, la 

\'ulneraeit'lI1 ,1 la g<'lr,lIltla dc audll:llC¡;:¡ dd reo. J,:.-i como talllhi0n se adVIene la omISIón de señalar 
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~n mención el fundamento legal para el auto de libertad por falta de elementos en dicha Entidad, 

Jues no concede oportunidad al inculpado para aportar elementos de prueba. ni tampoco precisa 

a forma para aportar los nuevos elementos a que se refiere. y con las mIsmas características 

Jodemos señalar al resto de los preceptos legales que ya se han mencionado con anterioridad. 

Se puede aseverar que todos los preceptos contenidos en los códigos procesales 

nencionados prácticamente tienen la misma redacción. y revisten como común denominador la 

rulneración de la garantía de audiencia de la persona a la que se ha dejado en libertad. pues en 

~eneraL todos éstos preceptos únicamente le conceden la oportunIdad de aportación de nuevos 

lementos de prueba a la representación sociaL y tal proceder resulta totalmente en refluicío de la 

¡ersona liberada. contrariando 10 dispuesto por el segundo párrafo del artículo 14 ConstitucIOnaL 

J no permitirsele al inculpado. saber que diligencias se están realizando o que I11l'dIOS de prueba 

e están aportando por el MUl1steno PúblIco. para así estar en posibilIdad de también éL aportar 

)s elemento:,; de prueba que estén a su alcance. para trata! de desvirtuar la imputaCIón que tr,lt3 

e lcahzark la representación social. 

Aunado a el!o también se tienc. que 10<; dispositivos !cgalc~ quc sc mcncionan con 

ntdación no realizan mención algUi1<l rdercnte al mcdio o forma en quc SI.! d:.!~ahogaráll los 

lementos de prueba que pueda aportar la lCp¡CScntaclón SOCIaL pues al hablar dc nuevos datos de 

I·ueba. los plcccpto~ !1() se c~lün reJinendo a ningún elemento de conviCCIón en p~lltJcul .. l1. luego 

ltonccs debe de entenderse que no pn_'Cl~a1l1eIltc ddx:n de aponarsl' pruebas d()cUl11ent~lJe~. las 

Jales PO! su naturale/:1. ~c 1l'ndrian p()r desahogada!' al nlomentu de ~er adl11ltida~. pe! () en el 

lpucsto d~ un.! rruch~l pt:rH,:iaL Ul1a (t:~IJtl1o!l!aL un:l In~r(;CC1Ón jtlJieJ.tl. lecoll~truCCIOIl de 

:l'ihh eh: ,ljlll' klh¡,l lk P,I:-LlI (1)]1 el dC .... dh\)~(J de 1,1:- 1111 .... 1l1a~". pUl: .... 1'1l [(ldu l".h\\ 1.1I11hl\:n 
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ndrá que estar presente el inculpado en su desahogo. a efecto de no yulnerar con mayor 

ascendencia sus garantías. 

Siendo un simple marco de referencia y comparación las diversas codificaciones procesales 

le se han mencionado, en cuanto a la forma en que establecen la situación en que queda el reo 

)erado, al decretarse su libertad por falta de elementos para procesar. encontramos que 

dependientemente de que en algunas se establezcan con mayor detalle el tiempo de que 

spondrá el Ministerio Público para aportar nuevos datos de prueba. o en cuanto o. que algunos 

,digos establecen con precislón si corresponderá dicha actividad al Ministeflo Público 

vestigador o al MInIsterio Público adscrIto al juzgado penal, en realidad en cada unJ de dichas 

yes adjetivas. incluyendo al Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. el 

.al resulta ser la matena de estudio del presente trabajo. se advierte las mismas delicicncias u 

l1iS10nes que redundan en la violación de las garantías de legalidad) seguridad jurídIca dd 

jeto que tras haberse someado al ejercIcio de la acción penal por parte del úrgann lllvcstigador. 

en muchos de los casos haber sido ob¡eto de la ejecucIón de una orden de aprdlcn:-.io!1. ) al 

ber sido puesto a dISposIcIón del órgano jurisdlccJ()!1al. lenDlna por Obklll!r en el auto de pldzo 

nstilucional. una libertad por falta de demcntos para procesar. razón por la que ~ll cstab!ecerse 

pOSIbilidad de proceder de nueva cuenta en contra del inculpado con motivo dc la aportacIón 

dmas postenores de prueba, en tales condlclolll...'S y enrocándono:-, dI...' manenl particubr en b 

procesal pen~¡] del I-:stad() de Mé'\ICO, considero que c-; necesariO conce(i!.::rk b s.~ln.\lltía de 

dlCnC1J a la pcrson~l IIherada, pala no dejarla en un estado de llldclCnsión lrcllk al nue\o 

-'l\'O probatorio que \a~~\ ~l aportal la lC]lICscntJC1Ón ~()cl~\L e:-. decir. peJ"lllltirk :>l'i;lllr tcnlendp 

crwJ1ción dentro de 1.\ c;\U:>~\ . pue," él c .... el pro¡~!gllJ1J~t:.t plill\:lp.¡] Jcl cúmulo de ~lCtll,Kl(lI1e~ 

dl/.ld,¡" l:Jl t:ll,1. \ .¡¡ ,1Il,dl/:ll 11)" (()~h~(l" de ¡mlCedlIlllen!l):- pcn:l!c" en dl"tl1l1,1" 1 nt¡Jad .... " 
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Federativas encontramos que la mayoría de ellas se encuentran en términos generales en las 

mismas condiciones respecto al tema que se analiza, es decir respecto al auto de hbertad, sin 

embargo y como excepción existe la disposIción que sobre el particular \ Ierte el Código de 

Procedimientos Penales del Estado de Jalisco, el cual contrasta totalmente con las demás 

::lisposiciones de los diferentes Estados, pues a diferencia de ellos concede esa oportunidad 

~lemental de defensa al liberado. y que se habrá de comentar en líneas posteriores. 
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3,-1,- AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCESAR EN EL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE ,!ALISe 'O 

Como se ha comentado, a diferencia de la mayoría de los códigos de procedimientos 

penales de las demás entidades federativas, el Código Procesal Penal para el Estado de Jalisco 

contempla de manera muy clara, en su artículo 173 la igualdad de condiciones a qUe se sujeta 

tanto a Ministerio Público como a inculpado, al concederle a éste último la misma oportunidad 

que a la representación SOCial. cuando se le ha dejado en libertad por falta de elementos para 

procesar y señala "Si dentro del término constitucwnllJ, no se reúnen 10.\ requivIfos necesarios 

pura diClar el auto de formal prisión o el de sujeción a proceso. de diclará allfo de llhenad por 

falla de elementos para procesar o de no-sujeción a proceso, sin perjUicio de que por dafO,\ 

pOSEer/ore,\ de prlleha se proceda nuevamel1le en con/ro del inculpado En el c(/\.'o que anrecede 

lanto el A1ini,\Ierio Púhlico como el indicwdo y S1I dejemOl, conserrurán \'11 del'l'c/}() jlaro \I..'gllll' 

Il1lervlJ1lendo en lu a\'erigziClclán J ud¡( wl y para promorel' lo que a SlI m/erés Jurhltc(J cO}7\'engo, 

El mimw derecho tendrán 10,\ /1olJlhrado'\, cuando e¡erci/ada la w .. :cián penal v(' Il/Ih/(!se o 

170 reslIeiEo lo {fue corresponda ti jJropáslfo de la orde}] de aprehemu)!1 () comparc( ('/lera del 

mdlCllldo Ello \'117 r.!mhargo no llllpedll"ú l/lte ,\L' ohs('l"\'e lo di, .. pueslo por el arlícl/!o 6fJ de ésre 

c/)(/¡go, a propó\'i/o d,,1 sigilo lIecesarlO ¡}(Ira la I..'jeull'id(/d en Sil UI,\() d(!/ asegl/rwmel1l0 del 

lJ1cul/w(/o, o de 1m COfeos, pror¡dencw:, precuu/o/"lm. (/\cgllrol/lICI1f() y diligencias amílo,l!.m .. 50 

En ~recto, :.¡ dikrel1Cl.l de b mayoría de lo,> dl\'er:-;o:-; códIgos de pI\lccdill1lcnto~ penales dC' 

11.![l:~\lll) ()\Ilh:i ('"dl"l) ,k IJr '>l,',!lilllc'II\(h I'ell.lk, i',II.le11 \chl" .1,' J.:!i\l,..(l h.ILL· Il·II...I<"!\lLI.!I \I;.'tl() qw: w dcb~ 
.k :.cl:.lld,!: n\ ,1~'I,""I\1IIl,'d,l' ¡c,(lil:L':(lll~" dl<,l,td.h )'('1 ,! 1i1/é:.Id(>I. ull!lP \(lf] 1.1\ tlldt:J1e~ de ,lpJC!\CJI~IPI\ (,\[1,..."\. 

'1,1\ h!,':\L:,h í'lC,·.IUl\>II.¡·. l"" ,!',Ie ~l'I\, ,klll11 d~ '\(lllll,,:I~L .:1 \llill',Il'II\' l'llhll,'o 
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alIsco. es respetuoso de la garantía de audiencia y defensa del liberado. pues como se infiere tan 

010 de su lectura, concede la misma oportunidad tanto a representante social como al inculpado e 

nduso defensor, de seguir mterviniendo en la causa. y con ello da la oponunidad que el Código 

)rocesal Penal para el Estado de México niega al inculpado, quien aún estando en libertad, se le 

luede en un momento determinado instruir un proceso en su contra, pero sin embargo, estando 

merado de las pruebas que se encuentre aportando el Ministerio Público. se encontrará en 

andiciones de también poder aportar elementos de prueba en su favor. estableciéndose con ello 

ma efectiva igualdad procesal entre ambas partes. respetándose la garantía de audienciJ y 

.efensa del inculpado, puesto que podrá participar activamente en el desahogo de las pruebas que 

Iretenda aportar la representación sociaL e inclusive también podrá realizar manifestacIOnes) 

¡remociones que a su interés convengan, y de esta manera garantizar el respeto a los derechos 

ue debe de gozar una persona sobre la que pesa una Imputación delictiva. por lo que resulta 

lcxplicable que en la mayoría de todos los códigos procesales en maten a penal de las entidades 

e la república, al hablar en especifico del auto de libertad por bita de ek111cnto~ para procesar

'usen por alto la::. garantías constitucionak:s que debl.!!1 de observarse en todo aetn priy::ltivo, )' 

lÚS aún tratando se de un acto pnVull\'O, como en el caso concreto, que lo que trae como 

OBseCUenCia es la privaCIón de la hberl .. ld de una rersona 

Enfocado el estudio comparativ() d..: lo~ Jlvcr::.os ¡;ódigos p¡;nall.!~ t:n matl:na procesal. dI.! las 

!\'er~as entidades de nuestro j1ab, s..: llene como finalJdad poner de manitie::.tn la \'ldnerac!ón de 

1 g~lr:ll1tía" dt.' legalidad y segundad luruJi..:a qlll: la nwynría oe dlo~ reali/',;,¡ t.'ll perjulc!o dd 

1ndp~\dn. rllC~ contra"t~md(l CI)Jl .... lln:"-. : el 111,1I1l:ra de e)l.'mplo puede ":lt~lr~..: la redacción dd 

i~p()sltJ\() kg,d que ~(,: ,m,dl/,L P:II,1 !':~(..lhkccI ljUC no C~ (;on(l:.Ino el d¡;ICdltl c()IKI..:d¡;¡)c ell 

lCuip,HII) i:1 !llt ... m,1 Ilpl1rlUlltL.:,ld qw ... ' dlL.'!\'¡:"- Ic:c:-, C\ll1ccdCII únl¡;amen\e dI :'.11111 ... 1ell\1 ¡JubIlen, 
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'TI Jo que puede concluirse que con la inclusión en el CÓdlgO de Procedimientos Penales para el 

¡tado de México. del derecho que debe concederse al inculpado de seguir intervimendo c:n la 

usa. se evitaría la vulneración de garantías que se ha comentado eAiste en su actual redacción. 

dependientemente que también debe de establecerse de manera preclsa la forma en como se van 

aportar los nuevos elementos de prueba. y de señalarse cual será el medio lltihzado para 

'Oceder en contra del mismo inculpado en caso de que ello fuere conducente. 



CAPITULO IV- PROPUESTA DE REFORMA AL ARTÍCULO 184 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN EL ESTADO DE MÉXICO 

4.2.- GARANTÍA DE AUDIENCIA 
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El artÍCulo 14 constitucional es una de las bases en que se sustenta el ordenamiento Jurídico 

1exicano, en virtud de estar contempladas por éste. diferentes garantías de seguridad jurídica que 

;!sultan de gran trascendencia para el gobernado. y dentro de éstas garantías a que se hace 

~ferencia se encuentra precisamente la garantía de audiencIa. entendida dicha garantía de man~ra 

eneral como el derecho fundamental que tiene una persona para ser oído y vencido en juicIO. al 

nplicar la principal defensa de que dispone todo gobernado. frente a los actos de la autoridad 

ue intenten privarlo de sus más elementales derechos. dicha garantía se encuentra conSignada en 

I segundo párrafo del artículo 14 constitucional. el cual establece. "Xadle poJrá ser {lrinu/o Je 

1 vlda de la ¡ihl:rfad. o dI: SU.\ propledade.\. po.\eSlOne.\ () Jerecho.\. sino medianle ¡UICIO .\eguulo 

nte los trihunales previamente estahlecidos en el que se cumplan las jánnolll.lade.\ ('\el7l.."/(/le.\ 

'el procedinllenlo y conjorJ1u.! a las le) e.1, expl.!didm con amenor/dad al heL!7o' 

s~ considera necesario a efecto de lograr un mayor entendimiento de dicha garantía y para 

estaCJr la gran trasccndencJa que dentro de nuestfl) ré¡pmen Jurídico tiene esta. reali....:ar un 

n::ílisls del preccpto constituciOnal que se ha trascrito con antdación. con el ot~ieto de identilicar 

uales son los ch.::mcntos integ.ranks de la misma, ~ para ello se debe tnellCWna¡ qut.: la garantía 

e audiencia se t.:ncut.:ntra IIltegIaua. por cuatro garantía:.. c:-,pcclÍicus d~ seguridad ¡urídlca y que 

rt'\'/wlleJ1{c nwhle, u/m (J (/lIe \l' O/Hel \\')/ lu\ !orJllul,t!odCl c.\(,l/cwh'\ del/JI OCcd//llh'}l((J .\ 

()/ úll 11110 C) ¿ (j rl~'c /.\ /(1/1 /111"1.\ d/ ("(. IO})U/ u/II\!(/du u ¡ !/.\ ! e) ("\ "/,1:(,/1((, \ con (ln/('J"lor¡ dad a ¡ (/ ca 11 \." 
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~ue se mencionan. y al vulnerarse cualquiera de ellas. es de considerarse vulnerada la primera: en 

;:ste sentido se debe de analizar por separado cada una de las garantías que se mencionan como 

integrantes de la garantía de audiencia, y en ese orden de ideas se tIene que por lo que respecta a 

.a primera de las garantías de seguridad jurídica que la integran, es decir que el acto de privación 

Jebe de estar precedido por un juicio. el maestro Ignacio Burgoa. hace referencia a que el 

~oncepto de juicio utilizado por el artÍCulo 14 constitucIOnal equivale a la idea de procedimiento. 

~ntendido éste como "una secuela de actos concatenados entre .si ajectos a un fin (omLÍn que le." 

JroporClOna unidad,si. éste fin a que se refiere el autor citado no puede ser otro mas que un acto 

unsdiccionaL es decir un acto en el que se resuel\'J un conflicto jurídico que ongina el 

Jrocedimiento o --juicio", por 10 que se infiere que para que un acto de autoridad tenga plena 

~ficacja jurídica debe de estar precedido por la función jurisdiccIOnaL en donde se le de al 

lfectado plena in¡aencIa para que pueda producirse su deíl:nsa, es decir proporcionarle todos los 

iotos necesarios que origlllan el acto pnvatl'vo para que en un mOl11ento dekn1Unadn puedJ. 

lckndcrse dd acto de Jutondad. 

Por lo que respcct::t a 1u segunda de las garaJ1lía;:; de seguridad jurídica que se analizan 

·cfcn.:nte a 1m /nhunale\ prl'l'/(/IJ/(!¡¡[e e\whlecu!w sc puede lkducir que dicha garantía, es una 

'atificación de 1(1 dispuesto por el artículo 1] constitucionJI. en el sentido de que nadIe pUl.!de ser 

u/.gauo por tribunale~ e~peclales, tal y como lo considerél t:l jurista .Iuvcntino V. Castro al sei'íalar 

¡tiC" e.\ IIna I eterel1ciu (/ l()s t,.,hllllu/el gel1eralev creudo\' l/O ¡lCIra ju::gar un uno o casos 

O/lClI,.'f()\')' (fIle dl'\ujJurccen al 11('!lur la\ t/lm IOne" e~jJecitico.\ lenu./a.\ el1 c/lellfa ul (',\!ah/eco ~('. 

I 1('(110\ InhflllU/n ¡/(d/{ 1111(,'1 ('11 gL'NO uf (! IjllL' 1\'( ¡'/l/m \/1 (o//lfh'lfll1C1U de I/JI {n/o C,\"/)I'('\(I de la 
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onstllución·,52; definitivamente se esta de acuerdo con el autor citado con antelación. en el 

entido de que dicha garantía reafirma 10 estipulado por el artículo 13 constitucional. pues 

fectivamente del dispositivo constitucional mencionado anteriormente se desprende la garantía 

e que nadie puede ser juzgado por tribunales especiales. no aceptándose la creación de 

ibunales para que juzguen un caso en particular y uoa vez acontecido esto desaparezcan. pero se 

dIere del autor en cita, en que el término tribunales que utiliza el artIculo 14 constituciOnal haga 

~ferencia propiamente a "tribunales judiciales", entendiendo por éstos los dependientes dd 

Jder judicial respectivo, ya sea local o federal. sino a toda autoridad que la le) imponga una 

llleión jurisdiccionaL tendiente a la dicción del derecho y en consecuencia no propiamente 

:;:ben pertenecer al poder judicial. el maestro José Ovalle Fabela lo interpreta en éste sentido 

lando refiere "Es claro que el nomhre "';hunal se aplica por Igual u lo\' úr?anm 

'rl.\diccionalo perteneciente.~ al Poder Judlcwl (frIhunales judiciales), (fue ({ /0\ (/ue H: uhILan 

'era de dicho Poder (como es e/ caso de los trihuna/e.' admmIstraflW)S, agruno\ y del 

ahajo) "s'. por lo que en ese sentido se debe enkndcr que el concepto trihunulcs utilizado por el 

glslador en (:] artículo 14 constitucional hace referencia a todos aqucllos órganos del Est:1Jo, 

le se les cncol11lcnda la resolución dc contlictos jurídicos ~l través de la dicción del derecho, 

ParJ. continuar con el anjilsl:- dc id garantía de audienCia y rt!ferente a la terccra garantía de 

guridad lUrí(ilca que la integra. ~I...' har;] mencIón a las forma/iJaJe.1 e"encwles del 

'ocedlll1l('!1!(), pucs para b dccisión de todo conflIcto jurídICO. sc ncccsltu lI1di:-,clnihknH.:nte que 

órgano cncarg,ldo dt' su dcci:-.ion Jo cono/.ca ~ pan! que tal situación o.contczca. :-.c n:quicrc que 

\ l \'-.11\(, 'U\<::lllrh', (',U,III,',:, \ ,\;1l11.n,' ; I dl~I(l1l ¡ dl[(>il,li l\llll!.l, \k\I~,l ¡'¡Xi. p :::2(, 
,\\ \11 J 1 .. \[\['1 \ I'he (Ji' l ::. l' i'(' 
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manera la autoridad jurisdiccional que va resolver la controversia planteada, tiene la obligación 

de conceder al gobernado que va a ser víctima de un acto privativo el derecho a defenderse. es 

decir, exponer sus argumentaciones opositoras al mismo. y para que el órgano jUrIsdiCCIOnal 

resuelva la controversia se requiere no solamente la oposición del gobernado al acto de- autoridad, 

sino. que es necesario que se le conceda una segunda oportunidad en el sentido de probar todas y 

cada una de las alegaciones que realice, pues cuando un ordenamiento legal consigna éstas dos 

oportumdades es decir probatoria y de defensa se puede decIr que las erig~ en formalIdades 

esenciales del procedImiento, ya que las mismas resultan indispensables para que la autoridad 

jurisdiccional se desempeñe debida y exhaustivamente: en el ámbito penal las formalidades 

esenciales del procedimiento se encuentran consagradas por el artículo 160 de la ley de amparo. y 

si se analizan algunas de éstas hipóteSIs se puede advertIr claramente que son infracciones al 

derecho de defensas que tiene el gobernado. sobre el que se ha fincado una probable 

responsJbilidad penal. 

Por último solo cabe hacer referencia a la cuarta garantía de seguridad jurídica que 

configura IJ garaI1lÍa de audlenc\a. y qul..! consiste en que d fallo () resolUCión culminatorio dd 

juiCIO n procedimiento en que se de,>arrolle la funCión .JUrisdiCCional debe de pronunciarse 

(onforme (J los ¡eyes expedidas con ([l7!enondad al hecho que la motive. sobre 05ta garantía en 

c~recifico solo eJhe destacar que es rcllcratlva dd pfllller párrafo del drtíClllo 14 constitUCional. 

cs decir. de la proh¡[~lcl('l11 de dar electo rClroaetJ\o a k} alguna en per¡llICIl) dd gobernado 

l kl an~'di~ls I\:a]¡/.ld\l ~k I~h dJ \'crsas ~ar.lIltia~ eh.: se~llnlbd ILll ídlceI lJlle llltegr<l11 la 

g,\r.lIltJ~! de .lUdlen!.:l,l. "e pUl'de colc,l2Jr que 1.\ ~dral1t!,l lk audlencl~l c;.; un deredw sUhlell\O 

pl'lhlicl1, que t\llb ,\llll\rld,¡d ,khl' Lk' (lh'>~T\,Ir. prl'\l:llnL'nll' :1 l'U;l!qtlll.;¡ :ll'ln ,k pn\:lC)(\n, 
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:umpliéndose con una serie de formalidades esenciales y necesarias. dándole una oportunidad 

'azonable al gobernado para que pueda defenderse en juicio. así como aportar elementos 

)fobatorios tendientes a corroborar sus argwnentaciones. para que el acto de autoridad se 

:ncuentre apegado al marco jurídico. de ésta manera ha interpretado la autoridad federal la 

~arantía de audiencia que se ha anallzado. como puede observarse de la siguiente tesis 

urisprudencial. 

AUDIENCIA, GARANTIA DE. 

"De entre las dlversa.5 garantías de seguridadjurídica que contiene el \é'glll7(/() ! I(in uh! del 

IrlíclIlo J"¡' COlJlflrllciol7o! destaca. por su przmordial ImportancIa. la de íludlenua ¡m:\'ia Es¡e 

/1andamiento superior. cuya esencia se traduce en una garantia de .'ll.!xuridml 1 urÍdlca paru 1m 

~()bernGdos. impone la ineludihle oblz;';GClÓn a cargo de las aU/oridade.í para (JIIe, de manera 

we)'l([ al dIcrado de un acto de pnración. cumplan con llna .~ene de !ornw/¡dwle\ oenciales. 

1ecesaria.\ parel oi,. en defensa de 10,\ o/euados Dlcha.\ jormahdades -" Sil ohsenmu .. lO, ti 1m (/ue 

e unen. ademús. /w re/ufl\'uS a la garunlÍa du legalidad COnfemJa en el fex/o del JWIIJ/f..'1' /)011 o/u 

le! urticu/o 16 (()//\rl/llt/O/lUl, se cOI7\lirllyen como e!emenfo.\ junJumenwlev /l/de\' paro 

lemo.\lrar a los ajecrado.\ por /In aclo de Cllllo/'ldad "/ue /a f'{!\o!uciÚII 'lile los ugrul'la l/O .\e dicla 

le 1111 modo t.lJ'hirrano y anúnjuico S"I() por el umrra!'lo. en eSlrll.:lU oh.\('/')·ollt fU de! flW!" () 

w'idlCO que la nge. .1.,i. con Uf 1 eg/o ell lall!.\ Illlpera!/l ()\. rodo proceJlII/ll!lIfl! 11 flllC/() hu de 

.'far '/(pedHado (1 (JIU' el/ \lI dc,wr/'ol!o .\{' oh.\el'\'clI IIIdlldih/eme!1lf..'. di.\Ill1fm l'Io¡w.\ (/1/(' 

ol/figuran /a gUJ'unfia formal de {/JJ(j¡{,IlCill en 10m/' d" /0,\ gohamu/w. a .\ah,,!'. (///(' e{ af(>crado 

:lIgo (OlIOClflll('/lfo d" lo II1IC/UC/C)1I del !)/,oo:(/mlle",o. mi ({)//lO de /a Cllt'.\!/()II (/IK !whní de .\1.:" 

hlCIO dc dL'ha(e \ de lu\ ('OIl\(,CIIC/ICIiI,\ ,11/( \(' I)!'odllt'!!'ún ,(In "11'L'.wl!,,,/o dc dicho frúlIllre. '¡II/.' 
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uente a su vez con el derecho de demo.~!rar sus afirmaciones; que cuando se ago!(! dicha etapa 

Tobatoria se dé oportunidad d.' formular las alegaciones correspondienre.'1 y, finalmente, que el 

rocedlmiento iniciado concluya con una resolución que decida sobre las cuestIOne.\ dehatidas. 

jando con claridad el {lempo }forma de ser cumplidas:,S4 

Amparo directo 513/90. Dulces y Chocolates Alejandra, S.A. 5 de junio de 1990. 

Jnanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pirnentel. Secretario: Alberto Pérez 

)ayán. 

InstancIa: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: Semanano Judicial de la FederacIón. 

:poca' Octava Epoca. Tomo VII-Enero. Tesis: Página: 153. Tesis Aislada. 



421 NECESIDAD JURÍDICA DE OTORGARLA GARANTÍA DEAUDIEM'JA AL 

LIBERADO. 
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El desarrollo del tema anterior fue con la finalidad de lograr un entendimiento del 

:ontenido de la garantía de audiencia consagrada por el segundo párrafo del artículo 14 

~onstitucionaL a efecto de poner de manifiesto la enorme necesidad que existe de que dicha 

~arantía de audiencia sea respetada por el artículo 184 del Código de Procedimientos Penales 

Jara el Estado de México en lo relativo a la aportación de los datos posteriores de prueba a que 

lace referencia. pues como se ha reiterado a través del desarrollo de temas anteriores el precepto 

egal que se cita dispone " ... si dentro del término legal no se reúnen los reqlwi/o.'" nece.wrios 

Jara dictar el auto de formal pri.~ión o el de .\u;eción a proceso se dictará auto de IIherlad () de 

w-su;eclán a proceso en .\/1 caso. sin perjuicio que con datos posteriores de prueha \'e proceda 

lllevamente en contra del mismo inculpado. 

En é.\!e ca.\() el lIJIIÚ\t('r1O púh/u.'o /Id\crif() \e Hf¡etara al pla:::o e.Hahlecido en el ¡mmer 

Járrafo de! articulo 1-/8 de é\'le cádigo" 

De éste dl<.;po:-.iuvo kg<ll se desprende claramente que una veL prescntúndose la sltu,lClón d~ 

jlll' SI.: dicte a 1';1vor dI.! un;1 ¡XTSOnU un auto de ilbert:1d por f:1lta de ck:l11l:i1tos par:1 procesar. 

JUl:de procl.!lk¡:'>c IllK'\·<lmell[1.! en su contra ptH dato,> postcnon:s de prueba 'lul.! pudil'ra aportar el 

v1inlstcrio Público adscmo .. ,>ujet .. 'tndosl' para dIo ~d plazo de 9{) Jia:- naturaks a que :-I.! n:lien.:: el 

lrtlculo J..j.¡'; dl.'l I11¡,>nhl tlldel1:unll'llh) 11.'g.¡I. prI'SL'IlI:md(\sl' -::-t .. ¡ situ .. ¡clon :-L' dl'bL' L'lltcndL'1 qUI' cl 

ibcraJ(l. Illl .... c L'l1(Ul'ntr.¡ l'11 un:¡ )lbLTl,¡d :lh~lllu[.L :-IIHl quc Cllf!T l'l ricsgu lk quc .'11 .... l' :¡)10rlan 

)\)r 1.\ rl'!~rl':-l'nl.ll'I(ll1 ~()Cl:1L 111" ':ll'IllL·llltl .... pWb.ll\lrl():-' "uliCICIlll''>. \'o!\crJ:\ :-cr ddl'nj~I(). PL'¡O L'Jl 
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te caso en particular cabría preguntarse ¿qué es lo que sucede con ese derecho suNefn'o 

lb/ico de que goza toda persona, para que previo a lodo acTO de aulor/dad se le conceda la 

mrtunrdad de defenderse y enterarse del hecho que motrVQ el acto'), es decir. /Cjué ,\ucede en 

le caso con la garantía de audiencia?, desde un punto de vista muy particular. se considera que 

l éste momento procesal en especifico y con la actual redaccIón del artículo 184 de la ley 

ocesal que se comenta, se vulnera flagrantemente la garantía de audIencia en per.lulcio del 

Jerado, pues en primer término aún y cuando puede argumentarse que dicha garantía de 

!diencia le fue concedida al liberado primeramente al integrarse la averiguación pre\ la, y 

)steriormente consignada la averiguación. ante el órgano jurisdiccional: ello en \ Ínud de gue en 

primer caso ante el Mimsterio Público investigador, estuvo en posibilidad de enterarse de la 

Iputación que obra en su contra. así como aportar medios de prueba gue le fmorezcan, y ya 

spués al momento de rendir su declaraCión preparatorIa ante el iuez. estuvo en posibilidad 

11blén de contestar el cargo. inclusive solicitar la duplicidad del plazo constituciOnal a efectl) de 

ortar y desahogar pruebas, con la finalidad de que al momento de resolverse su situación 

rídica se decrdarél prccisanente: un auto de llbc:rtad. pero S1I1 embargo ya ubicado el 111culpado 

e::-,t3 SituaCión. es decir y3 lIberado_ no se lc: concede c:l derecho para scguü 1I1tc:rviniendo ¡,;n la 

usa) así c:star en posibilidad de cntcratse de los 1l1edillS probatorios que eS10 aportando el 

lIlisterio Pühhco_ pues a tinal de cuentas él será el dln:ctamt.:nte per¡udu,;ado en caso de que 

l):-' medIOS de: plUeba traSCIendan en d ánimo dclJuzgadOl y 10::-' consid<.:re suficientes paraliblar 

a orden de aprehenSIón. y cn consecucncia :-oe pJ'lV;.l al liberado, UL' ese uercch() (k d<.!lcnsa que 

tndo momento Jebe de tener. pues lo fundamellta! dL· la garantía de audiencia rcsult~l :-oer 

~ctsamenk d JdC'ell.lf 10:-0 derechos de 10:-- Indt\'ldullS.J un procC'dlllllento de dell:n .... a.)- hajo '::-,t<l 

:--111.1 ::>ltU.1Ci'·)ll 1,) C\Hl"';I~kr~, el lll;ll' ..... IJI) JU\\;lltJIl\l \' ('.I .... tIO, al matll!l;...;t.1J su (';\~llc\)rdaJlCla con 
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;arantías constitucionales que reconocen el derecho de audiencia. se refieren a una fórmula que 

)ermite a los individuos oponerse a los actos arbitrarios de las autoridades. cuando éstas los 

)[ivan de sus derechos, pero éste formalismo, continua diciendo, persigue una esencia más 

)[ofunda, como lo es el derecho a defenderse a través del procedImiento de ser escuchado en toda 

:u plenitud, razón por la cual se comprende el contenido de esas formalidades esenciales que 

equiere todo procedimiento para que el mismo se considere constitucionalmente garantizado. 

En efecto ese derecho subjetivo público entendido como garantía de audiencia. debe de ser 

espetado en todo momento procesal. luego entonces. debe concederse al liberado la oportunidad 

:n primer térmmo, de seguir intervimendo en la causa, para que se encuentre en posibilidad de 

:nterarse de los medios de prueba que se encuentre aportando el lv'linisterio Público, y 

losteriormente concederle la facultad de aportar también elementos probatorios para desvirtuar 

os aportados por la representación social. y así respetar las formalidades esenciales del 

Iroccdimiento, garantía demental de segundad .Jurídica integrante de la garantía ck audIencIa. y 

'stas situaciones las pasa completamente por alto el articulo 184 del Código de Procedll11lcntos 

)enales para d Estadl) de Mb':lCO, ~ lógicamente para adecuar a la normativldad cOllst¡tw.;ional el 

ilspositivo que SI.: cita, ddx' dc cone\"'dcr~1.: al lihcrado la misma oportunidcld qUl: su actu~1I 

edacclón concede al Mllllsh.::rio púhJ¡co. C'> d-.:cil". b facult,l(j dc seguir lIltcrvimcnull en la causo., 

laro. que SC;) respetado 1.:11 todo lllO!Hl.:nto la gar:.lI1tía d-.: auJi-':l1cia qu-.: ~I.; comenta, pue~ -:stl.: 

lcn:cho no puede cstar ,>upedi¡ado ,1 ulla (lh~cf\ aneia penódlca, S1I10 ror el contrano, de he de 

I..!spctarse permanentemente en toJo ~Icto dc autoridad qul.: pretenda vulnL'rar los hlclles .iurídieo~ 

LltI.,.'bJos por d drticulo 14 CllIl.:-itituci'lnal. luego entonces, !lO puede cxi::;tir blcn luríJlcn de 

11.1:or trascclldellcld, dc~pll~ .... dt.: Id \ Id,1. ,!Ut.' ],¡Iibellcld de una per~Olld. 
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-13 PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL 

Uno de los más importantes principios que rigen en el orden penal es el pnncipio de 

ualdad procesaL pues aún cuando el Ministerio Público conforme al artículo 21:'~ de la 

)Dstitución General de la República. tiene el deber de la tutela jurídica de los 111tereses (kl 

;tado y de la sociedad. encomendándosele la persecución de los delitos )- el e:iercicio de la 

ción pc:nal en su caso; ya al momento de ejercer la acción penJI pierde el carácter de autondad 

le tenía en la averiguación previa. para convertirse en rartc en el pWCl':-'o. y se ubica en las 

ismas condiciones que el inculpado y su defensoL es decir supeditados a las delerminaclOnes 

le ernlta el órgano jurisdiccionaL luego entonces. deben de establecerse una \ erdadera 19ualdad 

condIciones entre ambos 

Algunos autores consideran que no puede establecerse una igualdad proct:sal entre 

iJ1Jsteno PúblIco e Il1culpado. en "irtud de ser la representación social un órgano lid Estado. así 

expone SergIo GarcJa Ramírez. en el :.cntido de que . no (j,\ ad/lll,\ihle el prinolno que 

uipara el .MIIll.\/erio Púhlu:o al impurado. al ]Junto Je erigir (jllC u lodo foclI/lad de! /mll/cro 

rre,\j)(mda U/7a jaculwd /(lmlnén del.\eglllldo, F\'h' principio derh'o de un cOl/cepto de {gualJad 

'e. ,\/ ¡)/Ido Iwh('rsc l/dI/iludo ('11 el¡¡ro('('\o aCII.I'u(o/'/o puro, ('/1 el (jUU el aClI\Od()l l' el lIJ1pUfado 

(/11 pr.:rso/Ja.\ parflculare.\, r.:,\ 11I0/1//ln/""1I.'1I1(' err/)I1(}o en el derecho proce,\O! '·I,l!,¡;17I¡;. en d 

al el aCll,Hfdor ('\ 1111 árgallo púh!n () "'1'. no se comparte el criterio vertido por el autor citado. 

Vlr1ud dt: que c-I Ministcflo Púh)¡co tlel1e dos bcultaJcs pt:rfcctamcntc dclinld~!o.; y 'iLlstcntadas 

;~1Imelllc en el .lrtieuln ~ I C(lIlSlitlll·l\ln~l1. pue:-, en un primer tLT!1lill() tI elle l'1 c.lr,kh.:r de 

¡:¡.!rllC\li(, ~ i Cpml1\UC!\11\.d ~c.::I,~:d eil ill "lIldll~,'llIL" ,1.1 111"C~II":,I¡ !pn;. po.:r\CClICIOIl do.: Ill' do.:lllll\ lI1(tll1lh~·.1I 
'!1'\[CrI,i I'ubllu,. el (\1.11 ~c ,IU\III,II.I <.tl,\ d:l.l :',lilvld que C\l.lld hdlO ~ll .lUllllld.ld \ 11I,lIldp Illlllecil,¡lll 

,; ,\ 1.:,el \ R·\:" l11U I "ll ~:'\' ''l \l1'." de 1 ),:¡l', ih\ 1 'rul':~,1i 1\'11,1:' ¡ ,1 l'llrt ti.!:' I ,[I~ Illll, ~ k\ ¡,,, i q- -, p .;11:'; 
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autoridad en la investigación de los delitos. y ya una vez que se ha ejercitado acción penaL 

adquiere la calidad de parte, cc;;nplementando la relación pIOcesal ante el órgano jUrIsdiccionaL y 

ajustándose a una trilogía de actos que caracterizan el proceso. es decir de defensa. acusatorios y 

decisorios, correspondiendo éstos últimos al juzgador, y si dicha relación se representa 

gráficamente con un triángulo. es precisamente el Juzgador quien estará en el vértice superior. y 

en los inferiores. por una parte el inculpado y su defensor. y por la otra el Ministeno Público. en 

consecuencia no puede atribuirse a la representación social, mayores prerrogativas que al 

inculpado. porque ante el órgano jUrIsdiccional ambos deben sujetarse a su impeno ) por lo tanto 

adquieren W1a verdadera igualdad procesaL y no por ser el Ministerio Púbhco un órgano estatal 

puede suponerse siquiera, que correspondan más derechos ;:¡ éste. que al inculpado. puesto que su 

actuación ante el juzgador se reduce a realizar los pedimentos que a su representación SOCIal 

::ompete. es deciL que la comisión de hechos delictivos no queden sin castigo. pero 0ste intcres 

30ciaJ no puede estar por encima de uno mayOL como lo es la observancia ~ respeto él. esos 

jerechos subjetivos. llamados gJrantías Illdividuales: y en todo caso la representación sncial Jebe 

:tcatar, lo que el Juzgador resuelva ~obrc los pedimentos que tanto éL como inculpado realicen. 

~adicando precisamentl: en esta situación, el prmclpio de Igualdad que rigc el derccho penaL sin 

:¡uc tenga trascendenCia alguna que se trate de un ór¡;ano estatal. puesto que quien lcsuclve de 

l1unera provisional} ddínitlv~¡ el asunt~). es el orgu!loJUrisdlccional. en base al aeel\O probatorit.l 

~uc tanto Mimsteflo Público como procesado van a :Jportar. sujetánJose J.mbos a las 

J!SPOSiC!OlleS que rar~l tal e!\:cto se aplIqueiL )- a consecuencia de ello dcíiniti\"<lmente <l toda 

lacultad del piimcro. es deeii del Mlni:-.terio Públi¡;o. (kbc corresponder también l~l m!sma 

iaeult~ld al 111culpZldo, n':"pet.lIldo,",c con l,,>!(.' ;lctu.lr, d prinCipiO dc q;ualtbd proce,>al quc debe de 

'Cl;!íl en lodo [11O(.'C"O IUri"dJI.'C1Illl,d. '>111 qu(.· dIo "C.l C'd.:q)C¡ÚIl en b mateii.! pcn.d. pieC¡,,:unerHe 

),11 llh apUm~lm!Cntll" que Sl·ll.lllll':¡]i/,llhl (Un ,1lltCl"HlnJad 
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4.3.1 APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL E!\TRE LAS PARTES 

Si para el desarrollo del presente tema se parte de lo expuesto en ios comen:arios realizados 

n el anterior, se puede afirmar que definitivamente el artículo 184 del Código de Procedimientos 

)enales para el Estado de México. indiscutIblemente contraria el principio de igualdad procesal 

:ue rige en materia penaL puesto que solamente concede al Ministerio PúblIco la opOltunidad de 

eguir intervmiendo en la causa una vez dictado el auto de iibertad por falta de elementos para 

'rocesar. sin que exista exp~icación lógica y jurídica para que el legislador haya omitido conceder 

1 misma facultad al liberado. puesto que al ser éste. parte dentro del proceso. el legislador debió 

eJaT establecido la misma oportunidad al liberado para segUir mterviniendo en la causa. para que 

e esta manera se encont:ara en posibilidad de aportar medios de prueba al igual que la 

;:pres~ntación social. puesto que con la actual redacción del disposnivo kgal que ~e- cita. se- dep 

liberado en un completo estado de indefensión fi'ente a los nuevos argumento~ y elementos 

rohatorios aportados por el M1I11sterio Público, pues el liberado no estaró en posibilidad de 

nterar::,e que medIOs de prueba se encuentre aportando la representación SOCial. ni mucho menos 

~ndd la oportunidad de aportJr medios de prueba que lo coloquen en una pafldal~ procesal con el 

1ll11stcno Públtco. plle~ como ya SL' ha e:\pue"w con antcrloridad. al :-.er conslderad,1 la 

:pre-scntac¡ón social como parte ante el Juzgador, !lO puede tener ma) ores prerrogativas que el 

¡culpado. aunado a que- el dm:ctamellte a[cctado por los medios de prueba que aportmú el 

1il1Jstenn PúhlICO .... erÍa preCIsamente el l!berado. en COlbeCUel1CI<.I debe considelar:-.e como 

cmental pnncipio de lusticla. concer.lL-rk al liherad,l la ll1i~ll1<.l oportunIdad Ljue al Mini:-;tl.!rio 

úbh-:il, para ¡li) rl1mpcr COI1 L'''L' pnnclplo que rige en derecho. )' quc al no (,b"L'r\'arse L'n el 

l .... pl)~JtI\'{l kgal ljlll' .... c COI~lcnt,1. :IJquicrd Illa)OI n.:k\JIKla t,¡J O!llJ:-.iOIl. por IIatdI:-'C JL'l mdcll 
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;:naL en donde lo que se pone en riesgo es la libertad de las personas y no simplemente el 

itrimonio. como sucede COn otras ramas del derecho. 

A mayor abundanuento y con el objeto de respaldar las argumentaciones que se han vertido 

lo largo del presente capítulo. respecto a la inobservancia que del principio de 19ualdad procesal 

:aliza el legislador en el artículo 184 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado 

e México. me permito transcribir el artículo 173 del Código de Procedimientos PClld.Jes para el 

stado de Jalisco. pues dicho dispositivo legal contempla de manera mu) clara. la Igualdad de 

:mdiciones jurídicas a que se sujeta tanto a Ministerio Público como al inculpado. cuando a éste 

ltimo se le ha dejado en libertad por falta de elementos para procesar y señala ".\; dentro del 

!rmzno constitucional. no se reúnen jo.\ requisitm necesarios para dictar el aUlo de formal 

rl.\/án o el de sujeción a proce.w. de dictará auto de lihertad por falia de L!lcmenlo.\ para 

rocesar () de nO-\'uleClón u proce.\O . . m7 per¡UlLlO de que por dato.\ pos(erlOl C\ de fJrue!w ,\C 

roceda J7ue\'wnente en contra del mClIlpudo, En el caso que 11ll1ecede tallto el !llinisterio 

'úblico como el indiciado y ,w defensor. COIl.\'erWlráll Sil derecho para seguir il1ten'illiendo en 

" averiguación judicial y para promover lo que a ,Ht inleró juríllico convenga 

El 117/\'1110 derecho tendrún lo\' nOlllhraJo\, cllundo elerC/ruda la accu)n penal sr hU/He\(' () 

'() re,\Ue!to lo (JIIC con c,\prmJu (/ pro!)(j\/(O de la ordcn de aprelu:mián () CO/llI')w'cceI7Cf(/ del 

IU/¡CIUc!O fIlo ,\111 emhargo /lO /1II/)('dll'Ú (/11(' ,\1.: ()h.\CITL' lu dl,\pllL',\{O pm /.'/ ur{lcl//o (¡(J de é\fC 

/)(ligo, o propl)s/fO de! \¡g¡J() 17L'~e,\(/n(J /)(Ira /(/ cjeC!I\'IJm/ en VI/ caso de! wegllru!}llenlO del 

¡¡cIlI/wdo, () de 10\ cateo,\. prm·lc!erU,.'w\ ¡¡n.'ulI/lonas. useglll'um/{:nro y d¡/lgl'l1t ;u\ anúlogw .. 

1:n <..·j~:C10 .• 1 d¡Jl.'lnlCl..l d<..· b ley adll.'ll\:l pl'lldll'!l l'l ¡· ... lad() de t\Jl~'X1C(1 ... ohrl' d cual .",l' hél 

'll!lIL'Ill.1du ,!IllCllUr:llClllc. L'l C()(II1-'\I dL l'll)CLlI111lIl'n!ll" 1\.'11.11<..':-. pdr.l ('1 ¡· ... t,ldo dl' ,b)¡:-,co. e ... 
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espetuoso de la garfuítÍa de audiencia y defensa del liberado, pues como se infiere tan solo de la 

imple lectura del mismo, concede la misma oportunidad tanto a representante social como al 

nculpado e incluso defensor, de seguir interviniendo en la causa, y con ello da la oportunidad 

[ue la ley citada en primer ténnino niega al inculpado, pues es claro que éste aún estando en 

ibertad, se encuentra bajo el latente peligro de ser privado de ella e instruÍrsele un proceso en su 

ontra, pero en éste caso, ya esta.'1do enterado de las pruebas que se encuentre aportando el 

.1misterio Público. se encontrará en condiciones de también poder aportar elementos de prueba 

n su favor, estableciéndose con ello una efectiva igualdad procesal entre ambas partes. 

espetándose la garantía de audiencia y defensa del lllculpado. puesto que podd participar 

.ctivamente en el desahogo de las pruebas que pretenda aportar la representación sociaL e 

nclusive también podrá realizar manifestaciones y promoclOnes que a su interés convengan. 
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~.4 PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

El artículo 16 constitucIOnal recoge el principio de legalidad que deben de revestir los actos 

~e autoridad, "En éste precepto el constitu.vente estableció los requisitos que deben de utl!sfacer 

?s actos de autoridad para que sean váhdos comtituclOnalmente y para que SlI conlcmdo 

lToduzcan efectos juridicos lícitos,·.57 cumpliendo indefectiblemente. entre otros requisitos. con 

:na adecuada fundamentación y motivación. es decir. expresar los motivos de hecho) razones de 

.erecho que orillaron a la autoridad a aplicar de una u otra manera la le). lo antenor para que el 

cto de autoridad se considere apegado a la normatividad constitucional. "la eXIj.?encia de 

IJ.ndamenraClón ha sido enrendida como el deber que tIene la autoridad de expresar. en el 

'landamienlO esenIO. los preceptos legales que regulen el hecho :v las comeCZl('rlc/w jurídIcas 

'ue pretenda Imponer el ocIo de aU!ortd(l(r~~ y por otra p:J.rte la motivación "ha "do referida a 

:1 expres/()!1 de la.'> razones por la.\ cual e.'> la (lllforidad cOl1.ndera que 1m hecho\ en (Jlle se hasa 

e encuentran p/"ohado\' y .W}1 !o.\ prenvos en la dl.\¡Jmlci/m legal quc afirmu ap/,,:w "~(). los 

nteriores conceptos suponen un enlace obligatorio entre sí. puesto que lógicamente no podria 

ablarse de una fundament(!ción. argumentando preceptos de derecho. sin manifestar las rD.701ll':S 

, causas por las Cjw,: conslder.1 la autoridad que dH;hos preceptos nnrman el ca~() concreto. y t:ll 

su::. mIsmas condICIones tampoco sc puede estab\cn:r pam un acto de autondad. ÚnIC,1l11Cnh: lo" 

azonm111entos lógico:.. que sirvan a l!:..ta para el11ltl!" el acto. sino qUl! es indis!x:n:-;abk.' auemús dI..' 

sto. qUl' se precIsen los lüm.bmento:"I do.: dClccho 0.:11 10.'- que se basa la ,1U!OJ"llbd pal,l ,liTina!" a tal 

()OclUSIón 

.\1.\"\'('ILL:\ O\",\:\!!Cl jor~~' .\Ih':fltl "1.1, (',¡¡,lIH1.!'> llldl\ldu,lk" ~ Su ¡\rlILdll\lTl l'1l el !'I,>C<:"O I'L'Il,Ij" 

J:;P'I,¡\ l\mu.l, ~ l",hCWi" .\k\IL'\ lq,)~. P"'~ 

'()\ \ll ¡ 1.\i~1 1.\ I,h':, Op\.. 11. P :0(1 

1111d~ In l' i q! 
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Ha sido criterio de nuestros tribunales federales. que todo acto de autoridad debe de estar 

debidamente fundado y motiyudo, debiéndose expresar con precisión el precepto legal aplicable 

al caso, entendida de ésta manera la fundamentación y por lo que respecta a la motivación se 

deben de señalar con la misma característica. las cIrcunstancias especiales razones particulares o 

causas mmediatas que se hayan tenido en consideración por la autoridad para la emlsioll del acto. 

siendo necesario además que en el caso concreto se configuren las hIpótesis normatiyas. es deCIr. 

que haya adecuación entre los motivos aducidos)' las normas aplicables 

De lo anterior se pude colegir que la fundamentación y motivación son dos conceptos 

constitucionales de carácter elemental para la emisión de cualqmer acto de autoridad. consistentes 

en la manifestación por la autoridad de los razonamientos con base a los cuales llegó a la 

conclusión de que los hechos que tomó en cuenta para realizar dicho,,; actos son Cll:rtos ~ son 

precisamente los que prevé el precepto legal que invoca como fundamento. pL:1"O adL:lll<.lS 10::-' 

hL:chos que manifiesta la autondad deben de fundarse en un principIO de prueha qUL: asegure que 

efectlvamentc los hechos manikstados son ciertos. así se dcten111na en la sl!;uu.;nte tesis 

Jurisprudencial 

FUNDAMENTACION y MOTlVACION. GARAN71A DE. 

"Para cIImplir lo preceptllado por el ([r,¡culo 16 de 1(/ ('ol1sli/llcián Fedaul (jllt' e.\1ge iJlll' 

en lodo aelo de autoridad I'C 11Imle y 1I101fl'(' /0 ('(J/{,\(f legal de! procl..'dilmelllo, I.kht'J/ l{fwlaccrs(' 

d()s close,l dc /'('(j/wilu\, ¡'/11m de !o/'II/o \' ()Irm dé' !o/ld(l 1:'1 e1eme/lto !m II/(I! (¡II{'(ja \I/Fluj() 

cl/ando en el acuerdo, m úcn (/ rl',\(¡J/icliín, 1(' ('¡(al/ la,l di,\¡)(),\íc /011(',1 ¡('gole'" (/11(' 1<.' 1. O!1I'u/"run 

u/J/¡cohh'\ al ca,\() \ h' (.'\/lr,'\U/l IUI 1I/()/!1'O\ (fU(, jJ/'cct'd/('roll (/ 1/1 l'/JII.\lrJII ¡'lO/o i/ltegral' el 
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~gundo elemento, es necesario que 105 motivos invocados sean reale5 y ciertos y que. conforme 

los preceptos invocados, sean bastantes para provocar el acto de auroridad .. 60 

Amparo en revisión 9746/66. Génaro Torres Medina J J de enero de J 968 ['nanimulad de 

VOt05. Ponente. Pedro Guerrero Martíne:: 

Instancia: Segunda Sala Fuente- Semanano Judicial de la Federación. Epoca Sexta 

poca Volumen CXXVIl. Tercera Parte. Tesis' Págrna' 21. TeSIS AIslada 

Siguiendo con el análisis del principio de legalidad establecido por el artículo 16 

)nstitucionaL debe decirse que la sola cita de un precepto legal no es suficiente par J satisfo.cer 

)s requisitos de fundamentación y motivación. sino que además es necesario que se indiqUe 

)mo se ha hecho mención anteriormente. las circunstancias especiales y los raZOl1Jl11lentos 

.U1ICulares que orillan a la autoridad a determinar que en el caso concreto se ;J,ctualiza la 

Ipót~.sIS normatIva que prevén el o los dispositivos legales que aplica. 

En eonsecuenciJ se dehe entender que todo acto de autoridad. incluyendo pnnwrdlJ.lmente 

la.ludicial. de he de apl!gJ.r~L' a ddermin;,¡dos pnnclpiOs constitucionales. apJicandu la ll!y al caso 

)ncrcto. y dicha k y o.plicabk debe ons¡';r\ar de 1l1Jnera iI1lpre~cindibk los lineaIll!l!ntos 

l!1s1ilUClOnall..!s qul..! ngl!n él tak-; pnIK!plns. luego entonc!.!:-. !.!~ dd~1..!r dI..! la auwndJd ob~cr\i.lr 

,O~ linc;,¡mientos de que ~I..! hahla l!!l todo J.eto qUl! l!m!t:.ln. pJ.r<:l que exista conglllcncia entre IJ. 

'y suprCl1lJ y la", le: es sccunuclria:- que aplican 
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431 ADECUACIÓN DEL ARTICULO 18-1 DEL CÓD1GO DE PROCEDIMIEA'TOS 

PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO AL PRIJ\'CIPIO Co.~:<;TITUCI()\A L DE 

LEGALIDAD EN EL P RO( 'ESO 

La Constitución Política de los Estados Umdos Mexicanos. es la ley que integra el régimen 

iurídico mexicano y atendiendo al principio de supremacía constitucional, se instituye en le) 

mprema. al unificar la pluralidad de codificaciones que componen el derecho posil:ivo del Estado 

~' ser la ley fundamental de donde emanan las legislaciones secundarias y reglamentarias de las 

jistintas materias del derecho. y en consecuencia dichas leyes deben de estar apegadas a los 

:lI1eamientos elementales que sobre el particular vierte la Carta Magna. en ese sentido SI un 

i¡sposnivo legal contrana los principios fundamentales qu..:: se encuentran plasmados en la carta 

l1agna. puede decirse que dlCho dlSpositivo legal tiene la característica de ser 1l1COnstlluclOnaL al 

:ontrariar los lineam¡entos de la ley supn::l11<l 

El artículo 184 del Código de Procedimientos Pcnales paro el Estad" de Mó,ico que Ine 

D"':rJmto nuevJ.mcnt...: transcribir. estabkcc \i dentro del termmo !euu! no \(' reúnen lo\' . ~.. 

"I.:,//¡f\/!O\ nl.:ce.\Oru)\ para dictar cl wuo dI.' formal ¡JrI,\I(¡11 () el de .\u¡I.:LiúlI a pn)(e.\o ,\" drc/arú 

'Iufo de !¡hawd o de !10-\'U/c!CU¡11 él proa,\() CI1 ,\11 CO\'(), .\il1 perjuicio que COII dlItO.\ posteriores 

de prueba se proceda nuevamente en COlllra del mismo iJ1culpado. 

1:"1/ t;,\'" ('U.\O el .\Ii!ll\/el"ro PlÍhl/ul _-/dl'cn/o .\l' ,'Uje/aru al pla::.o nlah/ecido e/l el rnmer 

:: p:lTlh:: ¡'dit,lId J,: .. lttlLlIl,\ 11,\ d~ 1,: 1,'\ U:,¡d,l L[JjllL'lk l)() dl,l~ lldlul,jk~ ,t Lt il'!'ro'::'<.:I1(,t-:1UI\ 'Ol!,t1 p,tf.¡ 1,1 

,q't ': l.¡,:, 1:' de lli.l'\, h ,i,¡1\', dl 1'1 l,l"I~_: 
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Como se ha mencionado en reiteradas ocasiones a lo largo del presente trabajo. dicho 

recepto legal reviste la característica de ser lllconstitucionaL en virtud de contrariar el princIpio 

onstitucional de legalidad que como requisito sine qua non debe de satisfacer cualqUier acto de 

utondad. y en el caso concreto. al haberse decretado la libertad de una persona por falta de 

lementos para procesar, pero quedar sUjeto a la posibilidad que por datos postenore~ de prueba 

= pueda proceder de nueva cuenta en su contra. dIctando en su caso una orden de aprehensión. 

revia la aportación del Ministerio Público adscrito al juzgado de esos nuevos elementos de 

onvicClón. resulta jurídicamente inexplicable. pues no podría aceptarse que bajo esas 

ondiciones se pueda librar una orden de aprehensión en contra de la persona liberada. srn que 

reviamente se le haya concedido la garantía de audiencia. que es una formalidad que contempla 

1 artículo 14 ConstitucionaL aunado a la manifiesta violación. de la garantía de seguridad 

lrÍdica que a fa\.or de todo gobernado contempla el mismo dispositivo citado. pUl:S no se le 

torg.J. la posibilidad de realizar mamkstación alguna con relación al nucvo acervo probatono 

uc se haya aportado por la representación social. pues en todo caso si d juzgador considera 

rocedente librar bajo esas condiCIOnes una orden de aprehensión. csa orden de aprehen~ión se 

abrá librado. sin cumplir 1o.s formalidades del procedimiento. en Virtud de cl)J1tradeclr 

'recisamentt: nI prinCipiO de legalidad establccido cn el ::ll1iculo l () constitucional. 

Por lo anlcriormel1lL: t,.':-"pUL:sto SL: l.:on"ldL:ra qw: el prcccpto legal que se anah/<l dehc de ser 

~rormado. par,l armonlzarlo con 10 __ pnnclplos conStitucionales de legalidad) segundad jurídIca 

tlt,.' ;-'t,.' h,m lllC!lI.:IOIlado t,.'Il tI..,'!1la;-, .Inlt..'lil)lt,.';". ~ de ';;-,w m;:¡nera respetal I(b dered1lls suhjdivos 

túhlicos que la cOI1<.;tJtucion llllHga ~I todo gohernado, ~ qut,; en t,;] cas,) CO!l¡;rcto l'I.:c;¡t,;rÍa tal 

ilractaístlea \..'Jl el llb ... 'IdJ\). t,.'1l L'(lll""CLlll'IlL·¡.l dL'h<.: de estilbleceL"c cn <.:l clt.l<.lo articul(l. t,;11 pnmt,;r 

~'IIll1I1\) (U,JI \,1 .1 "t,;¡ LI !(lIm,l \1 ,1 que n:sl~l" dehe de sU,\L'tar"L' C;-,,1 apl\!t.Kl0n de nuc\tls 
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lementos probatorios y no solamente al Ministerio Público conceder esa oportunidad. sino que 

ebe de establecerse de una manera clara que tanto representante social como el liberado. 

JTIservan la misma oportunidad para seguir intervmiendo en la causa. y así respetar en todo 

tomento los derechos del liberado. puesto que la actual redacción del artículo 184 del CÓdIgO de 

rocedimientos Penales para el Estado de México. contraria de manera flagrante las garantías 

Jllstitucionales de seguridad jurídica y de legalidad establecidos por los artículos 14 y 16 

Jl1stitucionales, por lo que resulta indispensable además de precisar la forma en que se \ an a 

ponar los nuevos elementos de prueba a que se refiere dicho artículo. respetar la garantía de 

udiencia y defensa consagrada a favor de todo gobernado. adquinendo mayor trascendencia en 

1 presente caso. en virtud de que el acto de autoridad traerá como consecuencia que se resmnja 

I libertad de una persona. puesto que la aportación de los nuevos elementos de prueba que 

~alice el Ministerio Público es con la finalidad de que se libre una orden de apr..::hensión o 

~)mparecencJa según el caso. es decir. proceder de nueva cuenta en contra del mismo I1Kulpado. 

ti y como lo lI1dlCa d artículo rnatena de estudio. por lo que en ese scntido SI se .C concedH::ra al 

berado la misma oportunidad que a la representación SOCiaL en el sc::ntido de tamhién estar ..::n 

osibilidad de ofrecer pruehas que le bendiclen ;. de entclarse de las quc L'S10 aportando la 

~presentaclón sociaL tal proceder ~ería apegado a un prinCipio dl:: justiCIa que debt: dc regu' en la 

p]¡cación dd derecho. pucsw que no puede haher otro <.Ieto dc autombd qw.: trét:,Clcnda con tél! 

npacto ~n el gobt.:rnado. que una orden de aprchensiúIL en VIrtud dC" n:::-.tringlr:,c cnn ésta. un 

alor fi.mdamcnral cid sn humano. C0Jl10 cs b ilbertad. y en consecuencia :,c haCl' latC"Iltc la 

ecesH,bd dC" adecuar .1 1m. p1'l11L'lpH1S cOl1stitucionak's de 1C"¡;altdad ;. segundad luridica. al 

nículo 1 X..f del Código de Pwc\,.'diml\,.'lltos Pen~¡]e:- p~lra el Estadn de M0;-,.ico. r:1ra qUt.: :\si. b 

CJ','.;()nél lib\"·r'lda. \,. . ..,k' en p():,ihllidd\.1 ,k, dl'k'lllk'r..,L· .lport,md(l eICll1Cll!().., Pll)b,lhHll1 . ..,. con rebc¡ún 

IlJ:-' lju\,.' \:l\'d d dp()rt.l\ 1.\ [\,.·p¡c:-'l·nt.ll'!()11 :-l)cI.II: pUl...'stl\ ljue dc lu (Ulltr:II'lO la IL·¡..,un.l l1bcl<lda. 
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tendrá esa oportunidad hasta que se haya cumplimentado la orden de aprehensión y se encuentre 

ya restringido de su libertad .. yulnerando con ello dichos principios de legalidad :- sl;!guridad 

jurídica que se han mencionado, el jurista Juventino V. Castro al analizar el momento que debe 

de otorgarse la garantía de audiencia al gobernado establece "como opinión personolísima, 

consideramos que por justicia -y por economía procesal-debería escucharse previamente a IIna 

persona antes de que la autoridad decrete la privación a sus derechos, o realice acto'l que 

afecten las garantías individuales de el/a, independientemente del otorgamiento de recurso!; 

que permitan combatir en vía ordinaria las determinaciones.o.siendo cosa muy distinta la 

afirmación de que al fin J' al cabo el agraviado será escuchado por la propia autoridad o por 

otra superior en oportunidad subsecuente ... .. 62, en consecuencia y de lo expuesto por el autor en 

mención, se puede inferir que es mdiscutible que previamente al acto de autondad debe de 

escucharse al gobernado, y en el caso concreto tratándose de la orden de aprehensión que se 

puede librar. debe de conccdasc previamente al gobernado la posibilJdad d(' también élportar 

elementos de prueba y ser escuchado previa a la deteo11lnación que pueda tomar el juzgí.l.uor. aún 

y cuando pueda argumclltarse como lo Il1dica el autor, que al final de ClICl11as la p.:rsona ser{¡ 

escuchada por la propia autondad o por otra mayor en una op0l1unidad postcnol. pero dicho 

proceder vulnera las garJntías de la persona que fue puesta en libertad, por lo qu.: ..,.: rcitera debe 

de estahlecerse y precisar la forma d.: apol1aclón d.: los elemeIlto~ de prlH.:ba. así eomo también 

establecelsc la misma oportunidad :.11 inculpado que la a(;tu~li n.:dat:t:¡ón del numer:.!! en cita otorga 

~\l \tliOlstcno Público adscrito al JU/g.¡do, 



110 

4.4 PROPUESTA DE REFORMA AL ARTÍCULO 184 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO. 

El artículo 184 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de M¿XICO, establece 

... si dentro del término legal 63 no se reúnen los requisitos necesarios para dictar el al/lo de 

rmal prisión o el de sujeción a proceso se dictará aulO de libertad o de no-suJeción a proce.\o 

1 su caso, sin perjuicio que con datos posteriores de prueba se proceda lluevameJ1le en contra 

~l mismo inculpado. 

En éste caso el .Ministerio Público Adscrito :,e .suJelara al plazo estableCido en el primer 

írrafo del articulo ¡.JS de éste códIgo ., 

Se ha hablado J lo largo del presente trabajo sobre la necesidad de preci~ar en el dispositivo 

gal t1ascriw, la forma o las n:glas a que se: debe sujetar la aportación de los dato~ posteriores de 

·ueha a que hace referencia el precepto legal citado, y es de observarse que 0ste, ninguna 

11itaclón establece pélfa que se: reJ.!Jcc tal aportación de rrueba~, en consl:cul:!1cia, debe: de 

ltl:ndcrse que el Mlnistl:rio Público se encuentra en aptitud de aportar cualquier demento de 

'ueha que considere procl:dcntc parJ Id acreditación del cuerpo del delito )- la prohable 

sponsabilidad penal que se atrihuye al inculpado. El artículo 193 del Código de ProccdimÍcntos 

:nalcs para el ES1:.l(jü de Ml:xieo c~tabkcl: que Se admitirán como prueha toJo elemento de 

lJlnCelÚn que se ofroca como taL SlCmprl: que pueda constituirla a ¡tllcio dd juu: los articulos 

lb~ecuelllt;s de b cltad,l ley, hacen rcll'lencla ~l algunos l1lCdl(1:-' de prucbd en e-.;pee¡lict1. como 

111 la conk:-.ión, el tCSIII1lIl111l1, GlrC\l:-,. cOllfronlaclún. periCia, documcnto,>, in:-,pcCC1('lll y 

¡: 1,"11111),) le:.:.\1 _1<1'.' ,·Il,¡ ,.; )lIL'~'P:" ,~:.:,d 'C. h·¡ld.'.1I pl,l/\I qu<.: ~L <.:\l.lbk,<.: <':11l'1.1!l1~111" 1\' u\!l','lld,IO¡j,¡! L'~ 

·,1:. ;,1' -o~ 11.'1.1, ,k dL~ '\I,I:n,UI,'1\:,ol1\ .. : .11\]1<'1', e! Itd:.'dJ(\1 P,ll,! 1<':~llhL'1 1,1 \IHi.1Lhl!1 11I1Idl~.1 lkl ,I1Llllp,llhl (l1.1 

li'I',:.!.:,] l:l ,11'!;":':,,;\I11" 'l:'lI1d" ,i~1 :'1 \('11(11.: c·! :111\:11<1 Ii\ClIlp,\d\' ,\ ql dvl,'I1\(ll 
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~construcción de hechos, sin embargo, del contenido del artículo 193 citado con anteriondad. se 

~sprende que la mención de los medios de prueba que realiza la ley, es meramente enunciativa) 

J limitativa. en consecuencia el Ministerio Público. bajo la hipótesis que ha sido objeto de 

itudio en el presente trabajo, se encuentra en la aptitud de aportar cualquier elemento de 

)llvicción. inclusive aún y cuando no se encuentre dentro de los que expresamente ccmtempla la 

'Y adjetiva de ,la materia. 

Para efecto de precisar con mayor detalle lo comentado anteriormente. debemm atender al 

¡ludio de los medios de prueba en particular que se encuentran plasmados en el código adjetivo 

!llal para el Estado. 

A manera de Introducción es necesario resaltar que prueba en un sentido amplio. cs todo 

cmento que se allega a la causa con la finalidad de llegar a conocer la verdad de los hechos. 

~ro en la hipótesis establecida en el artículo 184 del Código de Procedimientos Penales para el 

stado de M0xico. la aportación de los elementos de prw::ba no se da de una I11JI1!..!ra ordinana. 

)1110 suced!..! con post!..!f1ondad. al haberse dictado un auto de form:ll pns¡ón en contra dd 

culpado. puc:-, en éste último caso. la aportación de las pruebas será por amba:-. parte::.. es decir 

nto del MlI1istl:rio Público como í.kl inculpado. cm:olllrándosc prc:-.entl: éstt: último en el 

~sahog() de dichos c!cmt:nto..; de prueba. pud¡énd"l:-'c t:l1terar dc una manera pOIl11L:nonzada dt: 

das y cada una de bs pruebas Jportadas por la rcprescntJción slxial. y por d contrario. 

lL.'l11do .... e del :nlto de libertad por Ll]¡~1 de Lh:mento:-. pala procesar. únicamente se CIlClILntra cn 

nitud de aportar dato:-. dl' prueha l'¡ i\11l11<;tl.:no púhlIco. pues l'l 11l1111¡,;r;.¡] cltad,l con antelacIón 

ll~ll!ld rct(:n:IlC¡~1 le~dil.a :--ubre .dgUIl.1 IlllcneIlClt'lJ1 por P,trtL de la p':J:-.Olld llbcr,lda. ) en 1.:."'<1:-

lndIClll!ll':-' L"; nCCl''';,I[')\l pJC~Ull¡:lI>'C ,IlI) re";UIt.l \ltlLltlllltl Jl' S:lraJ)\i:l~ la lllt)b ... lT\,ll1Cl.\ Jl' la 
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ey, al no pennitirle intervención respecto a esa nueva aportación de pruebas a la persona 

iberada?, y partiendo de la idea de que existen medios de prueba qué requieren ser preparados, 

~cómo se llevara el desahogo de éstos?, ¿sera acaso sin la presencia del inculpado'?, resulta claro 

mes, que no existe limitante alguna para la representación social en la aportación de los 

~lementos de prueba. ya la ley establece que pueden aportarse además de los expresamente 

:ontemplados por ésta, cualquier elemento de convicción que se ofrezca como tal, no obstante lo 

mterior, es de rescatarse que algunos medios de prueba por la naturaleza que revisten, sería 

)rácticamente imposible que su desahogo se llevara a cabo sin la presencia del inculpado. 

)artiendo de ésta idea se analIzaran los medios de prueba que se encuentran expresamente 

:ontemplados por la ley, para así poder deducir cuales son aquellos que puede aportar el 

v1inisterio Públtco en la hipótesis establecida en el artículo 184 del Código de Procedimientos 

)enales para el Estado de México. 

Dentro de la teoría general de la prueba. encontramos los medios. como los conductos que 

)rOpOrClOnan el conocimiento de la verdJd sobre la cual el Juzgador deberá fundamcntJr su 

LllCio, 

Al respecto de los medios de pruch::t. divas0s autores proporcionan un Slll número de 

oncerto~ dentro de l()~ cuales se pueden destacar los slgUlentes' 

En rebclón con el tema Eugenio Flonan asicnt<1 "O/'dmarlamenle se cOl/sldero medlO de 

'/"ueha roJo lo 'jue sll'\"e para e.\!ahjecer la \'erdad de un hecho que //(:I1C impor/a!1('/(l pura 1(/ 

(,11!cl7cio. c\ dCCIr !odo lo {JII(' \(' jll (',I(,l/fU 01/1(' la /"u::II!1uh!" CO/)\'/( (Hjl! dd /l/(,::, /'1/ .\/IIlIa, el 

,¡(',j¡o de jJl"ueha ('1' un J/Jcdw de ('0/10, 11l11¡'JI!tI ,,(,.J 
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Por su parte, el autor Colín Sánchez, nos ilustra cuando en lo relativo refiere .. el medio de 

¡rueha es, la prueba en si. Es un vehiculo para alcanzar un fin. ESIO significa que. para su 

¡perancia, debe existir un órgano que le Imprima dinamismo. y asi a través de uno o más actos 

{eterminados. se actualice el conocimiento. ,,65 

Señala Rivera Silva al referirse a los medIOs de prueba "es el modo o aelo con el el/al se 

uminislra conocimiento sobre algo que se debe de!erminar en el proceso .. 66 

En éste mismo sentido Gómez Lara al respecto señala que "En un sen/Ido I17UJ amplIO. el 

'1edio es todo zns/rumen/o, procedimiento o meCGl1Ismo, que puede onginar motivo.' de prueha 

~n otra.\ palabra,\ el mediO de prueba es solo la via, el camino que puede prm'ocar /m' mom'os . 

, sea ocasIOnar los razonamienros argumento.'I () ml/l/cione.'I que penl1llirún nI /11('= Ilegnl' o/a 

erfe::a o al conocimiento de delermmaJo hecho invocado por /w parle" como IlIl1dullle/1/o de 

LIS pretens/(mes () de ,,/J., defen.w,\ 

Para F~rnando Anlla Bas ''¡'v/edlO de prueha. es el medIO () el tlclo en 10\' (¡ue el l/lit/a,. de/ 

rgww./ur!wIICCl()}1u/ enulcl71ru /0'1 f}/otil'w de lo cerle=a Fo,. lo gcnerll/ el mediO de prlleho \e 

"ienlljica con la pruc}¡a f}11\/}/U .. {¡,' 

Rdom~mdo las GlrJctcristicas dc 10:-- conc~ptos anotados, lo~ !llcdio~ de pruchd, :-.on los 

kmcl1los. forma". modo:--. acto:-. o camlno:-- qUl' lle una u Olr~l manerJ. :-'Jt'\CI1 de llhtrulllcntu para 

C{)L!N S,\]\;CHI:Z ('UI]]crlllO. ()I' ('11 P :>01 
'R!VLRA"J!\'\.~1.Ullld.OI'(ll,í' l'l! 
(;0\11':11.\1\'\ Cqm,IIh1 1)(:1<.: .. h,) l'I\)lI.:~,¡l J'<':Il,¡] . Ld I)'Jila~ \ll:'\lCo I'nil!, p XI 
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llevar al ánimo del juzgador el conocimiento o certeza sobre la verdad de los hechos que 

originaron el proceso; por lo q.:J.e así concebido el medio de prueba se puede entender que éste se 

basa fundamentalmente en la aportación del conocimiento. el cual se obtendrá como ya se retinó 

anterionnente, a través de los diversos actos o modos existentes. 

En síntesis, y como ya se había comentado anteriormente, el Código Adjetivo en su artículo 

193. admite como medio de prueba todo elemento de convicción que se ofrezca como tal. 

siempre que pueda constituirla a juicio del juez. enumerando dicho precepto legal como tales. los 

siguientes: 

COl'\FESI ÓN 

El Código de procedimientos penales lo regula en su artículo 194 que J la letra dicc"la 

confesión podrá reCibirse por el Mil1lsteno PúbJ¡co que practique la averiguaCIón 1"1"1'::\ ia o por el 

órgano JurisdiccH.maJ en cualqUIer estado del procedimICnto, hastJ untes de pronunciarse 

scnll..!nCIU". pero para enlendcr éstc medio de prueba se seiialarún algunos (;Ol1CCplns: 

Para Fernando Arilia Bas la "( 'on!nu)!7 e,\ el reC0!70C1mlcI1fO formal por parle (/e/ ac/f.\ouo 

de haher e¡ecurado los hechos (()}]\'!J/IIll\'()~ de del/lo (Jue ,'>C' le im¡mlW7 ,,(,') 

;\1 res recto Manuel Ri\era Sih'a opina "( 'oJ7jesf()I1I.!,\ el J'L'c()//()cimiclIllI (Jm' !Joce el re() de 

\'i/ propio (/(Ipa/JI ¡ ,,/a(/ ,.'0 

" Ihldl'l1\ P II)~ 

1{1\1 1,\'-,1: \ \ \1,111111.! (lpl":]1 :'()'I 
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Resulta importante destacar que el medio de prueba a que se hace referencia debe de estar 

concatenada con las demás pruebas aportadas al proceso, ya que por si sola no es válida, ni para 

consignar a la persona que la vierta, ni para seguirle un proceso, ya que ésta no dispensa ni al 

Ministerio Público ni al órgano jurisdiCCIOnal de practicar las dihgencias necesarias para la 

comprobación del cuerpo del delito y la responsabilidad del inculpado, estando a cargo del 

Juzgador la valoración de éste medio de convicción, quien expondrá los razonamientos que haya 

estimado para aceptar o no la confesión del acusado, realizando el análisis correspondiente de los 

demás medios de prueba que tIene a su alcance aplIcando su prudente arbItrio; y respecto a éste 

medio de prueba en la aportación que pueda realizar el Ministerio Público solo puede 

argumentarse que por su propia naturaleza y en "irtud de que se encuentra a cargo únicamente del 

inculpado, seria imposible que el Ministeno Público 10 aportara corno dato posterior de prueba, 

toda vez que la misma, acontece o no al momento en que el inculpado declara en relación a los 

hechos que se le imputan, pero es de recodarse que siempre sera a voluntad del mismo inculpado, 

en razón de la garantía consagrada en su favor en la fracción II del artículo 20 constitucional, en 

consecuencia de lo anterior se deduce que por razones practlcas no podria el Ministeno Público 

aportar dicho medIO de prueba, pues si el Inculpado declaró aceptando los hechos que se le 

imputan, dicha confesión ya se encontraría en la causa, por lo que sería mconducentc tal 

aportación por parte de la representacIón social, en cambio S1 negó las imputaciones que se le 

reaIi7an, ya no se podría hablar de una confesión. 

TESTIMONIAL 

Se encuentra reglamentada en d CÓdIgO de ProcedImientos Pcnalc.'i para el Estado de 

MCXICO, dd artIculo 196 al '20X 
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Al respecto Colín Sánchez sei'íala que "testigo es toda per.<>ona (ísu.:o que mamfiesta ante 

los órganos de la justicia lo que le consta (por haberlo percibido a (rarés de 1m .\entidos) en 

relación con la conducla o hecho que se investiga ,,-/ 

En su opinión Gómez Lara. manifiesta que la prueba testimonia! consiste en 

.declaraciones de terceros a los que le!> consla los hecho.\ sobre lo!> que se lc.~ examma. 

En conclusión testigo es toda persona que por medIO de los sentidos hay2. podido percibir 

algún hecho referente al delito que se investiga que puede ser de utilidad en el proceso. éste se 

ofrecerá por alguna de las partes en el proceso. quien después de declarar podrá ser interrogado 

por éstas. Es importante que el testimonio se reciba cuanto antes ya que de ese modo se prevé que 

el recuerdo se borre y se evitará que sobre el testigo se ejerzan sobornos y amena¿J.s que afecten 

la eficacia de dicha probanza 

Respecto a su valoración, éste medio de prueba deherú valorarlo el juzgadDL considerando 

tanto los elementos legales, como los objetivos y los subjetivos, a través de un plOecso lógico y 

un correcto razonamiento que conduzca a determinar la blscdad (l vl.:!raeidad de dIcho testimonio. 

Sin embargo puede IlegarsL' a prL's('Ilti1l la ~JtLlaeión oc qw.: un teStigo, por eu,dquiI.::r rdLón 

no eomparcLca a decbrar ni al l\1il1lstcno Público, ni ell su caso ante el órgano jurisdiccional. 

h~\j() ést~l hlrmesls se podría :.,upOllcr que la repre~entación social se encuentra en la pusibilidad 

dL' apnrlar tal LL'stlmolllO C[)!1W dato pO'ilCnOr oc prueha. puc:. tmb persona quc conozl..'a hechos 

'lUII'''\,\( 111/l"u'lk',:(·,(),'( j' ,,'" 

. ul, I\!i ; I \10: \ l'I¡)II,'tW (J:, l 'ji P S' 
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constitutivos de delito, se encuentra obligada a declarar ante el Ministerio Público o bien ante el 

órgano jurisdiccionaL pero bajo este supuesto, se entiende que el actuar del Ministerio Público es 

totalmente desconocido para el inculpado que recobró su libertad, pues el dispo.:-itivo legal 

ninguna intervención le permite tener en la causa con posterioridad, en consecuencia SI el 

Juzgador cita por los conductos legales a la persona o personas que tuvieron conocimiento de los 

hechos delictivos, la diligencia en la que estos declaren se llevará a cabo sin la presencia del 

inculpado, pues así se entiende con la actual redacción del artículo 184 del Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de México, lo que desde luego Implica de facto una 

VIOlación de garantías, 

CAREOS 

Franco Sodi refiere que ''El cureo es una dilif.{encia JI.' pruehu que COJ1.\i\lL' 1.'17 poner ji-ente 

a jren/e a do,\ per.\OIlOS, {)rgano,\ de prueha que han declarado IOta/ () !wrclUlmen/c 1.'17 jorma 

contradictoria para que discutan y ,\C cOl1o::ca de é,\(a suerte la verdad hwcada ,,~3 

Di<lZ de- Leon lo define como "( 'oreo J7I'OI';el1l.' de la m:cu)!1 y ejec/o de carear \' ,;\'/a {l .\" 

re.:- de cara, de poner caro ({ cara a do\ ,\IIje/o\' () 1I1ú'\, pura Jnt'lIhnr fa verdad de !lU hecho, 

comparonuo .\lIS dec1arac/O/U:<, "-~', resultando critic<lhk iJ criteriO partlcu!ar d cnncl')1to que de 

careo propOIciOna e! autor Citado. pues manifiesta que ':stc pucde l!cvarse a cabo entre dos o mas 

rcr~OIlJS, ~Ituaclón con b eua! sc pcrdería b esencia del caiCO, el cua! <.khe dc ser cara ,1 cara. y 

:110 Cl)llllc\'<l que ICnga qul..' r..:~dlí'~IrSe ":XdlISi\:lmcnte cntr..:- dos rer~ona:-.. es decir entre el 
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"culpado y ofendido, entre el inculpado y algún testigo de cargo o entre el ofendido y algún 

estigo de descargo, inclusive entre algunos de los testigos entre sí, si de sus declaraciones se 

precian contradicciones, pero siempre con la intervención únicamente de dos personas y para 

:asos especiales el intérprete solo cuando alguno de los careados no hable el idioma castellano. 

Resulta interesante el preguntarse si éste medio de prueba podrá aportarlo el Ministerio 

'úblico, pues la ley adjetiva no le establece ninguna limitación para ello, y en efecto si a manera 

le ejemplo si dentro del ténnino constitucional comparecieron a declarar testigos de descargo y 

:n base a esos atestados el inculpado obtuvo su libertad por fulta de elementos para procesar, la 

epresentación social podrá aportar los careos entre testigos de cargo y testigos de descargo si es 

¡ue existieran puntos de contradicción., pero también se advierte que tal diligencia se llevaría a 

:abo sin la presencia del inculpado que fue puesto en libertad. 

CONFRONTACIÓN 

La confrontación también llamada identIficación, es más bIen una manera de confinnar y 

;omplementar el testimonio, que debe ser preciso y congruente, señalando no solo el hecho, SinO 

a persona física a qUIen se le atribuye, encontrándose regulada en el CÓdIgO de ProcedImientos 

>enales para el Estado de MéXICO en sus artículos del 212 al 216 

La confTontaclón suele confundirse con el careo, en su acepción gramatical confrontar es 

:star o ponerse una persona o cosa frente a otra, y se emplea dentro del procedimlcnto penal y 

¡entro de la inn,->stlgac\{)n del delito, cuando el declarante hac..: referenCia a laguna persona a 

1U1!.::n le atnbu~c el delito pero no tiene mas datos acerca de esta, para lo cual tl!.::nc la ohllgaclOn 
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de identificarla dentro de la comúnmente llamada rueda de presos. la que consiste en poner en fila 

a un grupo de personas con ca:acterísticas similares y vestIdas en forma semejante al que se va a 

confrontar, encontrándose dentro de éstas personas el inculpado. el cual se procurará se encuentre 

vestido con la mismas ropas que llevaba el día de los hechos. manifestándole al declarante que de 

las personas que tiene a la vista señale a la cual hace referencia en su declaración. debiendo 

manifestar las semejanza o diferencias que tuviere entre el estado actual y el que tema en la epoca 

a la que se refirió en su declaración. 

PERICIA E INTERPRETACIÓN 

La fundamentación legal de éste medio de prueba la encontramos del artículo ~ i 7 al 237 

del Código de Procedimientos Penales para el Estaco de MéXICO, y para entender con mayor 

amplitud dicho medIO de prueba nos referiremos a os siguientes conceptos 

Pafa García RamÍrcz "perito e.\ qwen por ncón de los C0I10ClIIllento.' nju.!cw/e.\ que pwee 

,ohre lI170 CleI1CW. arre disciplino () {(;emeo ell1lfe el dictamen A .\ll turno d¡cll.fI}/('17 n /lJ1 ¡1IIC10 

lécl1!eo .\Ohre aconlec;'niellfo.\ .\¡//luclrme.\' u oh,('IO.\ relacionado., '011 al materia de lo 

',:on!rover.\za. 

La prueba pCrIcia.1 cada dia cohra mayor importancIa. prohanza que se concretiza en el 

Jlctamcll rendido por el pento, pento e" aquel que Jotau,) de ciertos cO!1ocimicllHb especiales 

~lue, a reqw,.'rimH.:nto del jUI¡;uuor (.) <l petíei,')!1 de un;¡ de la ... p,lrte:i se pone a dispo,,¡elón de ellos 

para I()" ril1e~ p¡oc(..'",¡]l'~. 
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El articulo 218 del código en cita, nos ilustra en relación a quienes pueden intervenir con el 

rácter de perito al mencionar" Los peritos deberán tener titulo oficial en la ciencia o arte a que 

refiere el punto sobre el cual deba dictaminarse~ si la profesión o arte están plenamente 

glamentados. En caso contrario se nombrarán peritos prácticos". 

Los peritos ofrecidos por algunas de las partes, tIenen obligación de aceptar y protestar 

:sempañar fielmente el cargo conferido; rendir su dictamen dentro del término que le haya sido 

tncedido para presentarlo y ademas ratificarlo ante la presencia judicial, haciéndolo acreedor en 

so de incumplimiento a alguno de los medios de apremio. 

Concluyendo se puede decir que la peritación es una actividad que se desarrolla en el 

'Oceso por encargo Judicial o a solicitud de las partes y que se desahoga por persona ajena a la 

lación procesal, requiriéndose por sus conocimientos científicos, técnicos, artísticos o prácticos, 

través de los cuales se pone en conOCImIento del juez opmiones o argumentos que le sirven para 

rrnar su convicción sobre ciertos hechos, cuyo entendimiento y apreciación escapa al saber 

tmún de la mayoría de la gente~ pero sm embargo ésta opmión de los pentos no debe de 

eva1ccer sobre el criteno del juzgador. ya que éste goza de las más amplla libertad para calificar 

fuerza probatoria del dictamen .. 

DOCUMENTOS 

La regulaCIón de este medIO de prueba la encontramos en los artículos 238 al 244 del 

6dlgO de PrOCf.:dlmll:ntos PL'na1c.'. para d Estado de Mcxlco 
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Colín Sánchez manifiesta al respecto de éste apartado. "En el procedimiento penal. 

Jcumento es todo objeto o instrumento en donde comta () se expresa de manera escrita. 

presentativa o reproductIva, la voluntad de una o más personas. relufO.'! Ideas sentimiento!-; 

lestiones plásticas, hechos o cualquier otro aspecto, cuya nalurale=a .\I."a f(¡c!lb/e de 

anifestarse en las formas señaladas". 76 

González Bustamante afirma que "Documento en el procedImiento judzcwl es foda 

critura o instrumento con que se prueba o confirma alxuna cosa o cirCUllSlanclU lOdo o!?leto 

animado en el que cons[e escrito o impreso algún punto que fenf!0 por finalidad ale.,>¡igllur la 

alidad de un hecho" 

Por lo tanto documento es el medio por el cual se representa gráficamente una ldea o un 

'cho a fin de que perduren) sirvan de instrumento de prueha en d procc::.,o. ) para que un 

H • .:umento sea auténtico. debe de exhibirse íntegro, sin ninguna señal de altcración o mutilación. 

~r o quc no debe contener tachadura o enmendadura quc lo lI1validen. 

El Código de Procedimientos Penaks señala COl1)(l clase de documentos Jos públicos. 

iCl,:tles. pri\ ado:-- ) científico::.,. Ahora en cuanto al momcnto de ofrecerlos el artículo 240 de la 

~y /\d1etlVa estahlece "L(l::- dOCU1l1l.':n10::- podr:m pn.:sentarsc C11 cuakllllCl estado del 

OCedllnIentü. hasta antes de! C1LTn: de ll1strucción y no se admitirán con poslenondad" Los 

'Clll1lcntns. lal1lo público::- COllh) rrivado:-.. :-,on de ~ran utilIdad en el procc:-,o penal aunlJue 

1ho::-. pucdcn ser lI11pu~nado:-- de Clbo!'>.:d se~\ pnrquc contcl1!:!an Il1c'\uctltudc::- ICSpccto dt: los 

.nl 1"\'''\\( ¡¡!/\.':IIII':1l1'· (1,'( Ii i' :1:-;' 
,( 1\/ \11,' IH "1 \\1 ,'\ I ¡ 1:1 .:' i"~,, 
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hechos que consagran; o bien, por no ser auténticos. al estar firmados por quien no está 

autorizado para expedirlos. 

INSPECCIÓN 

La inspección se encuentra regulada en los artículos 245 al 248 deL Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de México 

Al respecto de la inspección. Piña y Palacios. señala "La znspeccl()n ludlelO! el el medio 

Dara conocer la verdad que conslste en la acción que ejecuta el jue::: de reconoGer y examinar 

alguna cosa o en términos más amplio:;.., aCCIón de reconocer algún ohje/o, ejen.ilado por qUien 

tiene facultad de decir el derecho y capacidad para dccirlo .. n . 

El concepto que Colín Sánchez da sobre el tCI1Kl. es. "La If1specC/áll. es /111 (lelo 

'JI"oLedill1ental llene pOi ohjclO. la ol)','('/"racián. examen y descnpcu)11 de per.\onw. IlIgare.~. 

')hjefos y cjáfo.\ de 10.\ hechos, para (l.\í oh'ene,. U/7 C0l10CIlmeJ1l0 soh,.e la reolu/ud de /fna 

~'()mIIlCfa () hecho () para el dcsclIhnlll1l:1II0 del alifo!' "-". 

De lo que se concrl.!ta qUl.!. la Il1spccción judicIJ.1 e:... un examen personal qut:: el órgano 

lI1vestigador () el jurisdlccicmal hacen de un objeto materwl de una pcr:...ona. () blcn de un lugar. 

Xl.W una mejor ilustración sohrc la comprobacloll de un delito y la rcsponc;ahilidad del 

JdlllCLlcnk 

" 1'1\ \ '\ 1':\1 íll(l\ 1.:\Ki "!ll:.~~\l' !'r"l1:'.:' I'ul.\] 1\] J\nrUd .¡ J drclUIL \ll\I(\' i'NI) ]\ ](,<1 

l\lil\:-"\\lH!/C'U'IILII:" 1>1'11: I'·¡'III 
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La inspección, se practicará con la asistencia del Ministerio Público o el Juez, según se 

efectúe durante la averiguación previa o dentro del proceso, so pena de nulidad, y conjuntamente 

con ésta y con el objeto de esclarecer las circunstancias de los lugares, cosas y personas 

inspeccionadas se podrán recibir testimomos de y recabarse opiniones de pentos personas 

En el caso de la averiguación previa, la inspección tiene por objeto, proporcionarte al 

juzgador una infonnación más detallada de los hechos, y si es durante el proceso se efectuará 

para que el juez se cerciore por si mismo de la existenci~ modalidades, circunstancias o 

caracteres de alguna cosa o detalle que lo lleve al conocimiento de la verdad. 

En general son motivo de inspeccIón: documentos, objetos, lugares, etcétera, en los cuales 

el juez obtiene el conocimiento directo y personalmente. Para la descripción de la inspección se 

emplearán, según el caso, dibujos, planos, fotografias, moldeados, o cualquier otro medio de 

reproducción, haciéndose constar en todo caso, en el acta respectiva, cual o cuales de aquellos se 

emplearon, de qué manera y con qué objeto; 10 anterior está regulado en el artículo 246 del 

CódIgo de Procedimientos Penales para el Estado de MéXICO. 

RECONSTRUCCiÓN DE HECHOS 

El Codigo de ProcedimIentos Penales regula la reconstrucción de los hechos en sus 

artículos 249 al 253 
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En la inspección, la observación recae sobre objetos estadísticos, es decir en estado de 

luietud, sin embargo como el .delito es esencialmente dinámico, resulta necesario reproducirlo 

rrrificialrnente, o sea reconstruir los hechos relatados en el proceso. 

El Código de procedimientos penales para el Estado de México. establece en su artículo 

~49, '''Siempre que el Ministerio Público ° el órgano jurisdiccIOnal estimen conveniente 

:sclarecer los hechos expresados por el ofendido, el inculpado, los testigos o los establecidos por 

In dictamen pericial, procederán a reconstruirlos. La parte que durante el proceso proponga ésta 

lrueba expresará el hecho o clrcunstancia que desea esclarecer" 

La reconstrucclón de hechos se lleará a cabo en el lugar y a la hora en que Sí.' ej¡;cutó el 

[elito, cuando el lugar y la hora tengan míluencia en el desarrollo de los hechos que se vayan a 

econstruir. se practicará una vez que se hayan examinado <.l todas y cada una de las personas que 

ntervinieron en el evento motivo dd proceso, para así aprecJar las declara¡;iones qU¡; hayan 

endido y saber cual de rodas se apega más a la realidad. 

En t0rminos generJks 0st05 son los medios de prueba que expresamente reconoce la lc~ 

d1 eti\'<:l dI..: la mntl..:ria 1.:11 su artículo 193. sin emhargo e:-. neccsuno volver a recalcar qUe 0sta no lo 

::::J.llZo. de: una manera lU11ltati\'<\. :'1110 únic.ulll..:ntc: 1..:1l11IH.:iativu, pues en rl..:<.¡Jidad acerta como 

1CdlO de rrueba cualquier elemento de convlC¡;iún que a juicio del jUC/ pucr.b !:onstltUlrlo. 

D(' c:::-;ta rnJ.nera se puede l1laniks«lr una Idea clara ::-,\)ore lo:, ckmcnto:, de LOIl\ 1I . .:uon qlll . .: 

UI.'Jc aport<\r. seg.ún b 1l<lturak/.1 dc l':,l():,. el Mini:,ll:lio l'úbll!:() en la hipóte:-.i:-. c<;¡ahkcIJa pm 

I d¡[lCU!U 1 X-:' lkl l ndl~:(\ dc Pl(lCl.'dll11lcnllls Pen.tlc. .... par.\ l'l !·:-.I<ld(l de íVk~IC\l, PI..·w "'111 



embargo debe reiterase los diversos comentarios y críticas ya realizados a lo largo del presente 

trabajo, respecto de que el precepto legal solamente concede tal oportunidad al Ministeno 

Público adscrito. el cual tiene la calidad de parte frente al órgano jurisdiccional al Igua! que el 

inculpado, por lo que en las presentes líneas se reitera la indispensable necesidad que existe de 

que el dispositivo legal que se analiza. sea reformado. para que encuentre adecuación con los 

pnnclpios constitucionales de legalidad y segundad jurídica que establecen los artículos 14 y 16 

de la Carta Magna. 

Lo antenor es asÍ. en virtud de que no eXiste impedimento lógico y aún más jurídico. para 

que a la persona liberada en los términos establecidos por el numeral de la ley adjetlYa en cita. no 

se le conceda la misma oportunidad que a la representación social de seguir inten lmendo en la 

causa. pues a final de cuentas dicha persona será la directamente afectada. en C::ISO que el 

Juzgador conSIdere que los nuevos t.::kmentos aportados por la representación social ~on 

suficientcs para proceder de nueva cuenta en su contra. y por el contrano el hccho de no 

concederk al liberado la oportunidad de defendersc con rdaclón al nuevo <lecn'O probatorio 

aportado por el Mll1isteril) PúblIco. transgrede los pnnclpws constitucionaks de legalidad: 

seguridad ,1urídlca. que pOl" revestir t31 carúcter. no pueden estar por debajo de una disposición 

seculldal ¡a. como lo e:-. L'll e~recí!ico. d ;..¡rtículo 1 R4 de la l!..!y que SL' comenta. 

independlCI1kl11cnte dd pi :nclpIn de igualdad proce ... al que rige en mal!..!na pt:ll<tl. puesto qut: aún 

cuando pudiera ser ¡ustilicaclón legal rara únH..:-amcntc conceder al M1l11SIC!"lO PúblJco la 

llportlll1ldad d!..! apnnaci('lI1 lit.' llLlC\ os l'lcmCIllO:- dt' pi ucb~1. el hecho qlh.' dicho (·lfgano. repn:scIlH: 

un intcrcs común) socd. no poJna jU:-'lilicarse eon ello la \ ulncración de la l:!~lr~ll1tia dl' 

lt.'gaj¡d~ld ;- ~1l!(.J¡cncI:l qll<: :-.ulll.': Ll pl'l":-'\lll.l \¡bl'l"~lll.!. puc:-t\l que llO C.'\l:-.h: Illd)Or inlL'I'::-' común 

'llIe e¡ Il.· ... pl.·ltl el1 1I1l1l1 11h\111~·11111.1 .... "1) .... dl·ll.'..:lhl:-' .... uh¡l't\\ll\ puhllC\\:-' que L\ L\\lbtltW';I,lll elc\a ,11 
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ango de garantías individuales, por lo que se reitera debe de reformarse el contenido del artículo 

rrateria del presente trabajo, a afecto de respetar en todo momento las garantías del gobernado )

on ello armonizarlo a las disposiciones constitucionales que se han mencionado: pues en todo 

aso como la ley adjetiva de la materia permite la aportación de cualquier elemento de convicción 

ue a juicio del juzgador pueda constituirlo. cuando se aporte algún medlO de prueba que no sean 

ocumenta]es, o que no se desahoguen por su propia y especial naturaleza. es decir que sean de 

quéllas que reqUIeren ser preparadas, el desahogo de dichas probanzas se tendrá que llevar a 

:iba sm la intervención de la persona liberada. puesto que en las actuales condiciones en que se 

t1cuentra redactado el artículo 184 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

léxico. la persona liberada no tiene ninguna intervención en la causa. después de que ha sido 

uesta en libertad. con mot¡\·o de la resolución de tér:mno constitucional dictad;], lo que desde 

lego va en contra de lo establecido por el artículo 14 constitucionaL pue!:> se \'ulnera 

agrantemcnte la garantÍ3 de audiencia de la persona que fue puesta en IIhertad. pues no se le 

mcede la oportul1ldad de realizar alguna alegación en su det~nsa. pues ni siquiera se le 

msidem con el derecho de continuar interviniendo en la causa. y no será sino hasta el momento 

1 que se haya ey,::cutado de nue\ a cuenta el acto pnvatl\·o. en el caso que se resoh'ier~l procl..:!dcr 

: nuc\a cucnta en su contra. cuando se- le permita hnccr tales maniícsHH':lOne!:>. pen) 5111 emb3rgo 

lte esa SItuaCIón no puede negarse la Vl¡]lleraClóll a la garantía de aUlhcncia de que puede SI..:!J' 

)Jeto Id pCf!:>ona IIherada. pU!2S b:-. gar:.lI1tías lIldlvlduales. como se ha cnbtl.fadll con 

Itenoridad. no pueden estar SUleta:-. ti una onsel"\uncia pelIÓdlC<l por parte dI..:! la autoridad. sino 

lr (:1 COlllrarro. ést;.ls dl!hcn JI..:! oh:-'l!l"\ar'il! en todo J'lloment\). y :-,i l!XISh.' un pn.:cl..:!plO kg.al que no 

!:>¡Jt:¡a de 1l1.!Il\,;ra alguna 1.11 principIO. L':-' indud~lhlc qu,,' eSI~ precepto kg;ll Jehe de o.dccuarse al 

IllClplO Cnl1:-,lltuclOllal qll-:: se meneIOn~l. pue .... no puede. existir. 11ll1gún pn,:cl..:pto legal que 

11lj,ldl~~,1 1\1 l'"tdhleCld\l PP[ 1,1 ( aIl,l \1;¡~Il.!. CI)llW [ll es t.:()J1 .... u .1t.:tU.l1 rl..'d~ICC10n. 1..:1 .lnículo IX-'+ 
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del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, pues cuando se dicta el auto de 

libertad por falta de elementos para procesar y se pretende por parte de la representación social, 

que se proceda de nueva cuenta en contra del mismo inculpado, aportando para tal efecto nuevos 

datos de prueba, se esta privando a ésta persona que se ha dejado en libertad, del derecho de ser 

oído respecto a ese nuevo acervo probatorio que se pretende aportar por el MinIsterio Público, 

implicando con ello, la ,mneración a la garantia de audiencia y defensa establecida por el artículo 

14 constitucional. 

Por lo que a éste respecto se podría señalar como alternativa, las disposlcIOnes que regulan 

,1 auto de libertad por falta de elementos para procesar del Estado de JallSCO, puesto que como ya 

se ha mencionado en su oportumdad dicho dispositivo legal es el único dentro de todas las 

legislaciones de la materia en los demás Estados, que respeta en todo momento las garantías del 

inculpado, y refiere en su artículo '1.173 SI dentro del térmmo constitucIOnal. no se reúnen los 

~eqUisllos necesarIOS para dIctar el auto de jórmal prIsión o el de sUJeción a proceso. se dIctará 

'Julo de /¡ber/ad por falta de elementos para procesar o de nO-SUjeCUln a proceso, sm perjUicio 

le que por dalOs posterIores de prueba se proceda nuevamente en contra del Inculpado. Ln el 

::aso que antecede tan/o el ¡\,lmtslerlO Púhlzco como el mdlcwdo y su defensor, conservarán su 

ierecho para segUIr mtcrnmendo en la averrgu[Jcl()n judlclOl y para promover lo que a su 

'nterés Jurídico convenga. 

I~'I mismo derecho tendrún los nomhrados, cuando e¡erclfaJa la w .. :L'/()n penal se Imhle .. \e () 

10 resuelto lo que corresponda a proP()SIlO de la orden de aprehen.mjn o comparecenCIa del 

mhnadu. Filo sm emharJ.!o !lO !mpcchrá qUt.: se ohscn'c lo dispuesto por el artículo {JO de ¿stc 
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código, a propósito del sigilo necesarw para la ejeclividad en su caso del aseguramhmto del 

inculpado, ° de los cateas, providencias precautona.\, aseguramiento y diligencia.~ anúlogm 

De éste precepto legal es de rescatarse que el legislador observando el pnnciplO de igualdad 

procesal, y respetando la garantía de audiencia y defensa. concede la misma oportunidad tanto al 

Mimsterio Público como al inculpado para seguir interviniendo en la causa y promO\ er lo que a 

su derecho convenga. concretizando con ello el respeto a las garantías de que se ha hablado. 

puesto que independientemente que se le conceda la oportunidad a la representación social de 

aportación de nuevos datos de prueba. también le concede al Inculpado e incluso a su defensor. 

oportunidad para seguir interviniendo en la causa. y así estará en posibilidad de aportar si lo 

considera pertll1ente pruebas que le fa"\orezcan. al momento de que el juzgador n~sud\'a sobre SI 

se procede o no de nueva cuenta en su contra. 

Por lo que las características que se resaltan de éste dispositivo kgaL bien Plledt:n Il1clUlrse 

en el artículo 184 del CódIgo de Procedinllento:-. Penah!s para el Estado de M0xico. para con ello 

adecuarlo a los principios constItUClOnale", de segundad Jurídica y legalidad qu¡,; ~¡,; consagran en 

nuestra Carta Magna. ind~rl..!ndientemcnte qu~ se lien¡,; que precisar la forma en que se va a 

realizar la aportación de los nuevos elementos probatorios, por que la actual redacción solo hahla 

de una aportución dI.: pruebas. p¡,;ro no rl.:a}¡za mr..::nclón Jlguna I.!n cuanto J su de-":Jhogo. en virtud 

dI.: que si el Mll1lsIt:'no PúblICO oúeclt:lJ. prut:bas que rcqulerr..::ll d¡,; 1111:l pr¡,;paraelOll. como ~¡,;ría a 

manr..::ra de e1t:lllphl la lc:-.t!monial dt:' dctcrllllnada:-. per~ond:--. (,.1ea:-.() debe de llnar\e íl caho "u 

desahogo S1I1 la ¡llh::r\'cnciún de L! per,,(lIla libercl(Ia? pOI lcd Ilhlli\() ,\e :'el!era. Jebe de 

estahkcersc Ll ¡(lIllle! \) 1.1\ rcgle!:-- d la" ljlJ\.: Sl' SUlcwrcl t.ll ,lportaei\'ll1 ) en :-'ll eLl\,l lksaho~o de 

pI'lleh:¡\ 
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En cuanto a éste punto, bien podría estimarse que los nuevos datos de prueba sean 

tramitados de conformidad con el articulo 407 del Código de Procedimientos Penales para el 

Estado de México, es decir, a través de un incidente no especificado; el precepto legal que se cita 

establece "Los mcidentes cuya tramitacIón no se especifique en éste códIgo y que a JUICIO del 

órgano JUrisdiccIOnal no puedan resolverse de plano, y sean de aquellos que no deban suspender 

el curso del procedImIento, se substanclQran por separado. 

El órgano jurisdIccional dará vIsta de la promocIón del mcidente a la parte contraria, 

para que ésta conteste en el acto de la notificación o dentro de las veinticuatro horas slgUlentes. 

Si el órgano jurisdiccional lo creyere necesarlO, o alguna de las partes lo pIdIere se abrirá 

un térmmo de prueba que no exceda de CinCO días, después de los cuales se cllara para una 

audIenCia dentro de los tres días sigUientes. Concurran o no las partes, el órgano jurzsdiccional 

resolverá el incidente ". y así tenemos que en la hipótesis establecida por el artículo 184 del 

Código de procedimientos Penales para el Estado de México el Ministerio Púbhco al allegarse 

algún elemento de convicción, realIzará por escrito su promoción aportando los posteriores datos 

de prueba que haya reunido, y al acordar dicha promoción el órgano Jurisdiccional ordenará dar 

vista a la contraria, que en éste caso sería precisamente el liberado, para que conteste incluso en 

el acto de la notificación o dentro de las veinticuatro horas sIguientes, quien en esas condiciones 

estará en posibilidad de contestar dicha promoción y de alegar conforme a sus intereses. Inclusive 

existe la posibilidad de abrirse un térmmo de prueba, corno lo señala el numeral que se cita, hasta 

por cinco días, de lo anterior se mfiere que una vez que el Ministerio Público haya aportado sus 

nuevos datos d~ prueba, con dicha promoción se le dará vista al liberado, y éste al desahogar la 

vista se encontrara en posIbilidad de reahzar alegaciones que a su mterés convengan y puede 

solicitar a su vez que se abra el peflodo prohatono que se menCIOna, y a~;¡ estar en posIbilidad dc 

r~unlr mediOS dI.! prueba y ó.lfXmarlos, v para el caso que se ofrcclt.::ra ya sea por la representacIón 
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social o por el liberado algún elemento de convicción que requiera preparación, se estará en 

posibilidad de prepararla, y ya para su desabogo, una vez concluido el término de prueba a que 

se refiere dicho numeral~ se señalará una audiencia dentro de los tres días sh,ruientes, audiencia en 

la que estarán presentes tanto Ministerio Público como el Inculpado, por lo que observando estos 

lineamientos para la aportación de los nuevos datos de prueba, se purgarian los vIcios de que se 

ve afectado el artículo 184 de la ley adjetiva penal para el Estado de México, pues se respetaria 

con ello en todo momento el derecho que le corresponde al liberado para defenderse de los 

nuevos elementos de prueba que aporte el Ministeno Público adscrito, apegándose con ello el 

dispositivo legal analizado a toda normatlvidad constitucionaL Por consIderar acertada como 

forma de aportación de los posteriores datos de prueba a que se refiere el artículo en estudio, me 

permito realizar una posible redacción del artículo 184 del Código de Procedimientos penales 

para el Estado de México, a manera de concretizar la propuesta que se reallza en el presente 

trabajo 

ARTíCULO 184.- Si entro del término legal no se reúnen los requisitos necesarios para 

dictar el auto de formal prisión o el de sujeción a proceso, se dictará auto de libertad por falta 

de elemell10s para procesar o de 110 sujeción a proceso en su caso, sin perjuicio que con datos 

posteriores de prueba se proceda nUel'amente en contra del mismo inculpado. librándose para 

ello la orden de aprehensión o comparece1lcia correspondiente. en éste caso el JWillisterio 

Público adscrito dispondrá del pla:.o establecido en el artículo 148 SI} de éste ordenamiento para 

reunir el Ilu(!va Qcen'o probatorio. J' el inculpado consen'arú su derecho de seguir 

inten'inielldo en la causa y promm'er lo que a su interés jurídico convenga~ 

~I' AfllC\do 14:-\ " Fn el ,":1'>0 de qm' la (,¡dl'n de .!prch~'nsJ(ln () comparecenc1a ~n nepada cc.ta poora hbr;HSC con 

nuc\o ... d,l1o'- quo.! >c apOf1ell ,¡l1!e el JlJCl de I:t c.W!oo:.\ dentro de los '>lglUentc~ novt.'nta dlas n,ltllralcs p0f el Mlnt~tef10 
Pllbhcl~ ·\d~cnt" 
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La aportación y en su caso. desalwgo de los posteriores datos de prueba a que se refiere 

presente artículo, se sujetara a las reglas y términos establecidos en el artículo 407 de éste 

ódigo; una vez desahogadas las pruebas aportadas y se resuelva por el juzgador que no 

;isten elementos para proceder en C01ltra del inculpado, se dictará auto de sobreseimiento. 

Con la redacción del anterior artículo 10 único que se pretende es dejar establecido la 

~cesidad que existe de reformar su actual redacción, subsanando algunas omisiones que reviste, 

Dn la simple observación de detenninadas reglas que el mismo ordenamiento legal prevé en 

tros dispositivos, y que no existe impedimento para aplicarlos, pero SIU embargo y atendiendo a 

ue pudiera considerarse que los términos que se establecen para los incidentes no especificados 

on relativamente cortos, inclusive se podría establecer en el apartado correspondiente de la ley 

.djetiva penal, un Incidente para la aportación de los posteriores datos de prueba a que se refiere 

:1 artículo 184 que se comenta, es decir un incidente especlal para tal aportación, fijándose un 

,lazo más corto para la aportación del representante social, y no necesariamente los 90 días 

laturales que en la actuahdad están establecidos, pudiéndose conceder un término mayor al 

liberado para el desahogo de la vista que se le dé, y no tan solo las veinticuatro horas que como 

máximo se le concedería en el inCidente no cspcclficado, pues 10 esenCial y trascendente estriba 

en la necesidad que cxist~ de r.::formar el artículo mencionado, para subsanar de alguna manera 

las omIsiones que reviste su actual redaCCión, así como la vulneración de garantías que se realiza. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA..- El ejercicio de la acción penal en el sistema jurídico mexIcano. se encuentra 

;ervado por disposición constitucional. única y exclusivamente al Ministeno Público 

SEGUNDA.- En materia penal el Ministerio Público cumple con dos funciones esenciales. 

primera COmo autoridad. al mvestigar la comisión de delitos y la segunda como parte dentro 

1 proceso ante el órgano jurisdiccional. persigmendo que la infracción a la norma penal reciba 

sanción que la ley señala. 

TERCERA.- La consignación es el acto mediante el cual el Mimsterio Público ejercIta la 

ción penal. remitiendo las constancias recabadas al órgano jurisdiccional competente. y en su 

so al indiciado. 

CU:\RTA.~ Para que el Ml11isterio Publico n::alicc la consignación con dcte!l1do. debe dI.:: 

ltendersl.! que en la c0l11lsi6n del hedlO ddictivo eXIstió flagrancia () hubo CJSO urgente. en 

¡minos de lo que señala el articulo 16 conStltucional 

Ql JINT:\ ~ La (lHblgnación :-.tn detellldo puede acontecer. por d hecho de que el dclit,l 

lmetldo no cOllwmpk una pena privativa de hhert~)d, porque el inculpado haya "o]¡cnado su 

x:rtad provisinnal ante t.'l MI!11stcrin Púhlico, \) por que !lO SI..' presente ll111gLl1W dI.,.' las hipó1t:sls a 

le s¡,; n:Jiefl.,.' t.'l anículn 16 cOn"tltuclOn~¡) par:! poder liL'teller a una persona 
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SEXTA.- Con el auto de radicación se da inicio a la etapa procesal conocida con el nombre 

.e instrucción. empezando a tener conocimiento el juzgador de los hechos delictivos atribuidos al 

Irobable responsable. y dentro del plazo a que se refiere el artÍCulo 19 constitucional resolverá si 

xisten o no. elementos de prueba suficientes para someter a un proceso al inculpado. 

SEPTIMA.- Las consecuencias inmediatas del auto de radicación dependen directamente 

le la forma en que se llevó a cabo la consignación. SI se realizó con detenido. la función del 

uzgador se enfocará a examinar la legalidad con que se llevó a cabo la detención del inculpado. 

,} se realizó sin detenido el actuar del juzgador se centrará en el estudio de las const311CJaS para en 

:u momento resolver sobre librar o negar la orden de aprehensión o comparecencia que le solicita 

:1 Ministeno Público. 

OCTA VA.- Dentro del plazo seilalado por el artículo 19 constitucionaL el Juzgador deOc 

·esolver la situación jurídica del 1I1culpado. decretando su formal pnslón. su sUJcción a proccso. o 

;u libertad por falw de elementos para procesar o la no-suJeción a proceso en su caso. inclusive. 

le manera extraordinaria podrú decretar la libertad absoluta del inculpado. de acreditarse los 

:xtremos leg;J.ks pam dIo. 

NOVE!'JA - En la actual rcdaccI(\n del artículo 1 X4 del CódIgo de Proce(i!mientos Penales 

lara el I-:stado de México. no se cncuentra prccIsaJd la ¡()fina en que se va a realizar la aportación 

Je los post en ores datos de prueba a que ,>e rdiere el citado precepto, cuando se deeret:J b J¡ocrt;:¡d 

por bita 01,.' elemento:; par~l procesar. 
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DECIMA.- El artículo 184 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

1éxico, es inconstitucional. e:1 virtud de que solamente pennite al Ministeno Público la 

portación de posteriores datos de prueba_ y no concede intervención al liberado_ dejándolo en 

ompleto estado de indefensión con relación a los nuevos datos de prueba aportados por la 

epresentación social, infringiendo con ello_ la garantía de audIencia establecida por el artículo 14 

onstitucional. 

DÉCIMA PRIMERA.- La mayoría de los Códigos de ProcedImientos Penaks de las 

l¡versas entidades federativas_ tratándose de la libertad por falta de elementos para procesar, 

·ulneran la garantía de audiencia del liberado_ qUlen se encuentra en un completo estado de 

ndefensión ante la aportación del los posteriores datos de prueba que puede r~alizar la 

epresentaclón SOCial. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Existe la necesidad de reformar la actual n:dacción de! artículo 1 R4 

kl Código de ProcedirnicI1los Pem.les parJ el Estado de México_ para adecuado a 10:-' principIOS 

:onstItucionales de Jegalidod y seguridad .JurídIca. pn.::clsJndo la forma en que se \'a í.l realizar la 

lponación de los postenorts d"llOS d~ pru~ha_ así como concederl~ el dcrecho al lIherado de 

;cguir !!1kr\'lIlicndo en la cau:-.!.l. 
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